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CAPITULO I

Manuel Antonio de CasteOj sus orados universit^viíios
Y su ACTUACIÓN EN EL SISTEMA POLÍTICO ANTERIOR A
1810.

En el estudio de las ideas argentinas tiene significado
propio la concepción cultural de la historia. Mitro desta
có el valor de los principales hombres representativos en
la formación política de la nacionalidad y Juan M.'' Gu
tiérrez proyectó luz sobre algunas figuras del pensa
miento, rectores, académicos, profesores, escritores, ju
ristas, artistas, exponentes del estado mayor de nuestras
instituciones de enseñanza.

El primer cielo histórico de reformas de la educación,
abarca desde la Revolución de Mayo al establecimiento
de la Universidad de Buenos x\ires en 1821, sobresalien
do los impulsos vigorosos de Mariano IMoreno en ISIO,
creando la Biblioteca Pública, de Manuel Antonio de
Castro en 1815, que fundo la Academia de Jurispruden
cia, do Pueyrredón cu 1817 al organizar el Colegio de la
Unión del Snd y de Rivadavia y Sáenz en 1821, dando vi
da a la Universidad.

La individualidad ejemplar representa, pero no es to
da la historia de un pueblo y aun para interpretarla
hondamente, en sus ideales superiores y en las peque
ñas luchas humanas, corresponde tener una visión de los
colaboradores y obreros, ignoradas glorias que eu la
evolución de nuestra enseñanza levantaron la fábrica de

i Jas primeras-casas de estudio, tan modestas material-
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mente por s„ fe» la sLl^nfdrÍ'
"0:":;^:'V o"aa:::/dr:r'"rfdico e institucional. Fueron éMcns"?™ •^"'
algunas do estas vidas universitaLs o ''"™
puede afiimar en efecto v p« ' "^í^leetuales. Se
eido que la Revolución de Maj-rdiTl
espíritu a los que nacieron antes d Tn'" ™
peetaeulo terrible de 1S9n i» •- "

boriosidad. con peripecias impr
manos explicables, es la de >' errores hu-
Jimiseonsulto ypublicista i ' lastro,

•'™<-maaarosap^.,„s i:tt:r't"sai eon dignidad y entei-eza In Que supo pa-
vórtices tempestuosos de nuesU^rT'.'̂ '' >' 1820.

,El ingeniero PellearinMal lápiz ytinta china, de gr»™ ™l®®!' '"l'Pjo
.caerte, acaecida el año 1830 111"' O yasu

-. la Academia de Jurlspru-
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trabajos ejecutados vor de reiratno
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MANUEL ANTONIO PE CASTRO 15

dencia le tributó un sentido liomcna,ie, del (|ue me ocupo
on capítulo aparte. ^ .

Dalmaoio Vélez. Sársfield le dedico tres paginasjus-
tieieras precediendo a la publicación de la obra. Pron
tuario de Práctica Forense (') y Juan JI. Gutieiiez so
concretó a recordarlas como lo advirtió el mismo (-).
abrogando uno que otro pormenor. De entonces aea el
nombre del doctor Castro ha sido citado por nuestros his-
1orladores considerando aspectos de su labor ( ). La m-
vestigación documental yla biografía que lio emprendi
do abarca la vida de Castro y la creación y desenvolvi
miento de la Academia de Jurisprudencia Teonea Piae-
tica de Buenos Aires en .sus principales etapas.

Nacido en Salta en el año 1772, siendo sus padres Fe
liciano Castro yMargarita González, C^ro estudio
raeros coloniales de las dos Universidades del Vii.m- .

LtT Primero se graduó de doctor en Teología en Cór
doba, de cuya Universidad años después fue su gran re-
^ ^ Tir.xr.rrT ANTONIO CASTRO, Prontuario de Práctica Forense,(1). aí^UE jv'oíJCÍas sobre la vida del autor, sm firma,
Buenos Aires, ibá-t,""^^^rTeSentes a Dalmacio Vélez Sársfield.pero pertene ^A-ofíctas /MSíóricaíi sobre el onjen

dp 'la. eJiseñama pública superior en Buenos Aires,y desarrollo de la
Buenos Aires, 18G8, pag- 793.

ta) Carlos Cokke\ Luna, Un estudioso de la primera gene-
racióii revolucionaria, el Dr. D. Manuel Antonio Castro, fundador
de la Academia de Juris^udcncia, con un perfil psicológico del
doctor Castro, en Humanidades, editada por la Facultad de Hu
manidades y Ciencias de la Educación de la Universidad de La
Plata, t. XXV, primera parte, La Plata, 193G, púg. 392, en el nú
mero de liomenaje al autor de este libro; Abel Cháneton, In
fancia y juventud de Veles Sársfield, en Boletín del Instituto de
Investigaciones üistóricas de la Facultad de Filosofía y Letras,
Buenos Aires, t. X, 1930, púgs. 20-2G e Historia de Veles Sárs
field, Buenos Aires, 1937, t. I, púg. 91 y t. II, púg. 125; Manuel -
IQÁÑEZ Frochaki, La organisación judicial argentina, Buenos
Aires, 1938, púgs. 1G8 y 196; Enrique UDz^ondo, Diccionario Bio
gráfico ^j-íieníino, Buenos Aires, 1938, pAg. 264; Jacinto B. Ya-
BEN, Biografías argentinos..., cit., t. lY, pAg. 881.
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16 ACADEMIA DE JCHlSPRUnENCIA

formador, por lo mismo que conocía el estado de sus en
señanzas y conservaba para ella el recuerdo juvenil del
estudiante, grato a su corazón. Para cursar derecho, que
no se podía seguir en Córdoba, se incorporó a la Uni-
yersidad de Chuquisaea, y la famosa Academia Carolina
le sirvió más tarde de modelo de la que fundó en Bue
nos Aires. Desempeñó la cátedra de Artes en Salta y
dictó las enseñanzas de derecho civil y canónico en
Charcas. Cualesquiera sean las críticas explicables y
fundadas al sistema universitario imperante (^) ha debido
tener algún valor la erudición que asimiló pero sobre
todo lo tuvo el conocimiento adquirido sobre esas institu
ciones y la experiencia docente.

Actuaba brillantemente en el foro de Chuquisaea. El
Virrey Cisneros le había designado sub-delegado de Yun
gas en La Paz, y era secretario del Presidente Ramón
García Pizarro cuando estalló el ''tumulto", así lo lla
maron al principio, del 25 de Mayo de 1809 (=). Sería
necesario el transcurso del tiempo que extiende la pers
pectiva histórica para asignar a aquel movimiento el
.sentido trascendental de Revolución precui'sora de la
Independencia.

El doctor Castro tuvo que dejar sus cargos, salió del

Universidad de. Bne-nofi Atres, su inda atltural en los comienzos y la vnllicación de
los cursos de sus profesores (Buenos Aires, 1940), hice referencia
Lf rio T^r ^ l errores de la enseñanza en las Universida-des de Indias, recordando a Victorian de Villava, el autor de
¿rCoTímf es-

(2) Es un error de Vélez Sársfield, repetido por a.-íiérrez el
afirmar que - os primeros movimientos de los pueblos de7peró
por su independencia, a los que el doctor Castro aj-udrba con sí^
luces" hicieron que filase su residonfia -o con sus
a entender que había colaborado en dichas rebeUmiP
que el doctor Caetro estaba vinculado a ¿temfSv'' ?- """
lo mismo en el Alto Perú que en BneiwsTlT, Ti
la Revolución de Mayo, con>„ demuestro con nuevos 00™^^^

iS)
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DECKKTÓ Í)E EA .lUNTA GUBERNATIVA DE 24 DE JUNIO T)K 1810,
AUTOGRAFO DE MARIANO MORENO. RESOLVIENDO ARRESTAR.
AL DOCTOR AIANUEL ANTONIO DE CASTRO Y REQUISAR SUS

PAPELES.
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MANUEI. ANTONIO DE CASTRO 19

L(

Alto Perú viniendo a Buenos Aires, cuando tertía 37
años y aquí formó su hogar. A la Audiencia pidió ser
admitido en el ejercicio profesional, había cumplido con
los requisitos exigidos "y después de una larga carrera
Utcraria" como dijo en el escrito de presentación, re
suelto favorablemente (^).

El sentimiento de gratitud le llevó a frecuentar el
trato y aun a ser colaborador ocasional del vimy Cisne-
ros, en los momentos precisos en que comenzaba la Re
volución en Bncnos iVires. Del doctor Castro debe ser
un oficio reservado cuya copia se encontró entre sus pa
peles, de fecha 27 de febrero de 1810, del Virrey, dirigi
do al nuevo Gobernador Intendente o Presidente interino
de Chuqnisaca, referente a la Revolución de 1S09, cam
biando las primeras instrucciones por otras nuevas, en
virtud de los conocimientos sobre el grave suceso y por
su enlace con la sublevación de La Paz. También consta,
por propias declaraciones, qne el doctor Castro fué re
dactor del oficio, que el Virrey Cisneros dirigió al Ca
bildo, pidiendo testimonio del expediente actuado sobre
su cesación en el mando y certificado de la protesta que

ai Arclüvo Histórico do la Pro\'iucia de Buenos Aires, Arc7ii-
vo de la Real Andiencia de Buenos Aires, legajo 120, N» 47.
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22 ACADEMIA DE JURISPItUDENCIA

día después de estaldecido ese gobierno ''no se debía per
turbar". Un nuevo decreto marginal de puño y letra de
Moreno,-de 6 de julio de 1810, manda tenor a la vista
los papeles inventariados. Por propia información del
doctor Castro, sabemos que sufrió pena de confinamien
to —debe haber sido én 1811—-decretada por Rivadavia
y Chielaná y levantada por Pueyrredón (O-

Intendeute o Presidente Interino de Ciiuquisaca y referente a la
Eevolución de 1809, cambiando las primeras in3trucclone.s que
consistían, en evitar las averiguaciones con. el fin de unir y con
ciliar los ánimos restableciendo la tranquilidad pública, pero pos
teriormente con más amplios conocimientos sobro el grave suceso
y por su enlace con la sublevaciÓJi de la Paz, se previno se sepa
rase de esa ciudad cualquier persona "por condecorado que fuese"
que perturbare si liubiere sido cómplice "en la conmoción del 25
de Mayo" y ahora se confirmaba dándole todas las atribuciones
para afianzar la autoridad real, asegurar el orden legal y la "con
servación de esas provincias en la amable dominación de S. M.",
pero no hacía lugar al pedido de inmediato restablecimiento en
Chuquisaca del Presidente depuesto Eamón García Pizarro.

(1) Bevista Nacional, Buenos Aires, 1887, t III, pág. 162 car
ta de José de Barregneira, de mayo de 1816 y documentos del
Archivo General de la Nación, donación Darregucira.
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CAPITULO II

La Revolución de ]\L\yo y la Justicia. Reorganización

DE LA Audiencia en 1810. Rnb\DAViA y el Reglamento

DE 1812. El doctor José DAjiaso Gigena en Buenos

Aires. El doctor Castro, Magistrado. Fundación de

LA Academlv Teórica Practica de Jurisprudencia.
Antecedentes sobre la Academia Carolina de Ch,vr-

CAS. Las Constituciones de la Academia de Buenos
Aires. La etapa inicial.

Con la marcha de la Revohicióii se consumó uii proceso
psicológico, que ha debido operarse en no pocos espíri
tus. El doctor Manuel Antonio de Castro había sufrido
mucho, pero restañó rápidamente su herida y con la
mente abierta a la verdad se entregó sinceramente a una
noble misión llamado por la Revolución de Mayo. En
Chuquisaca, y en Buenos Aires, había demostrado que no
era revolucionario por temperamento, pero había sido y
continuó siendo el hombre de estudio y el reformador efi
ciente en una obra constructiva y sólida. Sobresalió de
inmediato como jurisconsulto y magistrado. Estas cuali
dades de singular importancia, permiten valorar su con
tribución original, como conocedor del derecho privado y
de la organización de la justicia, temas no estudiados
Kuficieiitcmcnte, y en los cuales José Dámaso Gigena y
Manuel Antonio de Castro .son precursores y a su tiempo
los ejemplos que tuvo ante sí Dalmaeio Véloz Sársfield.

La Revolución de Mayo significó un cambio funda
mental en el espíritu de la justicia y su organización.
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20 AOADKMIA l)R •IHRíSPRtJDKXClA

ceder de la Comisión, en los tres delitos, de robos, muertes
y asesinato con privativo conocimiento e inhibición de
los demás lujc^ados v lrihnnni«c. ,

, w,. ^xvuLivo conocimiento e inhibición de
.los dema. jusgados y tribunales. Eran facultados exor
bitantes e inapelables, espeoialmente las consagradas en
los aiticulos 13 y14, en qne los hombres eran juzgados
según el sumario del hecho v sin más ?
que se daba al reo en el acto de formarle 01110^ '
en su confesión, mandando eieeutar la se» t •'

En ese intenso momento, en el ano ko nr...
mas judiciales fundamentales, sobresalen dos '̂f^u
presentativas de nncstra cultura jurídica lU® .?
José Jiamaso Gigena, nacido en Córdoba dn ^
logia y Bachiller en Derecho que habí i '
la cátedra de Instituía cíe la'r-n Pasante de
fué designado en abril de 1S12 Córdoba, yCémara de ApelaSl'̂ X 'dTTn ^
de creación de la Academia dp T •
nos Aires, aprobado - Bucear que se haya constituido realmente fM
dente valioso de la fundación que se h!

La otra personalidad ^omo se sabe l
Antonio de Castro, el autor de last^: f
to, fundadas, repito, en el concepto más 7
tieia, pero es imposible disminuir la la jus-
ancia de esa labor social de RivJd! •
ade Moreno, realizada con motivo de ^^"^PÍomenta

oidores en 1810. expulsión de lo.s

O) pociimentos del Aroliivo •

a Amcionamiento „o la ^
• "'̂ 'spnulencia en ism^

' '-'S ^-V-k

^ ,•• i,-y i :
1 • Lí/,..-

SiíagaigM:®
•,V /

•«•: vi-bririK,:

LA IIEVOLL'CIÓN' DE MAVO V LA JUSTICIA 27

Al año siguiente —en mayo de 1S13 (^•)— el Gobier
no designó al doctor Castro vocal de la Cámara de Jus
ticia y desde ese momento, su vocación destaco la per
sonalidad del magistrado.

Inspiró una importante reforma sobre la .nisticia, le-
suclta por el director Posadas y Mmistro Herrera, el
9 de marzo de ISU. Se trataba de extirpar los abusos
que impedínn la buena ybreve sune'
restablecer el decoro que correspondía al Tubunal supe

"La'cámara de Justicia propuso la creación de la Aca
demia de Jurisprudencia en conceptuoso oficio de 1/
de íelirero de 1S14, que firman todos los vocales. Dos
r„mPmieiitos de esta creación son reveladores de las no-
l,les preocupaciones educacionales del doctor Castro. Da
fv,i sri-ación de justicia se resentía do la ignorancia de

" ' acrecbos, dice. La jurisprudencia como todas las cien-
s ione SI ópoca de progreso y decadencia según las

mieios "Los cuidados de la guerra y las nece-
"'Ta"itVc¡ones de una revolución minea lian sido

f ' orables al adelantamiento de los luces m aV es-
;Zdm^le las profesiones científicas, al paso, qne es en-
^ ,mqflo más se necesita su auxilio .

•""Cucrcon carácter general, más adelante, que la
de grandes acontecimientos públicos e:::::;í:^¿™iijeras, nalúa y» causado "la decaden-

I- , •. f'r>«..val he la Nación, .IjiLsíc a-^ forma esta con-Areliivo J[asienáa del Estado a los Sics. de la Cá-
taduna ¿icl holer qs les corresponde... , ^

"• « rht 1
'muéciú'entro otraa cosas la asistencia diaria do los vocales du-

,fte ciatro horas, con vestido corto de color negro y usandorante enano jurisdicción". Los abogados .que fuesen
"ir Cámara a informarse al tiempo de la vista de las causasqne pSroeinaban debían asistir también "con vestido corto de

color negro".
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(^auiüj eX .jyil.->v'
t.3í.",.a fy

//..A«r,. Kyfrtrxa ¿3 Ci
ex

Qx/^a

&

/-J ° ^ /.y
'̂ ^le/tux^^ no Jo/ament* " y^C^vu^

e/c Co.

eéÁ/ fe-.. 'y^iJ'ccuÁ^ no •/Oíirinene^ a Cjofíyvn ¿n ttóf/v.í?
U..Ü. ^ Ctx4n,n^/ix,¿on '¿Ju

O/y
"f^.-yj../- , Z'/Jí), famÁrn a Oz^moutj y Ze^r2£^t•nra^ otntx "Í^C. ¿íf

e¿t '/'<n/cntt^^ y •/e^/mtt tu /u^^ea/rajf%-
/syty out ^ Oy^an^an-, pf-x^ ✓/ <Vi

€'

3 -^7-- ^ yexo ✓/ «./I

-"I nt^C49 o^ 1^,, tmyn^nwt C^t Cv>yr¿-
ci9« -^¡noetAoíu/(frnmia V/. íM/ot*._ /¿

Af tneaso Q^at, oiie Áa O^en/a^ ?7ui^,^ tnoonut^
T • ., -

noyn,^„ ^,no
- co-,.,

2/T'""': —

. y ,^,„„^^£—Coiaw^, etgifat^no
sU "Jyr"

r-"'rt"-7'»-

V—íi'xr
OFICIO DE LA CAJIARA DE APELACIONES, DE 17 de pfiíRIMío
DE 1814, REDACTADO POR MANUEL ANTONIO DE CASTRO lív^
PRESANDO EL ESTADO. DE LOS ESTUDIOS .TlIRIDICOS Y NECr¿'
DAD DE ESTABLECER UNA ACADEMIA DE JURISPRU.DENCTa P.
RA INSTRUCCION DE LOS JOVENES QUE ASPIRAN VI VPPnpí'

SION DE ABOGADO. ' »'-

•) ' •.

•' - - 'isM

I >

•}•' ,V'v»^

y: y
- \ •

i

LA REVOLUCIÓN DE MAYO V LA JISTICIA 29

iÁ^rntenT»^ ém ^ '̂ H<t/tf
/?ltxy patft ct7>rs^ i*^>o

f , //' ' :
£yo7,Jif aoxfr>ftf3n*>»^ OKO'U '̂, c .

/4p.« Cctu^ í ^'
kJ:^ ante^ ^ ^ J ^

ia^ So^y ^
cL^i^ ^ <7^en^c jr/vdx^, 730
Jlan ^et7ri>hJ> 2í'A<í3^«^, f
/Wm, f"^
/7* ^mman/3C.

r,jL Oo^rtcxrr '̂,»^ t,¡e//tin, J Í7*xxx^><^

melf^ /¡L ^-
cau^.^ J nQ^, <Í o- Á, «í" ¿to

/4^™w«b, -'•í «/«a£Pí-« ^
.'̂ Oc^eÁ/<JCa^f^ ^3/
kcj^ a «/'̂ oryxÁ-

;./z« «/ 4, ^
jUtf^Je, </t ^ ÁC1ípb™.«»«><7^,'?í

4t ctmxjfrxJ, L <ii Á
Téconocx^^ '̂̂ , <^^^ ^^-rruJ, y ¿4/

'2ama^ ^ ÁoptiÁ*^
Syjéxt ^l. Sí Át7r*^n cr COn*^rU-l COTt eX

Jx«na ^ ^ ^ aC?net/í<xt fA/ Cí*f°í<*^W7 ÍTí-
^iUtv <* J '̂WWTKM ^ C£W»*ie^a»Ty4«—

•• '• • i< 'V-., -V':' • ' • •.
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X^ibpo en que se asi
entan las Resolución.
delciReal CarolinoL
Academia deRac?i-
cantes Juristchs de esta
Corte,enhís Juntas qce-
Icbrap. su mejor arillo,

y ^ovierno.
Como tamhien ¿zs 6Íccwnósg¿í&aj)lu-
rahddb ycíds xsekacen enlos dios 7.
de 6?7sro,yíB, c^JuIio, ccf^rrmalo.

prevenido en lci6 ConM'ítucioTiGiS.
Corve, desde el .Ario de 1787

©

FACSIMIL DE LA TAPA DEL "LIBRO EN QUE SE ASIENTA»! i \<3
RESOLUCION...." DE LA REAL ACADEMIA cíiSí mn
CÜMEKTO DE LA BIBLIOTECA DE LA UNIVERSIDAD DE U PU-'

TA, SECCION JUAN A. PARJNI). ^ ^

la'UEVOLUCIÓN DE MAYO Y LA JUSTICIA- 35

(loeumentales que la Academia Carolina alentaba refor

mas do valor educacional. Deben mencionarse las que se
refieren a las disertaciones de los académicos que de-
!)íari hacerse en idioma español y no en latín, en el más
conciso estilo y buen método, como también que se de-
Iñan leer ''y no se estudien de memoria como hasta aquí
se usó'' y se pusiesen en papel con letra clara y "con
sus con-espondientes citas al margen o al pié p" q'' no
se interiumpa el sentido del discurso mezclándolas", y
(¡ue las disertaciones generales se dirían en la Capilla
de la Universidad y en ese día podían libremente asis
tir -úiuale-squiera persona decente" que gustase aunque
iio fuese do,la profesión (')•

(I) Lihro en que .se a.sivnlan las lícsolucioii.^ de la lical Caro-
lino Icadnnia de Practicantes juristas de esta Corte, en las Juntas
</.'• celebra p." su mejor arreglo, y govierno. Como también las elec
ciones que a pluralidad de votos se hacen en los días 7 de Enero, y
18 de Julio, conforme alo prevenido en las Constituciones. Corre
desde el año de 1787. Manuscrito de la Biblioteca de la Univer.'si-
dad Nacional de La Plata, Sección Juan A. Fariní.

Las Cnustituciones de la Academia Carolina, so liabían redacta
do a su vez con arreglo a la.s de la Academia de Santiago de
riiil'c. Las reformas a que aludo en el texto son del año .1790. Con
la designación en y Años siguientes, como Director do la
Academia Carolina, del doctor Victorián de Villava, Fiscal de la
\mli07ieia de Charcas, a quien lie llamado en nú libro La 7vVfobi(?{(5n
de Mayo 1/ Mariano Moreno, precursor y profeta de la Kcvolueión
Hispaúo-Ámcricana, continuó dictándose importante.s rooUieiones.
.Se liabí.a observado (jue en ])ocos as])irnntes que solicitaban incoi-
porar.-^e a la Academia, no concordaba la aptitud o suficiencia se-
"ún el título con la que ellos per.sonalmente demostraban y de ahí
que se exigiera desde 1797 que debían acreditarse los títulos de
doctor o bachiller con documentos complementarios y se proscribía
la forma de tomar punto que los que fueren señalados para la répli
ca argüirían sin interrupción un cuarto de hora, poniendo más
cuidado y fundamento en los argumentos "y explorando con más
iirodigalidad la instruco» del prctenditc en las preguntas sueltas",
lio sólo acerca de los principios elementales de cada título sino tam-
lúén sobre las menudas disposiciones para dar idea inequívoca de
qii estaban vastamente informados. Esta misma regla debía aplicarse
en los exámenes de salida.

La documentación principal que he utilizado sobre la Acade
mia Carolina es el Libro en que se asientan las Ecsolvcion."...
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36 ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA

Francisco Giítiérrcz, que presidió la Academia Caro-

laoo ^ '̂ontuario de los juicios escrito hacia1782, o Cuadernillo de Gutiérrez, muy utilizado en las
Universidades coloniales con el fin de dar a los princi
piantes una clara idea de los trámites del juicio ordina
rio, JUICIOS sumarios y ejecutivos, concurso de acreedo
res y JUICIO criminal. Gutiérrez inició la serie de síntesis

íesT)
La Academia Carolina de Charcas liabía sido un 6r

gano resoimnte de las inquietudes políticas que prcee
dieron a1810 yla Academia de Buenos Aires fundada
cinco anos después de la Eevolueión, realisatí; una rl¡
Sion menos brillante pero fecunda, levantando el ni™í
subalterno y el estado deeadento dt. in
como se llamaba desde los romanos a lo
recho ypromoviendo la refoZi Te la le T-''

He hallado la documentación solí las''lTslV
qne deven oh,serrarse para el estalZ
de UAcademia de JCuiuct Te "v' ^
la Capital de Buenos Ayros (') afnv ' 1"'i"

}U. Licaao, alguna ele cuyas actas he closadn
han escrito: Eeké Moreno, ültimo^ í i ®verse, lo que
Chile, 1896. Manuel Moreno, v¡da T ñfj!!! ' tle
.Vana«o Moreno, LonQres, 1812, y Luici Pll r '̂ ^" ^yor^eal y Pontificia de San FranchL r '̂- fiVo-
los Charcas, Sucre, 1914. ' «Caiiej de la Capital de

G) Enrique Ruiz Guiñazít t. .
18-1, en Biblioteca de Historia' /ím de América nAo-

la Junta ele Historhi y^Numífií - ^
lSac_ional de la Historia. ' ^^««ericana, Academia

(-) Archivo General de In at •-1S12.36, s. V., c. G, A. ll, N.« ^o""' í'''irucción Pmica ai;.
Aires, no ha llevado un Libro p-n -A-cadeniia de "Rno

:o:;tan<riard^^ S%ta:e:;r
referencia en segnida. No he Podido

lexto de las A/g.

^ \ f ''

; c

•' - • r-

J,A REVOLUCIÓN DE MAYO Y LA JUSTICIA 37

Cp?t^séiútci07ies^

t^ue 2kc«w- oéseitía^t^ es&iéÍéc¿7itc»:fo^
•de% ^(c^tmZa:i3t/Ji"Zs^enaa. '̂ 'ca^Jfxaciüa

> la. (hfitaia J^timos

7titíL á.

Q)e Id <yícdt>67nt<X'

eyvtíeuí /.

•Sefrh*/axa la y Éor^co,
ele-

'SuUaxa ^ etiexl/*ctfr'tf^^o ¿a,w>ia yxx>het.ttxn
. (p ' ¿A ¿u C^a>fñMflc/ "De/~he /a •^/ata>.

Mpítmo
3.

<%Xtt yu tnrfifu*o tíS<>t¿tívftx^weo, y ety/eñ^ ^
¿ixnt, pwzt^ ¿* ¿Tufxftotiin ae í^oenu, euyíx<*»r ec
.Jh^ ^ ¿£e mayt •<>t ¿, %^^u.

Settm SbeCv! nai^^ "Sfe xJe*2« '̂<X AStf* Je/"
á Qvm<txa.~i*. ,Jt^t.Áxcíen«t'% e/ft* Qtyríitf xee/i-iOPí J ,'>i.toxyZxafbea
¿nl&t ••

. á V- .

Sex^ fW*r'ZX3 .X^iíiátuV, ytc.
«Jk s^etfn*!, eSitrn/tCífff, e' On Gie^eAo Ctvi/^ •/e/t^rñrttn
.-¿ieio, yf*e»!tn Z3t ;aftl*f^,y.yx:ut^, /¿txa-

PvrSIMIIi UE LA PRIMERA PAGINA DEL TEXTO ORIGINAL DE
TA^ "CONSTITUCIONES" DE LA ACADEMIA DE JURISPRUDEN

CIA. (DOCUMENTO DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION).
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et •i.JÍi-.

academia de jurisprudencia

Lms Constitncwncs comprondeii seis títulos. El prime-
ro establece la fundación-de la Academia ysu ibjeto

^lo los requisitos y piaiebas ' Pi'ecedien-
díau admitirse socios honorarios al que T'
licenciado, bachiller en al<iuna de 1. n ''
yoros hiciera adem'is! un V Facultades Ma
teria alguna ma-
I^a Academia celebraba sus aprobación,
los días martes y viernes de p i ° ordinarias
durante dos hora/pjrL Lnn
nar.se el martes o viernes últim debiendo desti-
disoríaciones. cada mes para las

líl título, segundo se refiere a in»
demm, el Director sería alo-u,, i , Aca-
Camara de Apelaciones poi°nomh!^ miembros de la
el Presidente propuesto en term "^el Gobierno,
do procurarse que el que haya rl"" debien-
pre un profesor de crédito- mem-
sidente, censores v í. elecciones de Viee.P.„mdente, censores ycelador fis a 1
ecibidos, pero las de .secretar ' ' ™i"iegiiclPii

dor ,v maestros de ceremonias en ael"'°ePfa-
"""^^--Pcaeticantes.

«n AcaaénUeos evahoffl como poérS juzgar"el "tm docL°°'re'°"ei s"
Entre estos Duevn« Ü, K'-tor. . ^^cunientación muyEntre e7o/reroÍ"%" ^'T'"' "

"layo de .T„i',!,™ d."Li-R,™ A- tS30" do „ ? oatudioC y. 11 argentina

ía°'¿?"" £1° eo"miento. Me proponrro ^ ^^Presión de generosa del

tengo el hoaor de proS. y'^el
Sociales, que

,-^u

-t

óÍí

«lUgllWflii' I llrfgWil I ^It"

LA REVOLUCIÓN DE MAYO Y LA JUSTICIA 39

El Director era el cargo principal: conocía en los ex-
])cdientes de ingreso linsta el auto de admisión y en lo.s
de conclusión de práctica, aprobando o desaprobando el
tiempo y desempeño de los académicos practicantes; y
señalaba las, materias para las doce disertaciones men
suales. El Presidente de la Academia asistía a-las se-
.siones y ])re.sidía en ausencia o impedimento del Director.
liOH censores revisaban las disertaciones mensuales como
do exámenes que hubie.sen de leer.se en la Academia y que
darían en el Archivo las (lue según su dictamen merecie
sen conservarse.

Sobre los requisitos para ser admitido en la Acade
mia, trata el título tercero. Los abogados recibidos o in
corporados al Tribunal de justicia de esta Capital, eran
académicos natos, según ya dije, y no necesitaban para

-ser admitidos más que presentar el título. Nadie podía
oír práctica en los c,strados de la Cámara de Apelacio
nes sin haber ingresado en la Academia en clase de socio
practicante, ni recibirse de abogado sin haber cumplido
el tiempo de tres años de asistencia continua, y probado
su idoneidad dando dos exámenes, el primero de teórica
y el segundo de práctica, forense. Para ingresar en la
Academia el pretendiente presentaba los documentos de
su identidad personal y el título de su grado de doctor,
licenciado o -bachiller en derecho civil, sometiéndose a
la prueba o examen correspondiente. Si del expediente
resultare digno de ser admitido el Director proveía auto
señalando día para el examen literario y si fuera apro
bado, pasaba a ser académico practicante, '• pronuneian-
do una brevísima oración gratulatoria".

Se cumplían con severidad las prescripciones reglamen
tarias sobre ingreso. En un caso interesante —el pedido
de Marcelo Fulgencio Gamboa para que se le admitiera
íi la Academia sin título— dice la Cámara de Justicia
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40 ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA

Üla Junta de Representantes (en 1S21) que era contra
rio a las leyes, perjudicial al público y desdoroso al es
plendor de la profesión. Argumenta ,con fundamento
que sin el estudio teórico del derecho civil y con la sola
práctica de tres años no podía un joven ingresar a la
Academia, ilás adelante agrega: "la Academia no e.s
Universidad, ni tiene cátedras. No es lo mismo su examen
de inedia hora que los exámenes anuales de cada libro,
de cada materia que deben preceder en un estudio pú
blico. A este paso puede venir desde la gramática, desde
la lógica o desde la calle el joven que quiera, a pedir,
que se le admita a practicar para recibirse de médi-'
co" (U-

La "asistencia continua" podía satisfacerse con cua
tro reales por cada vez que se faltase sin causa legítima
a los ejercicios semanales ordinarios, y un peso por cada
falta en la.s Juntas extraordinarias, no admitiéndose a
lo.s últimos exámenes sin previa constancia y haber satis
fecho las faltas. A este fin se llevaba un libro de asis
tencia. He podido encontrar el correspondiente al año
1855, Manual de las asisicncias á las Audiencias Públicas
de los Paciicantes Académicos, que se hallan recibidos á
Práctica en la Exma. Cámara de Justicia (U, con anota
ciones cunosas.

El título cuarto se ocupa del importante asunto de
las Juntas ordinarias y extraordiarias de la Academia.
Las JunUs ordinarias serían semanales y mensuales. Las
extraordinaria.s se realizarían los días que señalare el
Director o en su defecto el Presidente.

Las ordinarias semanales versarían sobre ejercicios de
las materias teóricas y prácticas alternativamente. La

Archivo Histórico de la Provincia de Bue-

nos'lireí'̂ '̂ Archivo Histórico de la Provincia do Eu¿-

•' f' . *^9
t'

! '.',1. évr 'ú •! > '

FACSlMir. DE LA TAPA INTERIOR DEL LIBRO EX QUE CONSTA
I.AS ANOTACIONES QUE SE LLEVABAN DE I.AS ASISTENCIAS A
LAS .UJDIENCIAS PUBLICAS. (DOCUMENTO DEL ARCHIVO HIS

TORICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES).
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42 academia de jurisprudencia
,

La revolución de mavo y la justicia 43 • .

« ,a explicad...

ncs de derecho que podían tof'
praet.cos se concretaban a tratar 1-, f ejerocos

t^í.oite de los Juicios foret:::'̂ se:ú.f
res, como también a .substanciar d.b-i. i. v '
causas civiles y criminale^í nn. L ? terminar las
académicos. En efecto el Dbect ^ ^"^P^ '̂̂ irían entre los
judiciales, señalando intre los Z\ contiendas
tor. escribano ydemás p^o las T ac-
.iPioio. Al terminar la reunién o
el secretario las materias nue H. - «fundaba por
b'uiente. Los académCs deb an r «i"
la materia yel Director podía sefiaí"^ '"^™adcs sobre
para que explicara con sencillez el punto""" '"''"í™'i=o
alas preguntas que quisieran hacerTl"

r.as se.sionas mensuales estaban d f , "
tac.one,s sobro mntepia» (lo 'V""

ds u .íwfepr,» «WS toa,s
dom.a nuiicba Ql |,ri„(,ipi„ de'cad!
UocG dmtrUícioncfi qim «c di'ill'iíiní las
¡lüedad entre los académico "pS" ''r'
le.a su menoría en castellano y (0 ,^ -libertante
replicas. ^ que contestar dos

r^as Juntas extraordinarias sp i .
¡nenes de ingreso eincorporació.. T f" P"'' <=^4-
los exámenes de práctica a la conl ^ P"®
menes de ingreso, el cxami.ia.ido torl b™'
ra del día señalado, en la Instituía do í'
ker en latín media Lora sobre el tem ^
seguida dos réplicas que le harían sT en
la disertación académicos pac cuntir " "'"'i'verso de su antigüedad. PiLlmÓrtfdeb?"' «"
las preguntas .sueltas que podían hacer"

•v I

démieos. Concluido el examen se procedía a la votación
secreta, empezando por el académico monos antiguo. Ven
cido el tiempo de tres años de la práctica, los académi
cos para salir de la clase de practicantes e incorporarse
a la profesión de abogados debían rendir dos exámenes.,
el ]H'imero de teórica y el segundo de practica forense.
Para el de teórica el examinando lomaba puntos en al
gunos de los Códigos de Leyes con téymino de tres días
produciendo una disertación sobre la Ley qUe le tocare
en suerte, absolviendo en seguida las preguntas sueltas
qne podía hacerle toda la Academia. Para el examen de
práctica forense, el examinando debía coneui'rir a las
oficinas de la Cámara para que se le entregara un cuer
po de autos sin sentencia. Lo extractaba, fundaba en
latín o en castellano las razones de derecho que favore
cieran a una y otra parte y proponía la sentencia que
en ñU juií'io porresponclierc, respondiendo también a las
br¿ii!\ííbí (le la Academia ^^o\m mdp-
rnclm. Obítniitlíi la aprobueíQu jior piurnUdíid de atifra^
},ñas, oí SOOtTilirio do ia Acndcmin, eulregiiba al exami
nando la certificación de su mérito y con ella podía so
licitarse en el Tribunal su recepción de abogado.

He revisado expedientes en los que se certifica el
cumplimiento de estos requisitos. En el caso del Bachi
ller Manuel Bonifacio Gallardo, se había incorporado el
14 de abril de 1815 —un mes después de fundada la
Academia— desempeñando sus obligaciones; había hecho
dos disertaciones públicas, la primera sobre el origen de
la sociedad y la segunda sobre el derecho de conquista.
Se dejaba constancia de su intervención como actor en
una causa civil sobre nulidad de sentencia dada contra
una menor sin curador y como juez, en distintos pleitos
dictando sentencias justas y arregladas al proceso. Ha
bía asistido constantemente a las sesiones ordinarias y
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44 ACADEMIA DE JUIUSPRUÜENCIA

extraordinarias, declarándose haber eiiniplido el término
de practica y en eondiciones de rendir los dos exáme
nes de egreso, para recibirse de abogado.

El primer examen de .inrisprndencia'teórica, toman-
do punto tres días antes, disertó sobre las leyes 14 15
>16 de Toro qnc le tocaron en suerte y el se'̂ mido exa
men de práctica, 15 díaa dcapucs, hizo relación el te
aiitos que sin sentencia se le entregaron por el escriba
no de camara y proveetó p1 -Poii^ i » osciina-
lo sentenciado por ei superior TriblTen'™"''"'•
causa, sobre nulidad de ul ctenlfe

pilcado pues no se referf: To""-
dos académicos practicantes men ' j^^iSacion de los
.'eeibir al Ilirector, de qi^sórtr' ' ^
de antigüedad los académicos numer''atte "yV™
se autoriza la intervención del Dhlw ° ^
en la Academia qne se pronnnrón . ^« Permitir
ü insultantes "qne desdigan del '̂ -'"P '̂̂ siones ásperas

rr--A"fivaxísss

(1) Archivo Histónco do la Provincia <ln n
de la Real Andiencia, Legajo N." 57. ^rchi-

[J Asi, en Rl Observador Americana r^ •,
dil^i-taciüii del académtvl de

vo

t /

-rir

LA REVOLL'CIÓX DE MAYO Y LA JUSTICIA 45

En el periódico El ln(¡c¡)cndicntc (') se anticipó una
noticia elogiando la iniciativa del Instituto desiinado a
cultivar metódicamente la jurisprudencia estimnlaiulo a •
los jóvenes (jue la profesan al estudio práctico del de
recho. Autorizado el Director a promover una suscrip
ción voluntaria para los primeros e indispensables gas
tos se hacía público este llamado para la atención que
quisieran dedicarle los ciudadanos patriotas. El Cabildo
resolvió suscribirse con cien pesos, no sin que se opu
sieran dos regidores (")•

El 14 do marzo de 1S15 el doctor Castro pide al Di
rector Supremo —que lo era Alvear desde el 10 de ene
ro— quiera honrar con su asistencia la inauguración
de la Academia para el día jueves 16 a las 5 de la tarde.
El Director Supremo contestó que asistiría siéndole hon
roso dar las pruebas de la consideración qne le merecía
un establecimiento tan importante (=>). La inauguración
se llovó a cabo on un momento de conmoción política, un
mes antes de la Revolución federal del 15 de abril de
1815 que depuso al Director Alvear.

Con fecha 1." de abril, ya en función la Academia, el
Director doctor Castro explica al Ministro llenera que
toda demanda, petición, escrito o memorial que se diri
gía. a los tribunales y jueces o jefes de oficinas debía
hacerse en papel sellado.

Ocurría la duda respecto de los' memoriales o peticio
nes que hacían los alumnos al Director de la Academia.
Le suplica quiera tener ]iresente para su decisión que

(1) El Jndepcndwntc, N." 6, Buenos Aires, 14 de febrero do ^
1815, págs. S2 y 83. '

721 Archivo Genei-ivl de Ifi Nación, Acuerdos del Extinguido
Cabildo de Buenos Aires, Acuerdo del 21 de febrero de 1815.

/a'i Archivo General de la Nación, Gobierno Nacional, Gobier-nc^EnetlTdcmbrr ysin fecha, 1St5. Legajo N." 2, S. V, C. 11,
A. 7, N." 5.
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entre los medios de estimular la iuventnd .,i t u-
hacer progresar el establecimiento con el m -
de alumnos, el más oportuno era el de
táeulos ni condiciones gravosas míe s
para retraer alos jóvenes practicantes """""
peramento de autorizar el penpi ®̂ P '̂̂ Pone el tem-
tuaeione.s eon el fin'de noMemo resuelve favoíbk^ente edV'T""- "°-
eonsiderando importante el estale
mia teórica práctica de jurisÍr 1""'"*°
"los progresos de esta Facultací" o"'"' ™"®"'tando

armas fijado en la puerta de la 1 1
entregara al Presidente del lu "
las mesas que servían a los oficiar , y qne
dcstmaran al servicio de la Acád ' ''' sactetaría so
establecida sin recursos y •^""«Pntdeneia,
e-endo de los útiles necesar l" pr""'" P"WitP. eare-
l"«i resolvió favorablemen la s,"""™ "'̂ ^^tor tam-

Es sentido un escrito del d ^

et-a inocenteVsIT'®""'" P"'' 'We ^'l' '
(^)* Archivo Gptio...,i i ,

' • A. 7, N.o 5.

I,A HE\'OLUCIÓX DE MAYO Y LA JUSTICIA 47

Mn noviembre del mismo uño dirige al Gobierno un
cserito vibrante, en el que se refiere a la aproI)aei()n de

la sentencia de los jueces que residenciaron con motivo
del auto de revista pronunciado por la Cámara de ape
laciones, siendo el doctor Castro juez on ella, sobre el
pleito de Rincón de Yiedma contra las siniestras impu
taciones que habían dado causa al juicio.

•'He sufrido con absoluta resignación y en el mas pro
fundo silencio —dice— una residencia q"" quizá no ten
dría exemplar en sn clase; una residencia resistida p*"
d*"" en el tiempo, en la causa y en la substancia". No
había opuesto defensa ni excepciones, librándose al fallo
de la justicia (^).

Tal la Academia de Jurisprudencia Teórica Práctica,
que acababa de fundarse para el adelanto y esplendor
de la. jiirisprncleneia, instrucción de los jóvenes que as
piran a profesarla ''y la mayor perfección de los profe
sores", pi-oi)ósitos no realizados totalmente pero ensayo
jirccursor que ])reparó el advenimiento del departamento
do Juvispriulencia de la Universidad de Buenos Aires.

B1 primer período de la Academia, en efecto, so extien
de do.sde su fundación en 18ir>, hasta la creación del ci-
l.ado Departamento de Jurisprudencia en 1S21, cuando
empezaron a funcionar las dos primeras cátedras, de De
recho Natural y de Gentes, a cargo del doctor Antonio
Sáenz y de Derecho Civil, desempeñada por i^edro So-
mellera.

Bn esta etapa inicial. Ja Academia ha cumplido una
función múltiple, cultural y profesional, técnica y prác
tica, pero a partir del funcionamiento del Departamento
de Jurisprudencia, su tarea ha sido principalmente de

(1) Biblioteca Nacional. Seceuin Manuscritos, N." 233á.
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48 ACAÜKMI.V DK JÜRISPRUdejjc,^

reriafeTtedr; ¡"«ti-uceión doeU-ina-
de la profesión sino al estiKlio'de''lT'"r
eional ynecesidacl de reformar la' , f '̂íl •1""'̂ "'='
tiimbres como se demnesti-i ri ^^Sislaeion y las eos-
de los escritos del doctor P a través
pitillo apaite. ^ explicaré en ea-

Actas. 183o'-'dría AeadlmirdTjur'"'"
cíe 1830 a mayo de 1836 Pn '̂̂ P^tidencia de mayo
renda detallada sobre su „ ,™"'""''""idad liaré refe-
pmner libro que precede n ' •contenido. Existe un2y O. quo'de ertar f'/l™ del
Poncdo de quince años, pues este írV' ""
1830 . por razones de la m., 2.° de Actas.
posiblemente, sólo comprende desplesada
res ocuatro libros más! i Liln T exrstir.e-xbncón de la Academia! i'o ' ° 1' S-", hasta lá

' Cumplida por este

' ^ En". 25 do
Dos

^t¿!—rfi|-,i .• ,n'f- *,, .HkiVjSdiUl

.i

h'

I'

CAPITULO III

Kl doctor Castro derknsor de la autoridad del Con
greso DE TücrjrÁN Y su colaborador. Misión pact-
FICADORA l'̂ N TUCUMÁN Y SaLTA. GOBERNADOR DE
CÓRDOBA, Visitador y rbformador de su Universidad
Y DE LA Biblioteca Públic,\. Vinculación indestruc
tible ENTRE EL GOBERNADOR INTENDENTE DE CÓRDOBA
i\ÍANUEL Antonio de Castro y el joven qi^k iniciaba
su CARRERA JURÍDICA, DaI.AIACIO VÉLEZ. CaRTAS DE SaN
I^Iartín a Castro.

Eii 1815 se había iniciado una época de crisis so
cial. El doctor Castro volvió a sufrir eontrariedade.s po
líticas resistiéndolas dignamente. Pertenecía a esa ge
neración que lia debido consagrar sus energías a divei*sas
actividades segíin lo reclamaban las críticas circunstan-
cia.s o lo imponían las pasiones encontradas del momento.

En 1816 instalado el Congreso de Tueumán, fué celo
so defensor de su autoridad y sus debates sobre la
forma de gobienio alentaron las creencias políticas que
.sustentaba (^).

(i) En su corrospoudenciii con José de Darregueu'u le aconse
jaba patrióticamente que no admitiera querellas particulares y se
ocupara solamente de la Constitución, porque ya lo ceusuraban
como en la Asamblea disuelta. Bevista Nacional, Buouos Aires,
1887 t. III, pág. IB--' y Archivo General de la Nación donación
Darregueira, carta de 18 de mayo do 181C. En caria de 2G de
abril "reservada a la amistad" expresa: "Qué horror, compañero
mío no liay más interés p.f la patria q.e el de arribar a la direc
ción del Estado a cualquier costa y a los primeros empleos por
cualquier medio". "IJegó por fin Pueyrrodón y llegó como un
ángel mandado del cielo para librar a este pueblo de la horrorosa
anarquía". Jamás había llegado el furor de las pasiones a tér
minos tan extremos, dice en un pasaje de la carta de de agosto.

Al mismo tiempo e.scribía en El CcJisor, predicando en favor

s» y , ' L 'I •
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50 ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA

Esa creencia política dominante en aquel momento,
traída de Europa por las nuevas comentos de opinión
y como solución nacional, era la monarquía temperada

he la invocaba como una gloriosa simulación para mu
ehos, pero algunos -y entre ellos el doctor Castro- ere
yeron lionradamente en la panacea de una forma Ínter
media de gobici-no, como después fueron partidarios sin
ceros de una concepción consolidada en unidad de'ré-
gimen.

Dirigió el periódico El Observador A,ne,-icano (M pu
blicacion semanal dedicada a los problemas de n
político y estudios sociales v inríru; orden
tantes puestas en debate en el ConcresrÍT^ '

La visión realista de la política 1 " • -
to de que había una forma entre e desn^^
y la absoluta democracia La mod ^ antiguo
clonado lo contrario como un d^^^s
gerir otra opinión sin peligro Lo T1 Lo cierto es, afimaba,
del Congreso, ''Yo empecé con In
sor N." 34 que incluyo con el título
eos . eUa ha sido bien recibida y continua^A patrióti-

<^1 «•'«-acón
mis Was, por que srel'o^yer'orí: "I
ver moclo de salir de este país desSad?' Stomo de Castro a .José de DarreJuS de 2r? i
en J?evisía Nacional, cit. t. III, nArr loo ^igosto de isic,

"Yo voy a sostener lin TA IXrlJ»v •traído el ^^rig^plsorde'wVeí^ ha

Castro a José de DarreguoiraT26 arnín f' <1«
AamonaZ, cit., t. III, pág. lee En otr? . 't
«upoTip que el Gobierno remite al Conree "Como
ejemplares de cada periódico, no le rem^r? número de
ya de mi Oftíc-ruaíor Americano 4 ' tres que han salido
opinión se forma de él, pSamJif'"íí«""-mente qué
sino cuanto a los principios Sme ^ accidental de estiloeon los del gobierno del país para foram **• ^««rdar los míos'

Anto„,o de Castro a José^de Carta de Mn-', en Remata Nacional, cit., t in7?"g™i72r' di

vAijAüitiLtí6tófliéÉ m

f^'T 'TTV

EL DOCTOR CASTRO EN TÜCUMÍN

PROSPECTO
D E

UN NV^EVO PERIODICO

aUE SE INTITULARA

el observador americano.

Xa importancia, y gp-avednd de la gloriosa causa
de nuestra independencia política uo es para medita
da "r un silencio tímido , ycobarde. ¿Que sena de
la on°ñion , y espíritu pf.blico , si uua de,sconlianíanLT de : í mismos , y de sus proprias luces vetra-
Sese ó los Ciudadanos de opinar , y e.scribir libremente quantó estimaren conduceute al b.eu , y lebc.dad
de'uf Estado naciente, que dios deben orgamaar ,
oL ellos deben defender, que ellos deben consenar
^ tL fuovTñs con SUS5 talentos , y con sus Airtu-
de^^ Este noble motivo, que liív sido la materia de
as reflexiones de algunos patriotas en sus tertnl.as li

terarias , los híi decidido á sostener im periódico se
manal titulado Jíl Observador Amer.cam y cnntrabido
á los objetos iníis importantes a nuestio actual e.sta-
tlo V mas anólogos ó nuestras circunstancias. Coni-
prciienderá diversas materias baxo los artículos si-
guientest

PAPqiMIL DEL PROSPECTO DE "EL OBSERVADOR AMERIOal.NO'
DE 1810. DIRIGIDO POR MANUEL ANTONIO DE CASTRO.

, ,, i • I . • '

..» '' • * •;

.•>
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52 ACADEMIA DE JUIilSPIíCDENCIA

que nue. tíos gobiernos se habían resentido de todas las
formas de administración, sin liaber pertenecido a iiin'
guna ysin que el pueblo haya tenido libertad (M

Tal orientación le oblif^ó n
partidarios de la Hepúbriea, redaetores 7e\Tr''-'
Arrfctitina. Cíonrca

Sus artículos sobre políticji
su inspiración monárquica, son eruditos
material original relacionado con toda In! v"""'?" ""bertad es el resumen de los doreebost ifomw" "
y no es otra cosa cpie la facultad d„ -dice—
la ley no prohibe y por consiiniieiite'h"
verdaderamente libre cuando de"pe„de de
le asegura su pereona. su propiedad i
es el sistema do administración poltíi'"
frecuentes turbaciones de la aiiarr -
la entera libertad de nuestras «segure
bienes, do ),ablar a iniestms 1
les nuestras opiniones, de no podei" '̂ ''blicar-
arbitrio y voluntad de los inenes Hurgados por el
precisos de la Ley, de entregarnós'T 1 '̂" '"™"'ios
no seguros de despertar al día si, '• del sue-
fortuna que poseíamos 7de t tf
brasos de nuestras esposls yde Cestr;
noche para ser eondueidos'a un desierto n"' "
en un calabozo, Yconcluía afirmando que
de gobierno que nos asegure estas nrerv„ !• """
más conveniente (^) o<itivas será el

' . agosto do

1

KL DOCTOR CASTRO EN* TUCUmAN*

Asambleas o UonvociUriones populares no so había no-
lado en los ciudadanos el vivo interés y las más de
las veces se ocultaba en el retiro de su casa, mientras el
hombre sin domicilio, sin ocupación y sin propiedad
había suidido sus sufragios C).

Presentaba la sucesión rápida de las facciones políticas
Vla discordia, llevando a todas partes la perturbación.
V una experiencia tan constante como amarga no sera
poderosa para desvanecer las teorías de una libertad
quimcriea, que nadie ha gozado, cuanto más se ha procla
mado? (*)• . T •'

En artículos siguientes estudia la aplicación en nues
tro país de la teoría de JIontesquieu en boga sobre las
relaciones enlve la forma do gobierno y los tactores fí
sicos cNaminando la influoiieía del clima y de a exten
sión territorial, llegando a eoncliisioncs simples, afir
mando por e,jemplo que la Constitución Federal no po
dría niiardar analogía proporcional con las Constitucio
nes particulares y de,scmejantes de cada Estado, asi co
mo también que cuando el territorio es grande la na
turaleza, resiste los gobiernos republicanos, sean unitarios
O fedei'ado.s (^)

En setiembre de, 1S16 el doctor Castro pronimeio un
elocuente discurso en el acto solemne de la jura de
nuestra indepencloneia proclamada por el Congreso de
Tueuiiián Como Presidente de la Camara de Justicia, en
señal de respeto del primer Tribunal ante el Congreso
Soberano, consideraba que había llegado el momento de

(1) 7ÍÍ Obsnrador Americano, N." ;i, lunes 2 do setiembre ele
^^^2) El Observador Americano, N." 6, lunes 23 de setiembre de

El Observador Americano. N." 11, lunes 2S de octubre y
lí.o 12 de lunes 4 de noviembre de 1816.
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reaccionar contra la humillación y la anarquía impe
rantes que tanta sangre había costado. "El Camarista
que liabla así —dijo en un pasaje— perdió un hermano
muy amado, víctima do su patriotismo y lia llorado la
desolación de toda su familia". Quería ver los sentimien
tos de segundad y de paz substituyendo al espíritu de
odio yde disensión que separaba a todos los ciudadanos,
terminadas las turbaciones interiores, las fuerzas del Es
tado dedicadas únicamente a resistir los ataques exterio
res, anatematizando la calumnia para respetar el orden
y el talento del sabio y el celo del magistrado empleados
en destniir y prevenir los errores. Terminó con esta in
vocación: "Sagrada libertad, precioso don de la natura
leza, ídolo de las almas fuertes, esa debe ser tu obra
para que asi se afiance la independencia 3- se establezca
la tranquilidad de nuestra patria" (^).

En iio™mbre de ese año, Castro desempeñaba con
el Deán Punes una misión política de paeifioaeión e„
Coidoba, reintegrada a la jurisdicción del Directorio
ysustrayéndola a la influencia do Artigas. En bl I.i"
lucconcs se establecía que los comisionados procura

rían obtener que Juan Pedro Bulnes desistiera do us
empresas turbulentas, se Ies autorizaba a tratar cL el
Gobernador Intendente v el fabítri <
Ecrrntndn R" i • <-abildo y otros asuntos (=).J^ciiotado Bulnes en su intpnfn •..« i • •
Ambrosio Eimpc, 1 • . ie\olue]onario contraAmlnosio Punes, los comisionados fueron aTucumánde acuerdo con las Instrucciones, aproponer ^ c!J.

JÜuf íf." 5, la„os ao <,e sotienibro

•ciú.. feesimitar de la Juata rirS-3t®7/™'doas¡i,,,,,,,na, Buenos Abes 19M, sesión seeretaTel'^tT"'''^
cei d cío diciembre de 1816.

fJi.

EL DOCTOR C.\STRO EN TÜCOmXN 55

«rrcso no se trasladara a Buenos Aires sino a Córdoba.
Luego Castro pasó a Salta (^)

Fue importante la misión pacificadora y de unión i-ea-
lizada por Castro en Salta. Su vuelta a la ciudad natal
le proporcionó gran emoción personal y satisfacciones pa
trióticas. Era entrañable el vínculo que le unía a Mar
tín Güemcs, Iiabieiido sido su maestro. Del resultado de
la labor del doctor Castro dio cuenta Güemes al Director
diciéndole —en oficio fechado en Salta el 28 de diciem
bre de 1816— que estaba de acuerdo en el traslado del
Congreso nacional a Córdoba, "el centro de los Pue
blos^Libres" y que en cuanto a la invasión de los portu
gueses en el territorio oriental, descansaba tranquilo en
el celo y esfuerzos del gobierno y del heroico patriotismo
de Buenos Aires de que lo había informado el conüsio-
nado En todas las demás indicaciones —continúa ex
plicando Martín Güemes —hechas a nombre del Gobier
no "que me ban impuesto de ntra. verdadera situación
politica, hemos combenido en (pie la nnion de lodos los
Pueblos bajo el supremo mando del Estado, es la arma
invencible que debe salvarnos". Después de ratificarle
por escrito que esos eran los sentimientos que le animaban
y que había tenido el honor de explicárselos verbal-
meiite, aseguraba que no habría acontecimiento que le
hiciera dudar de su resolución, "y mientras yo gobierne
la Prov" de Salta, no se separará de la unión y ovedien-
cia a las autoridades supremas p*"- mas que algunos ene
migos de la felicidad gral, se atrevan a intentarlo". Ter
mina diciendo que el camarista doctor Castro le infor
maría de todo lo tratado, "pues le he abierto mi cora
zón y doy a V. E. gracias p*" haber elegido p" esta co-

•

(1) Cartas de Manuel Antonio de Castro a José de Darreguei-
a fechadas en Córdoba, de 19 de noviembre de 1816 y en Salta el
38 de diciembre de 1816, eu 2íevista Nacional, cit., t. III, págs.18
172-73.
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56 academia de jurisprudencu

misión aun sujeto de mi maioi. aprecio de ted • •
tad yde la eonfiansa de este pueb™> (n "'' ""

emocionada la dcsncdirln .bUdo de Salta el 1. de'en'et d
Bxienos Aires. Había recibido tocf regreso a
benevolencia y confianza torm* ^Tieqiiívoeos de•^«n Su condieidn'rMjo'T'rati'"™»'̂
mncho amor al suelo ''en honra
de mi vida", dice- le había pue ?"' '''
de cerca la delicada .situación uní t '"""dieidn do ver
publicamente, "para que se pL '̂ ''P''«'n'loIa ahora
tentativas del maligur^^^/^r
ffado a desquiciar mas de una ve Im lie-
compaginando mis eíeLñtosTdhlltvf tles":los pueblos, las autoridades de la Pueblos de
bnes de los hombres; eortanl ''"toridades. los hom-
aquel encadenamiento sistemado"'' recíproco,
™la qual jamas podremos formarr "
nma con unción ysabiduría la u» ^ "tieion". Preeo-
asegurar la felicidad genera u unirse para
nominal sino "„na tnii» ie " i ^nimóriea y
porque la formación de un EsH i '' ™natitiicioiial'i,
obra del concurso casual "o puede 3^:
de la meditación y las virtudes ^¡«o
pone conceptuosamente^ es nn' l —ex-
" «^mpiesa desde el ultimo eludadan '''' "'̂ '̂ '"encias,mer magistrado. Es necesario el7 ^ ™el pn!
'neli-soluble, Eespetemos las rutoSad™"''"
mos hemos constituido. Siijeteraonn» '̂ '''i °°®"tros mis-
Ley. Establezcamos h i ^"iperio de H
dual,....(.). ~ia general e i„^

#llÍÍ|S£-sxs

•V
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El doctor Castro fue el último Gobernador Intenden
te de Córdoba designado en reemplazo de Ambrosio Fu
nes en marzo de 1817, desempeñando el cargo por más
de año y medio. Es roalmente admirable la actividad
desplegada, en diversos órdenes de gobierno, iniciativas
y resoluciones conuinicadas oportunamente al Director
Sujiremo Pueyrredón C).

Fué un reformador de la Universidad de Córdoba. Con
nuevos documentos, se puede ilustrar esta acción efi
caz del doctor Castro, quien tres meses después de ha
cerse cargo del gobierno —lumia junio de 1S17— escribe
al Director Supremo, llamándole la atención sobre el
estado en que se encontraba ese antiguo y prestigioso es
tablecimiento de la Universidad de Córdoba. No ha des
merecido ni con la alternativa y vicisitudes de la Revo-
lución —expone— el justo concepto y glorioso nombre
que la seriedad de sus estudios le señaló, antes bien, ha
bía mejorado con la enseñanza de las ciencias exactas y
natiiraie.s de acuerdo con el nuevo método introducido
por su liencmérito Rector el deán Funes. Pero con la
guerra se habían agotado los fondos y medios de subsis
tencia de la Universidad, viendo con dolor que sus cá
tedras se hallaban sin asignaciones desempeñadas gratui
tamente por sus profesores. Consideraba que no podía
descansar en un recurso excepcional el sosten de este
'•plantel de la juventud americana ; ycomo gobernador
como ciudadano americano ycomo lujo de la I niversidad
y miembro del claustro no podía presenciar sin tristeza
su decadencia. El claustro le había representado pidién
dole la renta episcopal sobre los diezmos, que nunca ba
jaban de diez o doce mü pesos, cantidad sobreabundan
te para la mantención y decoro del mitrado de Córdoba.

(1) Ignacio Garzón, Crónica de Cvrdoha, Oóvtlolni, 1S9S, t. I,
pág. 289.
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Proponía que se gravara Tai^+«
la Universidad y con ese seaurn
regularmente sus eátedras v i dotarseeias exactas onatu^u efn

Con fecha 17 An .• \ necesarias.
Castro elevó una repreLuLr
sobre la decadencia y jiohve-n del P
que en otros tiempos había i
ganados y frutos. "J^n ^u renta.s,
economía de los anteriores Reetoí«T"1"""" '' 1""^"
nados-vacunos ylanar de la mi destruido los ga-
ha dejado arruinarse sus edifirr^^^ estancia de Carava,
la Eselavatura. La mis^Ha t ^n>il>a que enviaban sus hijos a] ó f' ' de fa-
en a necesidad de hacerle, re] n «eetor
cuota de alimentación que aiinnl ''"" '̂dcrable.s, en la
;i- de otra manera nol; Pus-' porteo auspicia los medios nuo El doctor Cas
considerándolos sufieientl ag^^;?'

Estos proyectos ponen en f (')•

en el nn<^ i ^ 27 v marginalque declara que es ohi.f "^miembre de 1817

yeeto de le Pueyrrc-
Aires, anteceden? de la XJ»?' el pro-
apromover su frndr" '̂'' Buenos

ndacion. " ^mn concurrido

Córdoia, de la Nn •/;' Legajo N.» 7 Gohiernn m •
' A. ÍS,^";7«b Gobierno,

r/.-lílfe;: A
¿'rí'v

' -EffP-'Pr-
V-, .,;

' \

CASTKO, GOBEBNAUOn DE CÓKDOB.V 59

El doctor Castro fué recibido con gran solemnidad por
1-1 Universidad, citada especialmente para claustro pleno

dando orfen d^ comTtfva salió con el Ay.tn-

comunidades >" ^ ^ ;i yi.rtador ocupó el lugar
,uil,tares. >u. la „ 3^ derecha al
principal y puesto ¿j.,lidiad vasu izquierda, laCabildo, os prehito la ofioia^^ demás lugares los co-
UniversKlad y clau.

dq!ufíX cursado en Córdoba ylo
;;:::í:,:l ám. """" •"••
o-—"... r.

"1" '̂Tiblü'el Presidente del Claustro, doctor Joa-Visitador, Juiblo ci iiltim'as reformas
E^cez quien ^ del Deán

FtoTTo-lt^ 1- personalidad del
— que a^ cmit— ^ -^0

se exponen _concep <Universidad de Córdoba, cuna de
y la tradición ^ despecho del despotismo es-
hombres eminentes q , .i,„g la larga noclie de
pañol han ^ poy sostienen con sus talen-
la ignorane a ^^-chos de América",
tos y virtiides . ""onservarla Córdoba —agregó— a
Esta gloria e p^fnerzos por el decoro de la cin-
costa de los Nación. El trastorno de la
aad yennen general deja

tÍ"l™ia educación pública y cultivo de las eieneias,^eTo hla llegado la oportunidad de que los amigos

f?3
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60 ACADEMIA DE JUICISPRUDENCIA

de la ilustración del país desjdenai-íin lodos los arbi
trios para fomentar los estableeimienlos literarios.

"Ahora es —observó— cuando el ffenio de la Patria
colocándose al nivel de la «randeza de sus elevados de
signios, al mismo tiempo que emplea en el campo de
atarte todas las fuerzas del Pstado. debe reunir en el
templo de Minen-a todos los talentos del Pslado".

Pos militares, los magistrados, los comerciantes se apli
caban a sus asuntos y era muy natural rpie hicieran lo
propio los hombres de letras aumentando el caudal de
las luces que la América ncee.sitaba en su nuevo destino
e ilustrando a sus conciudadanos para que ])or conven
cimiento de principios amasen sus deberes, su Oobiev-'
no. su Patria y sus leyes.

En un pasaje elocuente de su discurso, dijo el doctor
Castro:

"He ariuí: de estas ilustres casas es, do donde deben
nacer y propagarse las elarísimas ideas del orden, de la
lustieia, de la armonía social, las máximas de un Go-
nerno leg ado, do una sabia legislaeión, ñnieos fnnda-
mcntos de la felicidad de los pueblos. De aquí es, de
donde los (|ue ban de mandar en el Estado, sacarán los
solKlos conoe.m.entcs de lo que deben prescribir- v los
que han de obedecer, deducirán lo.s motivos de niia obe
d.encia voluntaria, que es todo el arcano de la libertad
a que aspiramos. Principatns seiisati stabilis ont '' n

Estaba en vigor en la Universidad, en parte, la refoma

.-cinmr,.» ,1c.''a!,a® ih™'™""] T''™
Cfistro vocal decano de la Exma C'imirn Vi '̂a r"nador Intendente de esta pÍoÍLS Kondbm
Universidad y Colegio de Monserrat por oí Fxmn 9
Director de las Provincias Unidas dr. ci.li A bupvemode Pueyrredon. Consagrada a la memoria Mii'tín
res. Imprenta de los Expósitos, 1818" fEn ni '"Jos. Buenos Ai-
Gueines). ^ «I archivo del Dr. Luis

f?~ Vff^^ ^,"»T *Tr^. ^ V '

. ' i

CASTKn, GOUERN-ADüK DE- CÓK1X>BA GL

REL.ACION ,
DE LA

s OL KMN K A PERTURA-.;

Vl»«T« CELtatAD*

VlJSlt'taES DE abmL t)E tsis.

Sk. Dn. p. NJiNVKh .t.VraWO DU fA^RO
WUC41. I>£CA!«<» .

cÍM.\n* c« *rru\cí»Wi:«

urmiínNAintii /.vrt.VDfat£
• A

ESTA IMtOVINClA.

KÓueHMx» vi'iTtnoR UK r<r.< fv/»7./jyi>-»i/
« C«í»yu «I' MoM^rrat ¡"t »/ ¡itmu. Sr. Sf
pntto Pitirl' Tde liu /'roí inci'u-rimíiw de Sud-
Amirira P. JvA!' .Wj»T/y oy. PctrriiHeno-'.

ítlSMCBADA 4 " MEMOIltA 1>K «•#-HUOS.

TVl'F.NOS-AVBES.

IMI-KIISTA aa LUS CíPOIlTOS
l«l«.

L¿ÍWtóMOL-.*e*Í6l»"-

«• •

^ TA PORTADA DE -RELACION DE LA SOLEJINEFACSIMIL DE DISCURSO DEL DOCTOR CASTRO LEIDOAPERTORA^.^.'j^CO^^^ UNIVERSIDAD DE CORDOBA.
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62 ACADEMIA DE JiriUSPlU.DEXCIA

del deán I^uiies, rcdaetada en 1813 y api-obadr. por oí
claustro y el gobierno en 1815. FA plan de Funes ora
avanzado desde los puntos de vista de la inspiración v
vanantes inlroducida.s. Se oreaba la Facultad de Juris
prudencia, enseñándose en los cuatro años do estudio, de
recho Romano, derecho canónico, legislación nacional v '
ejercicios prácticos. Con la introducción de la laMdslación
latría, se afirmaba (lue ^nuestra Revolución lia hecho
caducar las leyes que dieron los Royes de España para
las Ameneas" (^).

Pero el doctor Castro en su carácter de visitador llevó
a cabo una reforma general en la T^niversidad de Cór
doba. Lo dijo en su discurso: corregi'r sus abusos, reeti-
íieai su método, organizar sus instituciones arrcdar sus
rentas, proveer a la dotación de sus lu-ofesores. - darle un
nue^o aliento y elevarla si es posible al grado do es
plendor que conviene a la dignidad de su instituto" Re
conoce que el benemérito deán Funes había eomenzado
esta gran obra, yque la liubiera concluido con éxito, pero
•u ausencia inteiriimpió la labor. Las modificaciones in-
roducidas por el doctor Castro se refieren al método y

plan de estudio, así como también a la disciplina universi
taria y se Ficieron de acuerdo con la Comisión de Claustro
y principales catedráticos. Abarcaba la enseñanza de la
Gramática, Filosofía, Teología y especialmente Jurispru
dencia. En los estudios de Jurisprudencia se aumentaron
la.s cátedras sin aumentar el número de catedráticos que
consintieron gustosos en virtud de la escasez de fondos, '
pues en un solo año del plan del deán Funes, era impo
sible cui-sar los cuatro libros de la Instituta de Justi-

P'ÍÁi ^Oarro Bosquejo histórico de la Universidad deCórdoba, con apéndice de documento.s. Buenos Aires, 1882, pá-
gna 246 yEnrique Martínez Paz, El Plan de. estudios del dfán
dZnf r"" Catálogo de Manuscritos, directordoctor Gustavo Martínez Zuviria, Buenos Aires, 1940, 4

•/I ^

. g I. ji. . •' f.-í. ' -I,
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niiino y en otro la Snma del cuerpo canónico, que pasa
ban a esUuliarse en los dos primeros años. En el tercer
año se enseñaba la Instituía de Castilla y las Antigüe- •
dadcs de Selvagio y en el cuarto y último año, el dere-
ebo público y de gentes y la cátedra de Cánones y cono
cimientos de los Concilios. En el plan anterior el cuar
to año se había destinado para ejercitar a los estudiantes
"en el "áiiero judicial", siguiendo a Tereneio, Cicerón.
Salnstio? Tito Livio y Tácito. Decía el deán Funes, cpie
procedía de la entraña de la Revolución misma que el
arte de Demósteiies y Cicerón es de gran utilidad al ora
dor sagrado, al forense, al liombre de Estado, al em-
b-iiador al general del Ejército, en una palabra, a lodo
aquel que se propone conmover ypersuadir. Donde pue
den apreciarse mejor sus ventajas es en las sociedades re
o-idas por gobiernos republicanos porque entonces la li
bertad le presta sus alas yadquiere aquel vigor que con
duce a la míis alta elocuencia.

Pero desde que se había adoptado, nunca se consiguió
la instrucción deseada, "porque los estudiantes que son
Lneos para la enseñanza del derecho no lo serán tal

ra la de la elocuencia forense, como por falta de
rsTos ardores yde modales prácticos, que so proporcionan
™sfídtaeníe en el foro, cerca de lc« Tribunales su-

. " vci-n declaración de ausencia de profesores,penores . ' oratoria, era en cierto modo una

' pop -crénero judicial" grandilocuente, estimáu-
dose q"'' enseñanzas se exponían mas faeil y prác
ticamente en el foro mismo.

En el dictamen del visitador y profesores se deja cons-
ncia del perjuicio que causaba la brevedad del año es-
, ' Piiva razón y en mérito a los asuetos extraer-

Colíir? P - A '1,3* 1
diñarlos que ocurrían con frecuencia se dispuso que el
año comenzaría el 1." de marzo, cerrándose el 15 de no-
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64 ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA

viembre y debiendo dar principio'los exámenes a los
ocho días de esa última fecha.

El visitador doctor Castro liizo mucho más por el
pro-reso de la rniversidad de Córdolia. Creó el Aveliivo
General de la Universidad —iniciativa de Iraseendcncia
para la historia de la corporación— mandando recoger
los documentos, escrituras y papeles en poder de parti
culares y prohibiéndose que en lo sucesivo se oxtraje.se
ningún original (^).

También se ocupó de la Biblioteca, promoviendo su
reorganización. La Biblioteca do la Universidad de Cór-,
doba se había fundado hacia 1812 como consecuencia de
la fundación de la Biblioteca Pública de Buenos Aires.
Un esa fecha se decretó que los otros liln-o.s de Tempora
lidades existentes en Córdoba, después del envío que se
había hecho, se destinaran a la Universidad para formar
una Biblioteca "por no alcanzar el valor de los libro.s a
cubrir el costo de su traslación a Buenos Aires" (-).

Pero desde el año 1812 poco se había hecho para or
ganizar esa Biblioteca hasta que el doctor Castro le dió
local adecuado y ge.stionó ante el Cabildo de la ciudad
—como lo había heclio lllariano Moreno en Buenos Ai-

^tn subsidio pai'a la institución.
En testimonio de gratitud la Universidad de Córdoba

otorgó al doctov Castro el título honorífico de Protector.
Se debe señalar un episodio de proyecciones históri

cas Es el encuentro primero y,la vinculación indestruc
tible a través del tiempo del que entonces era Goberna
dor y jurisconsulto Manuel Antonio do Castro y el no
ven que iniciaba su carrera jurídica Dalmacio V^iez.

V/r',
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En ISIS se matriculaba en leyes el estudiante Dalma
cio Vález. que hi«) los dos cursos graduándose de ba-
ebiller en leyes -y no de doctor en derecho- y luego
Íeali™ la práctica en el estudio del prestigioso profe
sor José Dámaso Gigena, por tres años casi, para ha
cerse abogado. Creo que tuvieron algún valor las ense-

.as que Vélc. recogió del Eoctor Juan Antonio Sa-
' a'a y del citado profesor Gigena C), pero a in-lacna^ orientación de sus

eltudios procede de Manuel Antonio de Castro (=) que
llego a obstante la diferencia de edad,
maestro i 1^ 'P ^asi- pero asociados en el
:rM el respeto inteleetnal.

rastro tenía amistad con San Martín Bel, a ,
f nn ellos en los planes de emancipación y de 01-iimdo con escribe a Bclgrano,

d''dé"Soba refiriéndole los términos de la orden que
frnMl r fbido de Buenos Aires sobre preparación dehabía ^ ^ ^ nvmas y pertrechos (U-
1.500 de noviembre de 1819, San Mar-

Desdo Men
t,n le info ^ córdoba y de esta a
se poma en ma ^ caballos.

Bncnos Mendoza marcharía a mnla, pero en el
La divisio enemigo era preciso montar
momento _dice— es de necesidad abso-
a °"^.^pQj.(.ioue Vd. dos mil caballos buenos, buenos,

tvtartínez Paz. Dabnacio Vélez Sársfield y el
(1) EnsW™ Córdoba, 193G, pSg. 22.

Códifje Civil Historia de Vóles Sársfield, cit, t. I,
(2) ABED OHAINI'A r

del doctor Luis Güemes.

' .V.v '.k 'yjL-J*: L' 'i
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buenos sin en,yo auxilio ono pouré moborme do osa P„v -

Ztn7Tr' '7 ° ^tidoen ella. Conozco los apui-u.s en q Y qp Iviliov'.¡nos abuceo e^e esfueoso con e^e,^, ^eot ::s.'a;:i:;H
la traiuiinhdad pública", anipppia
.AI 'nes siguiente, 22 de diciembre de ISKI Q., xrtin le habla de su eníermedad. un furioso 'at^ol^ d '

;nat.smo, del escandaloso movimiento de ínm
había hecho suspender la marcha a h, os
Órdenes. A<íro<'a m'is ^ espera de nuevas
bles del Perú pues BoUvo' ' favorá-
Pital de Nueva' "ran^ll A^^ ' f'
de la crisis nacional, le dice -"QnanZ " I""'""'""''
h.- cesen n." desabeneneias y c, s ooV. ,f esto me incomoda mas L,os";™n

1 nAiüs los padeciin.^"®"

liiidü Sección Mumiacritos, K"" r
- "Uo Mnnue. a! tí^.;Í

.•',.1, U\. f»!
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•" Ii^lUr'f^l *'»r«i' *"á < .

^ .. . • • -
./v.r/'- .r.v/.

' . o- o.,
<< o

fj

. -Ji¿ A

^o3ú -

j

A- V.. Oa/Ur .</l7

. ... % Áf ¿7£-U;r.'<f31/v\

gts

//7H-

J *- ' • •

¿y/te/ie'/ íT'cr.
^ . O ••• ;V/»//ie W- ^ ^^

,í;- ,-^p- pr p;.

('l' _.;• ^ C

XH ^ ,, 'í'—-

/ I/» 1, y-A*. ^ «.c f.-ltCr^ /

. t caCTA DK san MARTIN A CASTRO. DK 22 UN.EACSIMTIi OK da 1 j^.p^jjjji^^ciONES POLITICAS Y LA
noviembre I)E ^ l OR P VRA AMERICA DE QUE BOLIALVll
NOTICIA DE GRAN LA CAPITAL DE NUEVA GRANADA,
SE HARIA TRASCJCNDENTALES DE LA OEEN-
UNA DE LAS CONSLCU „ EJERCITO DE LOS .\N-
STVA ,^J^^rrcÍom\S DE CHACADÜCO Y MAIPU.

nES Y LAS M

•1 * V
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I»]E^íSI1AC!IA
DE LA

ip m n ^

P E JL I a II os
Dr. i.\

PATKIA.

necesidad
DE

®A ]L V A M ]L A. •

^-^yre. a otro del interior.nos-

Buenos-AyreS:
Imprenta dp i . .

1NDEPENUJ.UCIA.
1 8 2 0.

KACSIMII, DK J,A T\i>a
-DESGI^CIAS DK ^ ÍatÍu ««CTOR CASTRO.

DI-, KXPr.ICAOlON 1)V r? primeros ENSA-
*' '-V ANARQUIA DE 1820.

-s allj^ L' •>«).' Jr I !. •'.A' . <M . «

1.AH0K DK I'EBI.ICISTA
71

•.t«nhifimente clesintevesaclo, consagraeion alpatriotismo en la adversidad. E;i una
traba.io y ' ^„ieio diciendo que Belgrano
,,Hnii. línea el amor y el respeto^ O-
'•.sabia inspii. . ^ ,,iie6 con título pom-

Tainbién en es a portnmc
poso I)c.j-acw^ d escrito con acento
rcádad de salva en que se explica
paofético uno de te P en carne propia,
la crisis de 1820, que c eaatas que íir-
pavticularmente clesí Aires, a otro del in-
ma un ciudadano ^ comienza recordando la
icrlor, en U- O»» '̂.¡tnaeión desolada a que fué
(lorvota de •• ; Instalación del Congreso de
reducido el pina basta . nuestrosTucunián.t|ttept.so suii.e-^^^^
nuiles, andes peligros alas grandes al-
,.oraje que inspiran la . ^ f„„ria,„ental, la Indepen-
nias pronuncio la P Sud-Aménca". Des-
aeneiii de las de gobierno realizada
taca en seguida la »o de
entre los años ISH . ^^„„ir personalmente
Buenos Aires y no la esa
la labor de los '̂ feior desde 1810. .Recuerda queadministración eia ^ Revolución y nadie podía
Haeía ocho «e inspiraba en los prmcipios
acusarlo de je las reformas y enemigo de
de orden publico a ¿e Artigas
los escóndalos. n ^ p„,,„ta el

I>o,u,me,üos M ArM.o ,U Belara„o, Buc
""i; Póg. 215.

lio
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Wo .1. .WM, M. ""
los pueblos solieitan y espei-,n PolT .
habían contestado con" estas oirás one "'
veces en ,a amargura de su líma:We™:" í
más sei-t?nos, tóeelente ivirn nTr 1íiiíi tiempos

de insurrección contra el gobierno Inhía,, ,
poder para destruir el régimen 1s "
blecidas por el voto de los pueblos "«"i"

„ ™ 1.;
pilcar la voluntad n-eneral ni ino « ele ex-

pueden ser las Asa^brd^Ü^S^::::::,cod.suelto el pacto social ylos pueblos quedalon sin ]t
jes ysm gobierno". Critica apasionadamente "los igno
uiiniosos tratados del Pilar", obse.vando que el Xt^
nador Interino de Buenos Aires no tenía poder para fir
mar Tratados anombre de ,a Provincia ; mnebo
de del.nu- en ellos la forma de gobierno. Desde entonces
se proclamo de heebo pero sin derecho la federación.

En otra earta se ocupa el doctor Castro de lo (pie la
ederae.on había costado a Buenos Aires: dinero, fusi-

les J ahles, vestuarios y una escuadrilla. Ahora se ea
lecia de fondos yrecursos con qué sostener la "uerin y
los° pu blord afirmando quelos Vcultos vt'" ™P-entantes houra-
rar "el espíritu mtí-t™
vineias. ah^do^ rn '̂t Pro
modo "la tierra fértil he!'"" J' este
América será para nosot ^ '̂̂ ""dante de lapaia nosotros y para nuestra posteridad:

't.

fLsi- - -i.. ,

I,ABOR DK PUBLICISTA 73

no quedará abandonada nla codicia de nuestros enemi-

Iwordé la antigua vinculación que le unía aJlar-
,ín Güemes. su discípulo en Salta, En carta de lo ^de
diciembre de 1S20, Güemes le llama ' amad" ni >am
lo, sivnifiea su oomplaoeiieia por el restab ee.m.on o de
la aiitonomía de la Provincia de Buenos Aires y le eo-
muniea sU designación como representante de Salta paia
la formación del Congreso.

Clin •imai-uva. no obstante el cuadro desolador del
nal Vos sufrimientos personales, el doctor Castro rea-liais j IOS su _,flíjis clesDiies de es-iviíí: V los suínmientos ' 2, „

mulaiia su labor de publieista pocos días después de es-
Desde el - -í„í„.,s llenaba con colaboraciones so-

Buenos An es. Sus Pe ^ sobresaliendo las notas en
SUcla y1. educ-

7üea Mantuvo .siempre su carácter de escritor" lün cíe orrtieo belicoso que luchaba por la ele
vación del "i"'g,„eral trabajó tcuasmente-por

Un matei . ^,,^i^.j,.s,idad. En la Gaceta ha dejado
la l"nclae...n d ¡ aesnudas verdades so-
estampadas sus imperante y los errores
bi-e los de e qe los deere-
de la .luventu . organización universitaria de
tos que j explicación de orden social 11a-
máX la "tención de que si se exceptuaba un corto nu-

7. ¡n Vnirifí. Prlifíros de Ja Patria. Necesidad
(D .-gritas vor nn ciudadano vecino de Buenos-

bVa™.: 1-P-tacle.la.lnaepen-^c^rifa'! ñor un CiiaaiutuiL» IIKIH.» !«<..

flf.- ui^Ltcrior. Buenos-Ayres: Imprentíi de. la-indepen-
Aijres d otro '̂ ^/ftilizado el ejemplar perteneciente a la colec-
dencia, 1«20. '̂'¿^laniarina, facilitado gentilmente al autor de
ción de Antón
este estudio.
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res (>) considerándose necesario la reorganización inl-
ministrativa y de la magistratura, lai Junta de Reitre-
sentantes aplazó .sii pronunciamiento hasta (lue el P F
mandara el "plan de reformas", para la j'usticia r la'
pohc.a. El Gobierno pidió la colaboración a la Cámara
de Apolamones y sta por intermedio de .su Presidente
el doctor Castro, elevó en virtud del carácter urgente 1i
prtmera parto (que comprende el título I, sobre"d isió
de la provincia yel título II sobre mamstrado L i P
vincia, sus funciones ymodos de ejerc''erhsl del P T
de Ley pr,n, UPeoiinda de bLiioT!, "
miento de Uis muyistmturas qne dehe I
ma Porden de la administración de'̂ uJdr """

Se consagraron las conqnistas do n. •"
primera instancia, los jiieces rent-.d ' ^ de
independencia, aumentándose a e
gistrados, dos para la CapitaryTrs I:""""'"
En el artículo cuarto de la lev i " campaña.
atribuciones de los .jueces letimdns . due las
los alcaldes ordinarias se a^re™ b,
establecimiento de los Códro-o.s"' ' "hasta el
como resultado de las tareas de I "! en 1821,ciencia yen esa etapa de ilustraciím J"rispru-
to .sobre la reforma de la le.ci„p' concep-

"""""" el derecho pri-vado.

I

del

Por otro oficio, tres meses rl„ -
•1 anterior, el doctor Castro ee?-"''; ^"'P'̂ entario

.?unda parte del Proyecto, sobrT»-

.lusticia y orden de los .juicios. ''''""'"stración de

(1) Carlos IIki;.\s 7„
n^manidades,' La Calildn »Apondieo documental n- • ^^25, t Vt - Ai-

In-ada por la Junta de ]¿n ^^espaeíio da
presión del Cabildo; y JWp í^obro «i Comisión nom-

aocumental i t • t Vt /In-ada por la Junta de Kon ^««l'fíeíio de
presión del Cabildo; y sobro «1

jvdieial orr/rntina, tñt
•' I''g- 1/1. ' *'> La organiza-

Jít

.*1

<«;í:

.—UCLwV^.

lahoí: lk im-hmcista 88

1-lagü especial referencia a su infatigable acción con
tra el bárliaro uso y abuso de nombrar .iueees después de
cometidos los delitos. l')e alií este artículo 89 del Pro

yecto, (pie por sí solo revela su espíritu, artículo que
con el tieni])o y eambiaiido en parle su forma se incor
poraría a la Conslitucióii.

"Todo hombre tiene derecho a ser juzgado por sus

jueces nalUrales —decía el doctor Castro cu el Proyec
to V no es menos inicuo señalarle jueces al reo después

de cometido el delito, que darle nueva ley penal. Queda
por lo mismo reiirobada toda comisión para juzgar cau
sas determinadas y exiiedita la jurisdicción de los magis
trados y tribunales e.stablecidos" (^).

La iniciativa expuesta representa un enérgico impulso
en favor del jirogreso judicial. Se puede decir, de los
arlíe'ulüs y proyectos del doctor Castro, de las palabras
del i\íinisli(» Rivadavia y de la Ley dictada en conse-

(I) l'roijudo dt: Lt ¡i ;«ntt lo rioi inciu de iJifCjio.s- .-lírt'.v, cc-
tobhciminilo dr las moíjislnifiints qitr debe haber en cUa, for
ma ij rrdn} de hi administraeióa dr jnsficia. en Archivo General
«le H Xacióii, (lobicrno Nacional. Scc. Gobierno, Subdivisión Go
bierno'kihi V, C. XIV, A. a, N." 5. En el oficio clevan.lo la
primera parte ilel Proyecto de Ley, se e.xpone: "En cuanto al
número de maRistrados. el Trilmiial ya iiabía observado l» in
suficiencia, ccin sólo dos alcaldes ordinarios, con residencia con
tinua en la Oapital. ileblan juzRar de toda.s las causas civiles y
criniinales'do la Provincia, oblíRudos los labradores y hacenda
dos a caminav 7S loRuas en busca tle justicia fuera do su domi
cilio'v en materia criminal era difícil sino imposible el esclare-
Hniioñto de los delitos n tan Rraiides distancias. Por tal razón
la campaña estaba infectada >lo malhechores sin que pudiera
remediarlo el celo de los imiRistraclos de la eiiidad. De ahí que
distribityera la Prtivincin en siete departamento.s con otros tantos
maRÍstriidos ordinarios. Se establecieron sólo dos jueces de pri-
mei'a instancia cu la ciudad, en lugar de los alcaldes ordina-
vio.s'V del crimen. "La calidad de letrados —dice— q»' so oxIro
en lo's q'-' han do servir el cargo público de juezes, es apoyada
en la naturaleza de sus funciones. Los que han de conocer de
todo genero de cau.sas, ordenar con nrreglo a derecho los proco-
POS V detorin-narlo.s según* las leyes, deben estar instruidos en el
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84 academia de JURISPt'.UDEXCIA

cueneia, que son los documentos fundamentales que or-

Poder Judicial, en 1821 y 1822 eran iVlpni
nales de la Revolución de'Mayo óomen7.adosri"riiru'''''
la era conslmctiva rivadaviana. en

^ I la
de letras en los juozes, nombrándoles otros
<.a qué multiplicar empleados sin necesidad? ?1 '>=^®Süre8 pero
hombres en un solo destino, que puedT seti/ °«"Par dos
inmediata responsabilidad?'' ^ solo con más
Alzada^ de la Pro™?S/Lb?tErpoí\a '̂Q deroemsos de segunda euptieaeidu / dri„Ü'„sSZ"^t„\t los

•' ' ' \ik ihíi i

^. '1}

-\ 'Í!
, •'̂ d

rPT

CAPITl-LO V

TjABOR pk la Acadkmia de JuRISPIU'DENCIA ex orden a
LOS ESTUDIOS DE DERECHO PATRIO Y REFGRIUA DE I.A LE-

uisLACiÓN. Rb Proyecto de Código de instrucción cri-
AIIXAb DE BeIJsEMARE — DECRETO DICTADO EN AGOSTO

DE 1824, SOBRE REDACCIÓN PEE CÓDIGO DE CoilERCIO. El
líEI'ARTAAlENTO DE JURISPRUDENCIA Y LA CONCEPaÓN
DE RiVADAVIA de ASOCIAR ESTRICTAMENTE LA ENSEÑAN
ZA DOCTRINARIA Y LA PRACTICA JUDICIAL. AmISTsAD IN-
TEIvECTUAL DE SÁENZ V CaSTRO.

En general las creaciones culturales y univei-.sitavias
do esa época de profunda crisis política, vivieron oscu
ramente. No había ambiente propicio para, alentar su
desenvolvimiento y esta condición señala acentuadamen
te un rasgo do nuestra psicología nacional, la generosa
concepción de planes .sobre la fundación de instituciones
frente al estado social y la realidad bistóviea del mo
mento.

La etapa inicial de la Academia de Jurisprudencia
Teórica v Práctica fué muy difícil, luchando para so
brevivir, sin la colaboración alentadora del público y la
eficiente del gobierno.

Hacia 1821, el periódico Lcijión del Orden o Voz del
Pueblo, redactado por Cayetano Campana (^), se ocupa
con conocimiento, de la profesión de abogado y de la Aca
demia de Jurisprudencia, que él había cursado. Obser-

(1) Legión del Orden o Voz del Piiehlo^ jueves 4 ile enero
de J82,l, en la Biblioteca Pública de la Universidad de La Plata.

"TOr.djMwnunfjij
•v-.r.

vu

•%
• -ifU
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• )•
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.1,

    
Biblio

tec
a d

el 
Gioja.

 U
BA 

    
    

  U
so

 ac
ad

ém
ico

 

Ricardo Levene. La academia de jurisprudencia y la vida de su fundador Manuel Antonio Castro. Buenos Aires, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 
Instituto de Historia del derecho argentino. 1941.  

"Colección de Estudios para la Historia del derecho argentino I" 



    
Biblio

tec
a d

el 
Gioja.

 U
BA 

    
    

  U
so

 ac
ad

ém
ico

 

Ricardo Levene. La academia de jurisprudencia y la vida de su fundador Manuel Antonio Castro. Buenos Aires, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 
Instituto de Historia del derecho argentino. 1941.  

"Colección de Estudios para la Historia del derecho argentino I" 



    
Biblio

tec
a d

el 
Gioja.

 U
BA 

    
    

  U
so

 ac
ad

ém
ico

 

Ricardo Levene. La academia de jurisprudencia y la vida de su fundador Manuel Antonio Castro. Buenos Aires, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 
Instituto de Historia del derecho argentino. 1941.  

"Colección de Estudios para la Historia del derecho argentino I" 



•/

; rí

i-- •

'' tt i t'.

90 ACADEMIA DK JUKISPfírDEXCIA

hombres son inienos por carácter, donde han lieeho es
fuerzos de gigantes para romper las cadenas que los
suietaban, pueblos enteramente nuevos, que aun no han
adquirido malos hábitos y es necesario evitarlos ¿v como
conseguirlo sino inspirando los buenos principios v la
buena moral que sugieren las buenas leves criminales'

Jaxhorta a la masa ilustrada que lo eseueinlvi •, nn
retardar tan bella empresa y a prevenirse c^il'ra las
pinmnes aventuradas dirigidas a persuadir de ''c ue

nuestio_ país no ha avanzado suficientemente en li ci
vihzacion para recibir nuevas instilnr.;,,,.
eviminal y sobre todo en la del

Al fundar la necesidad de la nueva Inoisli " r
que las primeras leyes que se dohf^n í ^lice
son las que coneierncn al orden y
el primer cuidado de un
represión de los delitos, a la a"r¡„,,p ^i'riS'rse a la
Hace extensa mención de antec"edenfeT hift-'"'
la ilustración naciente ar.'entiivi , '"^toncos, alaba
existía la nacionalidad sino ñor 1, "'irma que no
la libertad, -porque nuestras leves
ñas en sí mismas son todavía esmrci liue-
eer en su conjunto un sistemn 'en,., , «He-
bhco ,y privado. Si la.s Provínei-is 't° i 'lerecho pú-
han hecho hasta hoy progresos qit 1 "
demás Naciones, les queda toda i ' a las

E.stos trabajos "no dejaron de 1
vista pOT los hombres distinguidos nT? a la
ocuparan en la obra de imestl
redactor de El A,-yo, __ ^« '̂Sos -^deeía el— —uecia eldel siglo en que vivimos ydel luí ""'"'"
vincia en la escala de la eivilisaldlm osta pro

(•).
(1) El Arijos, fio 20 fl« ^ •

cíirdo Piccirilli, Ifivadav!^ <le I809 „

m

Ri-
en

~9^ r? %T'

KEKOIIMA DK l-A I.KdlSLAClÓN 91

Sobre el tema de la reforma del Código Penal, se in
sistió en otros comentarios. Se esperaba que un buen Có
digo si 110 extirpa de raíz los erimeiies, a lo nieiios os
haría menos rrecuoiitcs, abogando por la suavidad de las
ponas. Se iiHiirnió haber llegado al país la obra de Bce-
earia ilustrada con comentarios de VolPi'i'f;
algunas inéditas, de Didcrot. Brissot yde Mirabeau ( ).

La Academia de Jurisprudencia preparo la concien
cia sobre la ncecsidad del estudio del derecho patrio yla
reforma de la legislación. La reforma comercial teiiu,
carácter apremiante, dada la naturaleza d.smiU, del fe
nómeno del derecho civil, que requiere
euva materia se trató recién después ele Cáselos.

1 sanción del Código de Comercio fué uno de los
planes del gobernador Hodrígucz yUlmistros Rivaclavia

O- -c a exteriorizado en 1S22, en diversas oportuni
dades (=), hasta dictarse el notable decreto de 20 de
agosto de 1824, firmado por Las Horas v Gaicu.

En los considerandos dice el decreto que se sentía cada
ve más la conveniencia de preparar los eodigos sin os
cuales os imposible obtener el mayor bien que la Pío-

S,;:™ s.l'L."»'-! ...
' í -.nrln 1-1 dcs"-mcia de nna perpetua arbitra-

ri'edad Tlá libertad yla propiedad penderán ooiiliiiua-
mcníe el la voluntad de los juzgadores ode su razón

. Buenos Mrcs, de 30 de abril de 1823. LosE! Amos dí Btiaw.^ nnT^i^vPhirfiti pn 1820 en un
gitc

«n

VaJl fl-S-Cimiue/e. -

Código de leyes nacionales.digo de cyts ^ acevedo. Ensayo histórico sohre la legi<s-
I»"™-

vvhrt'iyKiiifctil* brrv*' >J&. .A 4:'L
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Aeosta, el honor de informar (•) a la Miiv llualiv Sala
de Doetores sobre el curso del doctor Sáens acerca de las
fasí.facmac., dcmenlalc, ,„h,r Hdo,-echo nahmd ,, do
yoifc^ obra que acaba do ser publicada por el In.stílufo
(Je Historia del Dereclio Ai-f^entino (-)

t n pequeño episodio revela la falto >.

r !• ^ -ellU, a. .»ue setiembre de 18^4 dirio-ulo .u ir- • -

^laoetor Castro reet:!;r; •irla iiistnieíúón de los jóvenes que aspii-i,/ 'f
de abogado y adelantamiento de la eim "
dirigida por 61 desde entonce: viutioi "í f
íiños. podía asegurar -que los' residí i '
a las miras de su establecimiento Fn'
tcrmado jóvenes profesores, sirviendo ^ l '
lerentes destinos de las letras v
magistratura yabora se e e¡oLarír''"'™"^^
dad cu sus funciones desde que el, h rn"""'"?;
fia el estudio teórico de la iurisn.-Zi
ciadameutc la Academia no habí, me,""'-"!
no del gobierno. "No tiene una sol- íilg"-
sesiones, dice: no tiene los mneblet «us
nun para custodiar su pequeño archí, ' ni
digos legale.s por falta de dinero t.
bles gastos". Con el objeto de reinedia,''̂ "' i^^lispensa-
pide al i\Iini.stro la ayuda finaneiei:. ^ '̂ ^^««idades
lantamiento de las ciencias v mfiv-' el ade-

' • '" '̂̂ 'c^dose al derecho "es-
i'urso • (lele Deiecíio Natunif''áictaZ -^ '̂"surar el

, aeuenlo tic la Muy .I'f/ el tloetor <lo„Súen. y íu-uenlo tic lá Muy Tlustre^nr f ' •
" ,™r;r -i» "o 0;,:"";

via\lel DcicsCo AÍEcnt" ift,™'na ,lcl BSÍr"AÍÍs Vr'*""' "e íftí"

aAZ4ktJ>.i:'.i.vkák.'nW - .1 V •.T.,

rm
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pecialmente de la que tiene tanta influencia en la me
jora do las instituciones del país". El Cobierno Ic pide
(|uiera elevar el correspondiente ])resupucsto e indique
igualmente la Sala destinada a las reuniones de la Acade
mia. Explica el doctor Castro la incomodidad que se
sufría en tener las juntas en la sala de doctores de la
Cniversidad, en donde no podía reunirse cuando había
examen u otros actos y no podía tener su archivo pro
pio, sülicilaiido en consecuencia una sala de regular di
mensión, en la Casa de Justicia. A esta nota se acompa
ñaba un iiresu]niesto de costo de Ubres, del que hago
inencióíi no iiara exhibir detalles sino para imaginar as
pectos de la vida intelectual de entonces. Se destinaban
ciento cincuenta pesos para la compra «de los códigos
principales: Leyes de Partida, Recopilación de Castilla,
Recoiiilaeión de Indias, Ordenanzas del Consulado di-
Bilbao, Ordenanza de Intendentes, el Código Francés y
algúii autor clásico de 'Práctica Forense. En total, jiara
libros, útiles y muebles, se pedía la suma de (luiuientos
sesenta y dos pesos (').

Hacia 1825 so trataba de designar el Presidente de la
Ilustre Sala de Doctores de la Universidad. Correspon
día el cargo al Prefecto del Departamento de Ciencias
Sagradas (lue lo era -José Valentín Cómez —que des
pués iúé Rector— pero no pudiendo desempeñar aquel
uuevü cargo se aceptó su renuncia como Iieieclo del
Departamento, nombrándose en sn reemplazo a IMariano
Zavaleta. Este también renunció el nuevo cargo y en
tonces el (iobierno dejó establecido que las funciones
anexas a la Presidencia de la Sala de Doctores que ha
bía corrcs[)ondido al Departamento de Cieneias Sagradas
serían desempeñadas por el Prefecto del Departamento

(1) An-liivo (íom-viil do la Xaoióii, Gobierno Nacional. 182.5-
1S.NÍ, UniversúUul, S. V, T. 7, A. 2', N." a. "Legajo N." 2.
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nombrase Prefecto, con absoluta separación de la Direc
ción de la Academia de Jurisprudencia i)ráctica. Aliora
que por el expresado decreto de 29 de agosto último,
se imponía a] Prefecto más antiguo el recargo de fun
ciones y también la de presidir la Sala de docloros, in
sistía en su renuncia por ser imposible inaterialmeiite su

'desempeño. Terminaba a1"irmando que si había continua
do ''en la dirección de la Academia quitándome las ho
ras del reposo, es solamente por conservar un establc-
eim'" Utilísimo q" tengo el honor de ser fundador", hln
consecuencia el gobierno resolvió relevar al doctor Castrí»
del eai'so de Prefecto del Departamento de Jmáspni-
deneia, nombrando en su reemplazo al Prefecto del De
partamento de Primeras Ifetras doctor Antonio Kzcine-
rrenea (D-

El 13 de novie.nbre de 1826 el doctor (Jastro elevó al
Ministro de Goliieriio una nota en ,,uc le recuerda que
nominado primer Director de la Academia de Jurispni-
dcneia ta había dirigido por espacio de once años ynueve

hae ondo tas veces de iin catedrático y aun administran
do lo necesario de mi bolsillo cuando sus cortísimos in-
gresos no han bastado a su sostén" Fv.av... ^
habían acrecido sus ocupaciones (er / T í
tuyente), su salud era acL osa vio b '"i
lar afecto con que conte^^L^
veía obligado a reiuinciar ro^rniKln i ^l^^-ihiientG se
la República designara eomo''T)ireetrroLo '̂̂ -^"^^r^^
Tribunal de Justicia. El decretó mr

(D Archivo Goneval Oo h.
Universidad, S. y, C. 7 A 2 '" '̂"cinnal, ¡8>.r

' • ••>, Legajo JT." o

•ü .4\

REFORMA DE I,A LEf!lSLAri(').\

nariü de su celo o interesado especialmente en la con
servación de un establecimiento q° él mismo ha creado,
sería exponerlo a dificultades de q® importa salvarlo p""
el honor y ji"" el interés de la Facultad". Por lo tanto
el fioliierno esperaba que el'doctor Castro continuara por
algún tiempo más en su dirección hasta que pueda or
ganizarse "la Academia de una'manera más firme"
para lo cual el gobierno deseaba que el Director le pro-
])U.s¡era todas las medidas convenientes al progreso del
<stablecimiento (D-

[jOs episodios (pie he relatado con detenimiento suu mas
inqiortantes de lo que parecen a primera vista. Trasuntan
(d conflicto entre la teoría de la enseñanza y la práctica
judicial y en cierto modo entre la Universidad y el Tri
bunal de Justicia. .Si el doctor Castro por razones per

sonales no podía sobrellevar tanta tarca, la cuestión de
bió i'esolvcr.se de otro modo. Lo cierto es que desde el
año .1825 la doctrina de derecho se profesaba en la Uni
versidad con esi)íritu teórico predominante, mientras
la práctica de la enseñanza y el procedimiento del dere
cho eran función inherente a la Academia. Además la
Universidad perdió la influencia ponderable del doctor
Castro y en su reemplazo se designaba al doctor Ezque-
rrenea, activo funcionario, pero sin la ilustración uni
versitaria superior, acumulando en su i^ersona los car
gos de Presidente de la Sala de Doctores, de Prefecto del
Departamento de Jurisprudencia Teórica y del Departa
mento de Primeras Letras. '

El problema era fundamental para la cultura jurídi
ca naciente y la profesión de abogado, presentándose co
mo inconciliables en cierto modo la Facultad de Juris-

(1) Archivo Goiienil óe la Nación, ilohicrno Nacional. Ins-
Irucción publica, Varias, J83.1-ÍS3G, S. V, C. 6, A. 11, N.° 5.
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102 ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA

para fijar la naturaleza de ese contrato, con carácter
propio en su especie, que ni era compra y venta, ni era
locación.

H'iimo el dictamen sobi'e la forma de gobierno que ser
viría de base a la Constitución del Estado (') que tuvo
entrada en la sesión del 14 de julio de 1826. Ese dicta
men que también suscriben Valentín Gómez, Francisco
Remigio Castellano, Santiago Vázquez, Eduardo Pérez
Bulnes, es el documento que presenta el estado general
político y social de las Provincias. El doctor Castro fué
el membro informante y pronunció un elocuente discur
so. Después de 16 años de ineertidumbre y agitaciones -
dijo con majestad y cierta afectación- los pueblos ha
bían consultado al Congreso como aun Oráculo, pidiendo
las leyes fundamentales con aquella ansia, con que el

•hombre necesitado pide socorro a Dios. AcontinLción
explico que había tratado esta materia constitucional no
como disertaeioii académica sobre la mejor forma de go
bierno posible sino como la obra que se nndto i
las presentes circunstancias físicas moral!. • i-'̂ -'''̂
las cuales debían acomodarse los' cód' Políticas a
en la República.

En la sesión del 1' de setiembre de IROfi • r -
sobre el Manifiesto de la Comisión d„ M '
Clónales, elevando el proyecto de C Constitu-
buye al doctor Castro la redacción d , '""'
bién firmadas por todos los miemh Paginas tam-
doctor Castro odel doetorCenthf'fl-
fiesto es una síntesis lograda do ti i
Constitución no era una ob- . ^
sido extravagante. En materia
puede crearse, sólo hay que consult no

P—aenlasaplicaelLrtlt '̂ííl^^
C) a.n.Uuye.u, ^ryeminas, eit., , ni, p^g. ,18.

.Íí
• li'

Ld _..4uKuí.'tMA.'r.

•T?^ •w ;tt
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tancias locales y aptitudes de los pueblos. La Comisión
confesaba que no había hecho más que perfeccionar la
Constitución de 1819, que tenía títulos respetables que
era justo reconocer, aunque las desagradables circunstan
cias sobrevenidas la dejaron sin efecto. Este anteceden
te imponía la necesidad de adoptar variantes de la ma
yor importancia, especialmente todas aquellas que acen
tuaran el espíritu democrático de la Constitución de
1826, superando la Constitución de 1819.

El doctor Castro se ocupó extensamente del artículo
tercero sobre la Religión Católica del Estado,- desenvol
viendo su concepto entre las opiniones diametralmente
opuestas de los que aspiraban a que se estableciera cons-
titucionalmente la Religión Católica como exclusiva del
país y los que proponían además de ese artículo otro pa
ra que no se molestase el libre ejercicio de los demás
cultos.

El artículo sexto sobre los derechos de ciudadanía y
su ejercicio dió lugar a un apasionado debate en torno al
derecho electoral, que según el proyecto, no podrían ejer
cer el doméstico a sueldo, el jornalero, el soldado, la per
sona notoriamente vaga o legalmente procesada en causa
criminal de que podía resultarle pena aflictiva o infa
mante.

La Constitución adoptaba la forma de gobierno re
presentativa, republicana, consolidada en unidad de ré
gimen, proyectándose que en cada Provincia habría un
Gobernador que la regiría bajo la inmediata dependen
cia del Presidente de la República, quien nombraba los
Gobernadores con consentimiento del Senado.

Esta sanción —a todas luces equivocada— se produ
cía en el momento en que estaba triunfante el caudi
llismo en las Provincias. A través del discurso del doctor
Castro y de los episodios provinciales que relata se siente

•. --. .v-iriVvAÍH&í

\
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104 ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA

ya la inminencia de la nueva crisis de orden federal que
conmovería el país (^).

Todo lo concerniente al Poder Judicial reproduce en
gran parte la Constitución de 1819 (=) y las conquistas
sobre organización del Poder Judicial, durante el Go
bierno de Martín Rodríguez y Ministerio de Rivadavia
a que ya be hecho referencia, creación de la Corte Su
prema de Justicia, el carácter perpetuo de los cargos
mientras dure su buen comportamiento, debiendo prece
der para ser destituido inicio ysentencia legal !l co-
noeimien ode las causas que se especií¿an, la pi^lga
tiva que le faculta a dirimir las comneteneL1
citasen entre los demás Tribunales de la Nsf."' ^f T"
blecimiento de Tribunales Superiores T
Provincias, leyes constitucionales que rol \
der Judicial para que pudiera desenvolvei^er
teneia, autonomía yseparación de los oti^:

En la actuación desplcííada nov v
el Congreso General Constituyente s'e'deb"^°i ™
miciatÍYa, de carácter fundamental 'na,. i ''estacar su
ProYineias Unidas, sobre la cuestión , '"s
Provincias del Alto Perú. Estaba e |̂®stino de las
clónales para infoi-mai- sobre la m̂ excep-
adecuada solución, por el conocimiento ^del medio social de esas ProvincÍi« in , poseía
do de la Universidad de Charca' ^ egresa-
antes de 1810, junto* al Presidente d actuado
ya he explicado. ®̂ -Audiencia, comoya he explicado.

Un hecho nuevo acababa de plantearse al . u-
^1 gobierno de

Argentinas, cit. ,
P) Asambleas Cojistüuycníes a ' '

1090,^1092, 1095, 1099, lioí y cit. t Ttt .ütucion de 1819, sección IV Lml" v texto í'
htucional de la Spni'ih7i^» a ' Vart-t. la Cons-
gira 331. Argentina, La Cons-

' tü, t. IV, pá-

• » • V •

[y "

J.tli

•tr« •
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Buenos Aires. Las instrucciones dadas por Bolívar a Su

cre el general vencedor, en seguida de la batalla de Ajm-
cucho de 9 de diciembre de 1824, eran en el sentido de
que procuraría separar la suerte de las Provincias del Al
to Perú, de la anarquía de las demás Provincias Unidas.

En la sesión del 11 de febrera de 1825, el diputado Cas
tro propuso que el gobierno encargado del P. E. General,
dispusiera urgentemeute y con toda preferencia sobre los
arbitrios y medios que podían adoptarse para estrechar y
vencer definitivamente al general Olafíeta '*que oprime to
davía las cuatro Provincias del Alto Perú y cooperar efi
cazmente a su más pronta libertad".

Los fundamentos de este proyecto, abarcan los aspec
tos de la unión militar y la solidaridad histórica con di
chas Provincias. Bu tal oportunidad, el doctor Castro fué
el expositor de la teoría histórica sobre la Revolu
ción de Mayo y la autonomía de los pueblos para
decidir sobre sus destinos. Partiendo del principio de

que las cuatro Provincias alto-peruanas habían perteneci
do y pertenecían hasta entonces a nuestro territorio, ellas
tenían derecho a esperar todos los esfuerzos posibles para
su libertad ''y nosotros tenemos un deber de dárselos por
esta razón y por la especialísima de haberlas llamado,
provocado y comprometido a la causa de la Revolución".
Antes la anarquía de las provincias y la ausencia de un
gobierno general, habían impedido continuar la guerra,
empezada en 1810, pero "hoy felizmente las provincias
están reunidas, lia.^ una autoridad central y en estas cir-

•eunstancias nosotros no tendríamos excusas mantenién
donos en estado de indiferencia".

De ahí su plan, de que las fuerzas que estaban en Salta,
se aumentaran rái^idamente por lo menos a 1.500 hom
bres, poniéndose en movimiento para detener el avance del
ejército del general Oláueta.

El Congreso discutió en varias sesiones, el proyecto del

i
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dre, a la Academia de su mejor amigo, a la Patria en íin
de un elocuente y sabio defensor de sus augustos dere
chos".

El 18 de diciembre de 1833 (') «e colocó en la Acade
mia el retrato del doctor Castro, obra de Carlos Enrique
Pellegrini, y en el acto leyó un discurso el Presidente
doctor Pinero, declarando que le era honroso presidirlo
en d momento qué tomaban posesión de la Sala que les
había concedido el Gobierno, provisto de todos los cíemen
os para las tareas y fnncioncs del Instituto. Al mismo

tiempo le era grato recordar que habían obtenido "a
iniestras expensas el bello retrato del muy re petable
unclador de esta Academia, para colocarlo al f^to de

la Sdla, en un punto prominente en aup «oo * 11
Allí lo tenels". En este discurso v0^111
doctor Agustín Ruano, so destacan las Irán 1 ', 77
del doctor Castro ysus virtudes, estas7düm s
ráeter de Magistrado. "Los Tri ,,,,7 ™™
pobre ymorir pobre», díJo e7drct "r'°
esta afirmación sugestiva en ese m agregando
pués de la o.xoneraciói, do BalcarceTto"
terino de Viamonte, ya Rosas de vn777
al desierto; "Republicano austero no!! ,
siempre hablo la verdad ante'y
las exigencias de partido" Yen spir i ^^o^^legarse a
elamatono en el que proclamaba^
Legislación fué un Triboniano en i at
Catón, en la elocuencia v remi'pr ^ l̂'̂ ^Sistratura un *

Esta acta está firmada por el-T'
Gómez, por Gabriel Ocampo v ^or ^ \ Gregorio I.
irltímo celador fiscal. cimacio Vélez, esteúltimo celador fiscal.

Dalmacio Vélcz Sórsfield, fué dp«- n
? la Academia dos año.s después Presidente

{1} Lihro 2." de Acias, 3830, e¡t. pfjg_
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VELEZ. COMO PRESIDENTE.
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El antiguo víneiilo intelectual de Vélez Sársfield con
Castro y su actuación continuada en la Academia do
Jurisprudencia, son antecedentes que explican la profun
da versación de nuestro codificador en materias de de
recho patrio e indiano. En el Código de Comercio para
el Estado de Buenos Aires, con Eduardo Acevedo, y en
el Código Civil, Vélez ha continuado la tradición del
país satisfaciendo un anlielo de refoima y de unidad de
la legislación (^).

En 1838 se fundó en el Uruguay la Academia Teúrico-
Practma de Jurisprudencia. La práctica de la Academia
duraría tres anos y la institución ora dirigida por un
mmmbro del Tribunal Superior de Ju.sticia que prepa-
ro su Reglamento. '

yo de 1839 ( ). El Reglamento yel Diario de Actas son
documentos que revelan, por su imtnv.i.
iguales finalidades, que la Acadcmt •"
de Buenos Aires fué cl modelo de

y-1 Enrique Martínez Pa7 n iCodtgo Civil Aroentivn n/, i i o-

(-) Aquiles B. Oribf Fv 1 • '

' pag. 45.

>vlr'

.-V' v." r ••

CAPITULO VIII

La omiA ''pRONTUAKio uE Práctica Forense". Noticias
SOBRE LA Academia de Jurisprudencia, hasta su in-

CORPOItACIüN AL ORGANIS-MO UNIVERSITARIO, CRIANDOSE

lA CÁTEDRA DE PROCEDIMIENTOS.

Tres obras principales representan el primer sistema
de enseñanza del derecho en la iniciación del Departa
mento de Jurisprudencia de la Universidad de Buenos
Aires: las Jnsiiiiiciones cloucntalcs sobre el derecho lui-
iural y de gentes, por el doctor Antonio Saenz, do ten
dencia filosófica, los Principios de Derecho Civil, por el
doctor Pedro Somcllera, que glosa la orientación de
Bcntham, bajo la inspiración de Rivadavia, y el Pron
tuario de Prúciica_ Forense del doctor Manuel Antonio
de Castro que representa la corriente del derecho india
no y patrio propiamente dicho.

El doctor Castro dejó inédita la obra Prontuario de
Práctica Forense, que dos años después de su muerte
publicó con notas y ampliaciones Dalníacio Vélez Sárs
field.

Este libro tiene gran valor para el estudio de los co
mienzos de nuestra bibliografía jurídica. Es itna expo
sición sintética en 617 parágrafos, utilizada por aboga
dos y estudiantes de la Academia y se impone por el co
nocimiento de su autor y la información que revela.de
los antecedentes del derecho castellano e indiano y post-
revolucionario.
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118 ACADEMIA DE JL'RISPRÜDEXCIA

juicio de deslinde y amojonamieuto de tierras, que era fre
cuente en la Provincia de Buenos Aii'cs, eminentemente
agrícola y ganadera (^), las cansas sobre minas (-), son
importantes temas que nneslro autor trata breve y acer
tadamente.

Este libio del doctor Castro, como todos los bueno.s li
bros, conserva un eco que los tiempos repiten.

La Academia de Jurisprudencia fué objeto de diversas
•reformas. El 10 de agosto de 1831 se dictó un decreto
sobro las pruebas de suficiencia para el, ingreso en la
Academia, estableciéndose que serían principalmente las
siguientes: l." Disertar en latín media hora sol,re un pun
to de la Inshma de Justiniano, de tres que picará a la
suerte treinta lloras antes de su disertación; 2.° Gentes-
tar en latín las replicas v preguntas miíi tr. i i • •
el examen (»), " ™

pn.ebas

de imC-ud¡ il 1 -estudiantesde ouiispiudeiiua y medicina en 1834, se dcroo'ó tal
exigencia, disponiéndose que las nrnoUnJ
ma patrio, pero los alumnrde urrt
obligados a traducir una obra fitina estaban
rante un cuarto de hora p^ lotl'

inscripción federadóiry m" mí
de Jurisprudencia, disponiendo q)::

(') Prontuario <le Práctica Forn,..

,s 1 Sí S:

• •• • i

PKüXTVAKK) DE PRACTICA FORENSE 119

nal de Justicia previniera al Director para qno elevara
el Reglamento y todas las variaciones introducidas y en
tretanto el (Gobernador deliberaba sobre tan grave ma
teria, en la jiróxiina elección de Presidente, Vicepresi
dente, cen.soros y Fiscal, como en las que se hicieran en
adelante, no se procediera eoino hasta entonces, eonfor-
nie al Reglamento, designándose por el director de las
propuestas elevadas ])ü1' la Academia, sino qne el Direc
tor mismo nombraría "'los abogados que por su capaci
dad y buen crédito y por su notoria adhesión a la causa
nacional de la íedoración, sean dignos de servirlo, so
metiendo .su nombramiento a la aprobación del gobierno
jmra <iue tenga el debido efecto" (^).

Ija Academia de Jurisprudencia, desde 1837 entró en
una etapa do crisis, bajo la acción directa del Gobierno.

Ese ano se incorporaron a la misma entre otros Eduar

do Aeevedo que tuvo actuación jurídica descollante y
Vicente F. López, doctor y bachiller en derecho y poco
tiempo después electo secretario, siendo jircsidente el
doctur Gabriel Ocampo (-).

En el año 1850 era Vicepresidente de la Academia en
ejercicio de la Presidencia D. Rufino de Elizalde y los
documentos relacionados con la institución comienzan con

el epígrafe: ¡Viva la Confederación Argentina!; ¡Mue
ran los salvajes unitarios; muera el loco, traidor, salvaje
unitario Urquiza! Se hace mención de los temas qne tra
tarían en el examen de ingreso (entre 1850 y 1852), Ale
jandro Heredia, José A. O'cantos, Manuel José Navarro,
Saturnino M. Laspiur, Eduardo Guido, Eduardo Costa,

(1) Leyes y decretos profmtJgados e?i la Provincia de Buenos
Aires desde 1810 a 1S76, cit., t. IV, pág. 281.

(2) Vicente F. López, ^jiííbío.(7r«/ía, en La Biblioteca, I, ju
nio-agosto de 1896, pág. 348.
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120 ACADEMIA DE JUKISl'RUDENCIA

Benjamín Victorica, José Gascón, Basilio Soto. Antonio
Cruz Obligado, Alfredo Lahitte. Osvaldo Pinero, Aimel
Méndez, Octavio Garrigós, Miguel Navarro Viol¡ (•)"

Caseros tiene significación intcleetual. A iniciativa
del propio general ürquiza después de la victoria
müitar, se creo el Ministerio de Tnstruceión Pública,
considerando que había sido el ramo más abandonado "y
c que urgentemente requiere una completa repo

de Bu ' V" i-enacimiento de la Universidadde Buenos Aires, extendiendo su influencia cultural La

tTtalZ tribuna de di-seitaciones sobre grandes temas.
En 1855 ocupó la Presidencia el codific.,P,„ • •

3": tloc;oi Bdimrl
Aires, g;aduáñre drizad: c!:n '̂""'°hilada mertacm soire Tos „úogad"r
-unC:SleíS^¿1:-:™--Parare^^
eio Vélez Sársfield Ministro de
vedo tenía bien conquistada fn '
eho. autor de un P^to de oTr^
pública del Uruguay. En la a"'
cia, donde ocupó el cargo de J^irispi-uden-
años (1855-1860 posiblemente) dcT
talento, como lo han expresado e ciencia y
de sus discípulos, el doctor Tn«-entre otros
en el Poro sus opiniont d^a? r"
el doctor Manuel Obarrio este níp'''' Academia y

' en la introducción
(G Biblioteca Nucioml o

• /

fliN

« • ••

•p

PliOXTCAKIO DE PRACTICA EORKNSE 121

de las Fuentes y co?icorda?icífl^ f?eí Códüjo de Comercio,
por el doctor Amánelo Aleorta (^).

Con motivo de la muerte del doctor Accvedo, el doctor
Vicente Fidel López, que había sido su compañero en la
Academia, dijo con razón, que no se podrá hablar en
adelante del movimiento literario y jurídico del Plata
entre 1838 y 1860, sin que el nombre del doctor Acevcdo,
so reiloje en nuestra vida intelectual.

Nicolás Avellaneda disertaba brillantemente en 1859

en la Academia de Juri.sprudeneia (cuando tenía veinte
y un años) sobre la evolución jurídica de lo.s pueblos,
abundando en la demostración de que la Historia de
los pueblos es incompleta sin la Historia del Derecho (-).

Hacia 1862 ingrc.saba a la Academia José María Mo
reno, que pronto sería designado secretario, autor del
importante .trabajo leído en dicha institución titulado
''Estudio sobre las quiebras" (^).

Las autoridades de la Academia de Jurisjn'udcneia en
1864 eran las siguientes: Presidente, Dr. Pablo Cárde
nas; Vicepresidente. Dr. Manuel Quintana; Censor 1."
Dr. Eduardo Basavilbaso; Censor 2.° Dr. Ceferino Arau-
jo; Celador Fiscal, Dr. Cosme Beccar; Secretario, Dr.
José María Moreno; Prosecretario Dr. Antonio Bengu-
ria; Tesorero, Dr. José 0. López (')•

(1) Eduardo Acevedo, años 1815-1863^ su ohra como codifi
cador, ministro, legislador y publicista, Monievicleo, 1908, pági
na 402.

(2) Nicolás Avellaneda, Disertacióii en la Academia teórica-
práctica de Jurisprudencia en Escritos y íZísci/rso.s, Buenos Ai
res, 1910, t. II, pág. 40.

(3) Antonio E. Malaver, El. Dr. D. José Ufaría Moreno, su
ri'í/n. su euseñanza, sus obras, 1855-1882, introducción a las Obras
Jurídicas del Dr. José María Moreno, reunidas y publicadas por
los Dres. Antonio E. Malayer y Juan José Montes do Oca, Bue
nos Aires, 1883.

(4) Eevista de Legislación y Jurisprudencia, Buenos Aires
1RG4, pág. 310.
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El doetoi- Pablo Cárdenas era Profesor de Dereelio Civil
en nTnuycrsidad y ese mismo año de 1864, fué desi".

lo Ministro del fínliPTrin/i/M. iit»..-.. r-.
Vu. .V ese mismo año de 1864, fué desi-

nado Mimstro del Gobernador Mariano Saavedra
"une,ando a la cátedra. En su reemplazo el .oCto ,o
nombro profesor de Derecho Civil a José M-n-I. °nr
nne aún era praetieanto en la Academí de í T'"'

.-én por la cual no quería aeerrtt™'"'"'̂ ^^^
Pn^pe™ debiú acceder ante ,a

flueñcifdol^te^.tieiTta"cf^M i"-mayor adquirida por el Denai>t cada vezeia. apuní de trinsformatr^Ta^r í J"-pr„den-
y Ciencias Sociales por el deerein f derecho
•sobre organización federa ivl le . ¿e 1874
^AI proyectarse la reW
demiii de Jiinsprudeneia liaeia IR??" Aca
rada al organismo universitTrm - iiicorpo-
.1™ de Procedimientos ' ""eva eie-

Ea Academia de Jurisprudencia T„- •bia s.do el Instituto más imnnvf < ^
fundación de la Universidad ^1, P '̂««d¡ó a la
durante los primeros años de la '' "'f" eolumnas'
tarm de Buenos Aires. Tei-JL^ ^"dversi-
el t.po estructural por el ritmo del" d^uelto
después de haber influido en la fof P '̂̂ S^so del país,
.dad profesional de los abobados
echo patrio ypropagado la neeeidri ,

In legislación general. "«.¡.^sidad de la reforma de
OI,. ; ^ciorma de

isír '"augurado en lo.s días 1181 o. funcionando durante sesen'a P™f""da de
'-^cnta anos casi i

(C Leve, V ^C) Leyes y deerpfno<,e,We ,s,o a«re,'S™t- 1» P,-ovincia ie B
Pag. 149 y 184 ^««"05

>4

nfm.tv •!" • ?»w' 1^

PaOXTUAKIO DE DUACTICA í'ORKXSE 123

recio al).sorbida como una enseñanza cuando la Ilnivorsi-
"dad l)rillaba bajo el Rectorado do Juan M". Cíuliérrez,
(pie lia])ía cursado la Academia.

Hombre múltiple, noble amigo de San IMartíii, Bel-
grano, Pueyrredón, (lüemes y Sáenz. entre otros, ]\Ia-
uucl Antonio de Castro se asoció estrechamente a la cau-

sa de la Independencia, actuó con fervor en la organi
zación constitucional y pacificación del país y fué sobre
todo magistrado íntegro y sabio jurisconsulto (^).

No era un .político experto y no supo sortear el em
bate de los acontecimientos. Pero representó al publi-
eista ilustrado y al gran juez. Su rectitud de magistra
do fué famosa. En cierta oportunidad en que le calum
niaron difundiendo la versión de que había sido com
prado por 10.000 ]>esos, en momentos en que su sueldo,
modesto y mal pagado, no le permitía abonar los alqui
leres de su casa, expresó con sencillez y superioridad de
alma: "Mi casa no puede ser ni más sobria ni más pobre.
La vei-dad que mi pobreza me honra, mientras soy
juez" (").

Con verdad dijo la voz sentida y desconocida de un
miembro de la Academia que "los tribunales lo vieron
entrar pobre y morir pobre". Dalmacio Vélez Sársfield

(1) "Era tan profumlo político como sabio jurisconsulto" dijo
de él Dalmacio Vélez Sársfield y lo repitió Juau Ma. Gutiérrez.
Comparto la afirmación de que fué "profundo político", en el
sentido de la dirección do sus esfuerzos y de los gi'andes servi
cios prestados al país, pero careció de esa cuerda ele agilidad o
adaptabilidad oportuna, prefiriendo mantener íntegras sus con
vicciones y su.s ideales superiores. Vicente Fidel López, dijo de
.su preparación jurídic'a que su competencia era tan consumada
como la de un Potliier (Vicente Fidel López, La devolución Ar-
(jcntlna y su clcsarvollo i>olUico hasta 1830, Buenos Aires, 1881^
"t. I, pAg. IfO).

(2) ..-iZei'osífl óe la calumnia, en la Biblioteca ÍTacional, Gace
ta de Buenos Aires, -1820, t. II.
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[24 Oe jimio tle ISIO — 3 de julio tle 18.10. — Pov iimndiito de
la Junta Provisional Gubernativa se arresta a Jlanuel Antonio

do Castro, abogado de la Real Audiencia de Charcas, procediéndo-
se al secuestro e inventario de sus papeles.]

Ano de ISIO

Expcd.'« obrado para el arresto del d.°r d.» Slan.' Antonio de
Castro, y ocupasion de sus papeles. •

Exp.te ÍC.O 1281.

Legajo X." 52
Interior.

En la Ciudad do Buenos Ayros á veinte y quatro de Jimio de
mil ochocientos diez estando en acuerdo los SS. Presidente y de-

mfts vocales do la Junta provicional guvernativa de estás Provincias
dixeron: que siendo repetidas las denuncias y inny vehoinentos las
presunciones de que el D.r D." Manuel de Castro Abogado fugitivo

ele la Ciudad do Charcas, y residente en esta Ciudad se ha cons
tituido internuncio de ordenes y noticias relativas á fomentar la
división entre los Pueblos interiores y la Capital, debían mandar y

mandaron, que el Conjuez de la real Audiencia D." Joso Darre-
gueira puse asociado del Escribano de goviorno, del Sefior Sargento
mayor do la Plaza y una escolta compctento que so le franqueará
por el Coronel del Regimiento nuin. 1." á la Casa de dicho Castro,
y sorprendiendo su persona, haga prolixa requisición de los papeles
que tenga en su Casa, haciéndolos rubricar por el mismo Castro
y el Escribano, y pasando después de concluida esta diligencia á
dicho Castro arrestado al quartel del Regimiento num. 3." donde

se le conservara incomunicado, pasando a la Junta inventariados
todos los papeles que se le encuentren; tomándole previamente de-
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128 APENDICE DOCUMENTAL

claríicion iiulagatoña sobro las cartas que luí remitido á el Perú,
e insinuaciones que tubo para su remisión para cuyo cumplbnien-
to pásese original esta acta al Conjuez comisionado, la qual ser
virá de Cabeza del proceso que se debe formar.

Coniebo de Saavcclra

(una rúbrica]

Miguel (le Ascuenaga

[una rúbrica]

Domingo Matheu
[una rúbrica]

-D.r Ju.n Josv Castelli

[una rúbrica]

jlí.í BelgraiU!
[una rúbrica]

B.r ManJ Alhcrli

[una rúbrica]

J." Larrea

[una rúbrica]

[una rúbrica]
D.r M(iriano Moreno

Socret."

Buenos Ayres 25 de Junio de 1810.
Por recibida la precedente acta 4iginal de lo Pv.» x . i

Gobierno: Guárdese y cumulase en tnrL =
inmediatamente en lá forma prevenida i procediéndose
ael D... D... AntonioVclsto ' orr"™ "t
les, con loe domn» que cncavgn s„ Ex-ceLor

D.or Darregiieyra
[una rúbrica]

Proveyó y firmó el anterior decreto, el Sr n r ^ t
rreguejra Conjuez de la R.f Audiencia
y año de su fha„ ' ^"enos Ayres día mes

de Basalvilbaso
[una rúbrica]

. En Buenos Ayres á veinte y cinco do T,. •
diez, el Señor D.r D. José Darreeueira u . ochocientos
Sargento Mayor de la Plaza, de mi el F T Sor.
tropa que á este efecto so destinó Ai ^^yor y de la

' morada del D.r D.

'Ll#' 'xif J • i'. : . .i' É' ' J

ARRESTO DEL DOCTOR CASTRO 129

Manuel Antonio de Castro, siendo como a las onze y media de la
•noche, y habiéndose llamado a la puerta de calle y preguntando el
Sor. Comisionado por dho. D.r Castro expresando que tenía que
verle particularnionte por negocio interesante á ambos, contestó la
Sra. de la Casa D." Manuela Ovarrios por medio de una criada, que
volviese á la mañana siguiente, pues no se le podía recordar por
hallarse tiempo hacia durmiendo en su quarto separado: en cuya
atención, tomando la voz de la Justicia repitió el Sor. Comisio
nado que se abriese la Puerta, y habiéndose verificado después de
un largo rato, y no encontrando al mencionado D.r Castro en

todas la.s viviendas que ocupa la familia do dha. Sra., ni en la
, mi.sma del Dor. Castro, que se reconoció por mi el presente Es

cribano, pasamos a las viviendas baxas donde se le halló, con
muestras manifiestas de haberse tirado desde los Altos al co

rral bajo, ¡mes no pudiendo moverse por sí, fué preciso condu
cirio entre cuatro Hombres al quarto alto de su habitación, por
tenor el Pie derecho recalcado de resultas del golpe que recibió, y
todo su cuerpo sumamente estropeado: Inmediatamente se llamó

un facultativo que lo reconociere y aplicare algún medicamen
to, lo que se verificó prontamoiite; y ou seguida, preguntado
por el Sor. Comisionado por los Papeles que tiene en su poder
y Cartas que expresa la Comisión, manifestó los siguientes.

Primeramente: Un legajo que se señalo con el numero 1." y
contiene diez y siete cartas, que se rubricaron por mi el prcalielio
Escribano y el expresado D.or Castro.

En cuyo estado advirtiendo la imposibilidad de concluirla di
ligencia en toda la noche y consultaudo por otra parte propor
cional' :ilgun descanso al expresado D."" Castro en los dolores que
sufre (lo resultas del indicado golpe, mandó el Señor comisionado
se suspendiese por ahora para continuarla mañana, disponiendo
que recogidos todos los papele.s y cartas existentes en la misma
vivienda del D.r Castro cuya diligencia so cxecutó prolixameute
cu las dos Mesas y Alacena que ós lo único que allí encontramos,
se colocasen como se hizo, dentro de un saco de Lienzo cerrandoso
y lacrándose su boca á satisfacción del proprio D.r Castro, y
que se trasladase la Persona de éste con la mayor comodidad
adaptable al presente estado de su salud al quartel del Regi
miento N.° 3.°, como también so pratico, haciéndose entrega de
ól al oficial de la Guardia de Prevención con rencargo de deber
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oatar incoiaunicaUo hasta nueva orden: con lo que se concluv<'i
esta diligencia que con el S.or comisionado firman el dicho I).'»-
Castro y el citado oficial do Guardia; de que doy fcó.

D.r Darregiícira

[una rúbrica]
Manuel liafaci lint:

[una rúbrica]

-Vfiníieí Jnt.o de Castro

[una rúbrica]

D." Josef Hamon de iia.snvilhaso

[una rúbrica]

S.egu.,lan.cnto 01 Señor Con.ioionado ú ofocto ,1a roolbir ñl U.-
D~Monool Anton.o ,1„ Castro la .leolaracioa indagatoria provo-

da en la acta c,,,,: ol.ra por oahora do ostas aotna,denos, lo fo-
cibio juramento por ante mí ol Escribano Mayor, el ta.al lo
hizo por Dios í^uestro Señor v una señal do P.í V- i

,'.1 1 • prometioiidola ode el. decir verdad sobre lo que fuere interrogado- Yvi,n,-
olo, que cartas lia escrito al Perú y que insinuaciones Iri tonillo

para su remisión dixo: Que c. d correo que sallo I est c'-
s:sier es
-=egun Ec acuerda le aviso de l»-cvc en que
de las noticias adversas de F^ - ocurrida con el motivo
Virey que fué D. Baltasar Hidaro Z''cT'""''
ni aun a opinar y le dixo on olln 1 contraerse
noticias de lo ocurrido on la CapUrr TT ''T f
mocion de Plebe y pelicrir lo« ?»• con-
Pl^arro, que por íi:d^rg^H^f «»••-
E.- Canas, yq„e procurase con el Sof P ™r ™"""""""
Nieto, que so los entregase l„eg„ pl ?•'
Exmo. Sor Virrey los liabia inamlaL 1er
embargo sino para preservarlos de alg i, "oT
ya estubo para librar orden al efecto - " " «fV='b X d"'e
brase algún dinero para retirarse a Poní'i ^"0 lo li;
se estableciese el Gobierno, por evitar toT, " "
desgraciado. Que á Salta escríhi,'. « i suceso
tiu de Saravia exoltíllm Correo á Don Mar-tin de Saravia explicándole un -Vuto dudo. ?
sobre cuya inteligencia le pregunto un d' t ' Audiencia,
y era acerca de nn Plevto de Tierras • one í Saravia,

• 4"0 hace memoria que coii-
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fluyó la carta dicicndole que sabria por el Correo las ocurrencias do
e.sta Capital, que le embarazaba al declarante ser más largo, omi
tiendo cuidadosamente referírselas. Que no se acuerda haber escrito
mas carta, porque hizo estudio do que no se supiese por su pluma
ninguna iiarticularidad yusi dexó todo su Correo de aquel mes
incoiitestadn. Que también escribió on el mismo mes y fecha al
Sor. Intendente interino de la Paz Don Juan Rumirez, avisán
dolo de su lívovisión en la Subdoli'gaeión de! Partido de CInilumani
coinprelioiulido en dicha Provincia .y esperando sus ordenes: que
esta Carta fué de pura etiqueta y como de oficio, reducida á esto
"solo, sin tocar ni indirectamente :i ninguno de los sucesos d<í esta
Capital. Que en el Correo del diez del corriente Junio solamente
remitió los impresos que liabian salido en aquellos dias, al Sor.
Pizarro, y que fueron nbertovio.s con solo Sobrescrito para que le
fostascn monos porte.

Que no se acuerda haber escrito mas Carta, y si há escrito al
guna habrá sido de negocio particular ó quando mas, tocando por
mora noticia de puro hecho el suceso do esta capital; por que,
como tiene dicho, hizo estudio do no rcforir ni opinar en los ci- ''
lados ("orrcos.

Que no ¡la tenido insinuación de Persona alguna para escribir
en contra del Gobierno actual, sino antes por el contrario, pues há
tratado en amistad y confianza con varios sujetos cuya opinión
es notoriamente conformo al presente Gobierno. Con lo que dio por
absueltn la pregunta on sus dos partes.

Preguntado §i algunos sujetos de esta capital le hán entregado
papeles, cartas o pliegos para las Provincias interiores on los dos
referidos correos de ilayo y Junio?

Dixo: Que ninguno absolutamente, sino es los Impresos que
Iiá ju'ocurado recoger y las noticias de España, del modo que han
venido tanto favorables como adversas por el encargo que tiene
del dicho Sor. Pizarro de cpie .«e las conumique, valiéndose a este
efecto el declarante de diversos sujetos. Y respondo

Preguntado: Si cu los dias del veinte y dos al veinte i cinco de

Mayo ultimo y del siete al diez del mes presente há estado de
visita ó por llamamiento del Exmo. Sor. Virey que fué de estás
Provincias D. Baltasar Hidalgo de Cisneros en su casa ó cu el

fnci;to; que convcr.saoionos o negocios trataron y que pliegos ó
Cartas lo encomendó al declarante?
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labra y ^.or c-saito la razón de su venida, y gestionando .lesinies
a nombro de dicho Señor Pizarro. Y respondo _

P^KU„lad„: J„,.. ,u„ al ll„„,a„,ie„to del Hov. Comlaioaado en
lanfcda., y acgaadosa á abrirle la Puerta, á la voa de la .Tus-
ticia, l,„y„ y »e precipité al Corral de la Caca baxa coa tan hi-
mrneate pe rgro de eu vida! Dixo: Que aunque oyó los -olpes
de la Puerta, no oyé que le llamasen á no.nbre de la Justíia v
que reeion recordado la i)rimera vo7 ni.« i - , >
p-elpes, fue ,a de la S.™ dT Ca a
dixo, á VMd lo busca la Justició TteT "'"0™""° """°
nombre de la Justicia, procuro óóuítarse,71ltó rirv""! "
vecina pero íultnndole el Pie cavó M «. Azotea
la obscinidad de la noche y respondo' ' ^

Pregmitudo: por que antes de abrir 1-, , ,
qno hubo para esto que seria como de cbicr. ^
«ervo que en su vivienda qnc tiene vonfin- V •
luz remisa y fugas como que indicaba' nñ r ' una
peles? DLxo: Que en quanto oyó el aviso TT
Sin detenerse mus que á vestirse Ins r','
ocultarse quedando en quarlo obscuro
q"e al salir abriendo la Puirn :^C"stumbra dormivi
quarto el reflexo de íilguu'i liJ " ^ su
criadas q. se alborotaron ó'n,,,. J., tubiesei, en las manos lascriadas q. se alborotaron, ú'que
babría liallado el Sor. Comisionado el «o
el Declarante, que no habró y está ciertoel Declarante, que no habrá encontr-uln"'r^? "''o''""® ^
panados fragmentos do paneles r.f.n-. , "" acorn
ease tal incendio, ni trastorno én hT'' T''

«icndo todo lo „„„ Y .cspoudcHiendo todo lo que lleva i ''̂ sponde
lamento en que se afirnió vVat'ifi^ '̂«••tlad on cargo de un ju-
de treinta y quatro años, v ivUurn'''

«enor com-munC-';:: '̂̂ ^^^^ ^
D.or Dorrepiíetra

[una rúbrica

(U. I-

^Idniicl Ant.o de Castro
[una rúbrica]

BasaviWaso
[una rúbrica]

•1 y^,/í

T^"
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Kn Bueno.s Ayrcs á veinte y seis de Junio do mil ochocientos
diez, el Señor Dor. Don José Darrogueira con asistencia de mi el
Escribano Mayor, pasó al quartel del Begimiento N." ib" donde .se
iialla arrestado el D."r Don Manuel Antonio de Castro, á efecto de
continuar la diligencia que quedó pendiente, de la prolixa requisi
ción de los Papeles, con la formalidad de las snl>scripciones que
])revione el oficio de comisión que encabeza este Expodiente; y
listando en él á presencia del expresado Dor. Castro, hizo traer
el saco de Lienzo expresado en la primera diligencia, el qual re
conocido por el nominato Dor. Castro expuso hallarse en los mis
mos términos en que se saco de su casa, y sin el menor indicio de
haber sido abierto después, y habiéndolo hecho abrir se encon
traron dentro de el los papeles siguientes.

Piimoramcnfe: nn Legajo que se señaló con el N." 2, compre
hensivo de varios Borradores de o.scritor, Eepresentaciones y unos

peles que todos se rubricaron por mi ol presente escribano y elpa

expresado Dor. Castro.

Item otro con el N." 3.

lícm otro con el N." 4 cuyos papeles se rubricaron como los
dos anteriores.

Item: otros tres Legajos mas, con los N.os 5, 6 y 7, rubricados
en igual forma que los anteriores.

Con lo que, no habiendo mas Papeles, se concluyó esta diligen
cia, que con.el Sor. comisionado firma el expresado D.r Castro,
exponiendo que no tiene Borradores de sus conte.staciones a las
cartas que se hallen entro sus papeles, sobre cuyo particular fué
interrogado; de que doy féc.

D.or Dnrrcgneira

[una rúbrica]

dfninie? .-líií.® de Castro

[una rúbrica]

D.s Josef Bamon de Basüvilbaso

[una rúbrica]
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It: Oh-a de 1)." Josó Manuel Vázquez ál ineneioimdo D.or fim
Plata diez de Maya de ochoeientog diez sobre asuntos particu-

It: otra del Sr. Cañete al mencionado D.t Castro flia. en Potosi
veinte ysiete de Abril de ochoeientos diez. Contiene varias Tser
vaciones políticas sobre el estnrin .^n^ i?.,.,... ..... . ®,, . >-"vi.ic.iiLU3 uitz. L.onticne varias obser-

c^::„X:rLf

Legajo .?e.7itndo

Primeramente: Una instrucción ál parecer de letr-i del S.• v
que fué D." Baltazar Hidalgo de Cim.eros dlli i
el Govornador de Montevideo le remitió con re^e ^ r íiunque
cargo.s anticipados que le tenia Lechos, los CpeTes
ocupar do uno de dos Buques Ingleses nroced ? ^

ütras de la nue.stra, diarios y proclamas de Cádiz sobre'1 "
juracion de Sevilla contra la Suprema Junta disnii"^ • f
creándose el Consejo-de Regencia, y la ocupación dTlas ^AnÍ'
lucias por los Enemigo.s hasta las Costas de Cádiz «n i
evitarse que circulasen inmediatamente las noticiad IJ
por esta Ciudad, cuyo Pueblo (dice) o mas bien í e ^
revoltosos, ompesó á conmoverse con sus embegeeidas
ideas. Hace referencia de los medios que fué adontand
berse ventilado en Junta general-la mcertidunibíe'sobre'Ta l
limidad del Govierno, espeiniisado en los votos de los M-ieJt i '̂"
y demás. Empleados con los de los buenos Españolea- di TT''
convocado antes á los Comandantes y Sargentos MavL i f''
Cuerpos de la Guarnición, v dice haber visto oue li T ^
que dio el S.or D.n Conielio Saavedra, Comandante de""pTtrTTs'
Hi™ Br sor if

elegía Si T" '1= los reosla 1Hz, Lanza y Castro, y algunas noticias de Quito.

[una rúbrica]

AKKKSTO DEL I'OITOK CASTRO 139

It: otro papel encavczado, continnaeioii de novedades en el Alto
Perú desdo diez do Noviembre, á veinte y seis del mismo de ocho-
<-icntos nueve.

It: Una copia de oficio dirigido p.r el yeñor Goyeueehe al Señor
Nieto con fha. veinte de Noviembre do ochocientos nuevo, dándo

lo parte de haber tranquilidad en la Paz, repuesto los empleado.s,
y [loscsioiKidos de todas las Armas con diez y ocho cañones, y le
ofrece su Exercito para la ocupación do Clniquizaea.

It: Un papel encavczado, razón de gastos que yo D." Manuel
Antonio Castro llevo en los asuntos del E.\.'"" S.or Presidente de
Charcas.

Tt: otra copia de la orden del S.'"" GoN-encchc haciendo saber
en la Paz por vando las ventajas de Tristan sobre. Lanza y
Castro. __

It: otra copia de Escrito en defenza José Mariano Benitez por
acusación de haber muerto a su Amo, y Capataz en una Hacienda.

It: Otra copia de instrucción que D." Jayme Nadal y Guarda
conumica á D." Anaclcto García para que defienda la Subsisten
cia de la venta uc un Esclavo.

It: otro papel con veinte y cinco foxas, copias de oficios y re-
pvesentacione.s dirigidas al S."r Virrey por D." Feliciano del corte
oficial R.i de Charcas .sobre los sucesos do esa Ciudad.

It: Copia de Escrito en nombre de D." Juana Maria Pinero

contra el Juez de Policía por la División de unas Tierras.
It: otra copia de escrito :i nombre de D." José Pcreyra de

Luzüiia como Apoderado de D." José Cornejo del vecindario de
Walta sobre tierras ^:

It: otra copia de escrito á nombre de D." Bonito Nunez recla
mando ciiiitidad de Trigo embargada.

It: Un papel cucavezado: Apuntes legales.
It: otro papel, de cuenta del D.nr Castro con Poppe Kondon

• It: Un oficio al H.»»' Garay dirigido por D." Feliciano del Corte,
acompañándole representación, que desde Potosí hizo ál S.or vi
rrey sobre las ocurrencias tuimdtuarias de veinte y cinco de Mayo
sucedidas en la Plata. —

It: En trece foxas dos copias ignalos de un Escrito a nombre
del D.o>- Castro como Apoderado del S.or Garcia Pizarro, y del
D.or Gascón en Autos sobre el Motiii sucedido en. Charcas.
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[una rúbricn]

D or Moreno
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It: Cinc, bornuloies de Cartas diriíp.las a D.u José, vDuRafael
Pic-^ro, yD.n Luis Maria Moxó sobre los asuntos particulares del
hJ Pizarro, y Pj-esul.tt' que fué ile Cliarcas.

It; Dos Cartas mas sobre lo inisiiio.

D.ír cS;ío:^::í:;en:;:;::'':r/c^^ yr
.e había librado Reales Provisiones para',,., el S.r Arzobi.spo p."!
(licase, y exortase contra ella. ^ ^

It: U,i extracto Oe defeca sobre los asuntos de Cl,arcas.
It: Copia de una Carta muy reservada sobre lo mismo' v con

no .cas como par a instrucción ondefensa do S.r Picarro 7 otros

qnanto nla libertad del ^r p°s„o """"
Con lo qual, y no habiendo mas Panulñc ,

gencia, ,„e firnur el S.r Comisionado, do 'que Tffí,. """
D.i- Darre^iícirn

(una rúbrica]

Buenos Ayroa Julio ?, de ISIO

-O." Josef liav¡07i de liaHevüba.-iO
[una rúbrica]

Se lu'in por concluidas las antee,.! ^ '
dose cargo d Escribano actuarlo de rl'r- >' ¡'"rió
los pápelos inventariados, a disposición '̂10"
h. L.; remitanec aquellas á la n.i«n, superioridad de

"""'"•b ™.. el co.„pete„tc oficio.
D.r DfljTCY/.ií'fira

[una rúbrica] f"'""» 'le ün.«,rilt„.,„
[una rúbrica]

Exc.nio S_or

Bil-ijo ti las Suj..Tfs ipjinos de Y p • '
dilrgencias practicadas en debido dcsm,m„-"°"''l<=» las adjuntas
me fue conferidti en b. A,.fo ?^'"Pu»o de la nn,,,:.:.-me fué conferida en la ActtT™, la comisim;;
para q.. en .su vi.=ta delibere V. E. ',7 ' de ellas.

de just.a,'

iíl.sA '*'y4'-A. pi ' .¡1 Vtb.ú-;•.1
.Wii.:

V

V '
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Nota proviniéndole q.e todos los papeles inventariados quedan en poder
Que en virtud del Esc."" actuario á disposición de la Exc.""i Junta,

de lo mandado
en ,a anteceden- Ntro. S.r ffuc. la importante vida de V. E. m.s a.a Buenos
te Sup.o' pro* .
vid.II se han re- Ayi'O.S Julio ,1 de 3810.
cogido todos los
papeles.

Exmo. S.or

D.r Josef. Darregucyra

[una rúbrica]

Exc.'»" S.r Pre.sid.i" y S.S. Vocalc.s do la J.'» Provisional de
Gov.no.

[Archivo General pe la Nación, Divisióji Coiierjio CoIoniaJ,
Sección Golnerno, Interior, legajo 65, expediente 5.]
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de su mu{.estaa de esta líeal'Audiencia Pretorial

D.n Jqs¿ Garda
[una rúbrica]

En el mismo día lo hize saver al Dr b n \i- i .
tro, doy fe. ^^f^nuel Ant." de Cas-

García,
[una rúbrica.]

En / tres de Noviembre de dií-im t
fiscal, doy fé. saver al Señor

Garda.
[una rúbrica.]

íE P. S.
Al Fiscal de SM. enlo Civil, Dice-no i r>

/ y González acredita sufieipnt Aíito-
q-o presenta ser Abogado matriculado de documentos
. i.-er obtenido de aquel Tribuí Sut ' I^>ata,
•' VDistí^it '̂ 1 P^ '̂-ticiilaresi>rofes.on en aquella Ciudad pr\J' exercido esta

enemn „o i,,. ^ quatro años. En esta
•1 uso y exercicio de ella en este Tra,
¿incorpore en el numero de sus Abop''l .uatriculc
tacemn de nmdia annata. Buenos satis-

•• 35 de 1809.

Villota.

Autos y / Vistos- un n rúbrica.]Castro abogído t la^nS-^Vr^^ Han- Vnt ••
eultad en cl ,Hsfr¡t„ de este St.p.; P'* «"••cev sÚ fe-
de media annata, sientese en el libro de ^ '̂ ^¡«faciendo el dro
caudos respectivos. "matricula dándosele los re^

Proveyeron y rubricaron el iufn ''úbrieas].

í s::Tsr
nuevo. • ÍS^oviembre dn^-i" ' ^^eesta

'̂ '̂">1 ochocientos

Aii.-_^¿LiÍ4Íi

José García.
("na rúbrica.]

1

< 1

í
•'' i

INCOIU'ORACIÓN AL GHEMIO DE ABOCADOf^

SI.P.S.

153

Pide se le- dé Certificado con inserción del auto, en que se le
liá admitido al gremio de Abogados del distrito de esto Siip."r
Tribunal, para cumplir con la prevención en el contenida de sa
tisfacer la Media Anata.

El D."" D.n Manuel Ant." de Castro y González en el Expediente,
q.<5 tengo promovido sobre la solicitud do licencias p.* Abogar en
el Distrito del Sup.®*" Tribunal de V. A. digo: Que por auto de
aver dies, y seis del corriente se sirvió su soberana justificación,
concedorntc las expresadas licencias, mandando se me matricule

en el libro corrcspond.ie con la calidad de q.e satisfaga el dro de
Media Anata. Y para cumplir con ella.

A .V. A. suplico se sirva mandar, que el escribano de camara, á
quien corresponde, me de ccrtifi^do del expresado auto, jjues asi
es dejust.' &a.

Manuel .-ÍJit." de Castro.

[una rúbrica.]
Se le da el certificado que solicita.

M. P. 8. •

Suplica, se lea a Primera hora con el documento, que presenta.
El D.ov D." Manuel Ant.o de Castro, y Gonzalos en. el Exped.to

sobre mi incorporación al Gremio de Abogados del distrito de este
Sup.<"" Tribunal, y digo: Que V. A. se dignó concedérmela con
calidad de que enterase el dro de Media Anata correspondiente al
nuevo Iionor, que recibo en la mayor amplitud de mi Profesión;
y liaviendola satisfecho, según lo acredita el doeum.t" de certi
ficado de los Mntroa de R.i Jlacienda de esta.s Caxás. Principales,
que en debida forma pre.sento.

A V. A. pido, y áuplico .se .sirva concederme la pose.sion, y efcc-
tibo éxercicio de mi Facultad, mandando en eonseqnencia, se me
devuelban la R.' Provisión detitulo, y Documentos, q.e tengo pre
sentados y que el escribano de camara, ú quien corresponde, me dé
certificación bastante con inserción de los superiores autos de'

V. A. pues asi es de Just.' &a.
dífijiiieí -djit.o de Castro.

[una rúbrica.)
Como se pide—

[cuatro rúbricas.]

Proveyeron y rubricaron el auto que antecede, los Señores Pre
sidente Regente y Oydores del Consejo de Sumagestad de esta

I >1 lA I; I" áá}í/i. t' -A.-l ttx-.
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clase y condición, por condecorada q.e fuese nc i,>„ •v
blecim... del sosiego publico, óse recelase q. iXTm

lodo el rigor de la Ley alos q.» se deseubr'ieS'e'Sr'' í 'rf'
contrarias a la soverania de nuestro augusto
'• ••diciendo justicia eu los principales delin .timo se ha confiado al notorio celo v cnn P®""
presencia de las circunstancia; el ejerci" r* f
cins estime convenientes y oportunas a., vT'":" provideu-
•ando las de esta superioridad p.- asegurar la
bhca, y conservar esas importaníes • tranquilidad pú-

, (leí Eey., bajo cuyo concepto y el de faT
empleo conceden á V. S las leves ^ por su
P-- procesar a los delinquentet nemo:;""';'""
testad económica todos los embarazos o« P""
tam.te o puedan oponerse a los indicadosf ^«rcc-
eipal obgeto de su comisión, y el primerr "'i P"""
de su empleo, facultando a V s í responsavilidad
ni otras trabas, ni limitaciones qc' Para q.o
posición.de las Leyes, ponga en eieréini . Ja dis-
q.«^ con immediacion y conocimiento de la
eepíue V. S. como medios necesarios y o '
la autoridad R.i precaviéndola de todo suX

el orn. legal y la tranquilidad pubUca v '"
cion de esas Provincias en la amable dní-^°"- conserva-
.-juicio de las que coa epecCd": -
aconsecueuca de la reeolucion q,. ,et„,„e r™"
en la causa obrada contra el E.xmo Sor d i? ^(iperioridad

.carro, en cuyo tiempo se decidiri también'acera "i
sion, q,. en otro oficio do la propia fl.a y con el
sado yplausible celo por la Justicia, yautoridad dcTl '"""'"
consumar su solrresalieiites méritos, liace V «i i •>' P"''-
=¡» con el fin de q.e sea restituida en ella ri;

Dios &. Feb." 27/830. Piznrro.

D. Vicente Nieto.

i>uU'A,i.íA';'Lj

T .. íi-'., ' J.tJt " ..'I . If

[43

[17 de febrero do 1814.—La Cámara de Apelaciones de Bue-
)s Aires se dirige al Director Supremo, Gervasio Antonio Po

sadas, proponiendo la creación de una Academia de Jurispruden
cia teórico práctica, tomando como modelo las Academias de
Chile y Charcas.]

Buenos Ayrcs
Febr.«24del814.

Apruebo clpro-
yeto de creación
de una Academia
de Jurispruden
cia Teórica y
practica propues
to por la Cámara,
aq-i encargo la
formación de las
Constituciones
respectivas y en
cuya vista nom
brare al Vocal
Director (j.o liá
de regirla.

Herrera
• S.fio

Exmo. Supremo Director

Atenta la Camara de Apelaciones de esta Capital á llenar los
serios objetos de su instituto, se há dedicado, no solamente ú
extirpar los abusos y corruptelas, que impiden la recta adminis
tración do justicia, sino también á promover y representar ante
V. E. los medios de sostenerla en toda su fuerza y vigor las
leyes publicas, que la afianza; pero si en un negocio de tan co
nocida iraportaucia debe explicarse con la sinceridad que de
manda su interc.9, le es preciso decir, que há observado males,
inconvonientcs, y abusos, que no pueden repararse, sino en su
misma causa. La administrneion se resiente de la ignorancia de
los dros. La Jurisprudencia como todas las ciencias tienen sus
opoens de progresos y decadencia en razón del fabov, ó del per
juicio (le las circunstancias. Los cuidados de la guerra, y las
necesarias agitacioues de una reboluciou nunca han sido muy
fiibornbies al adelantamiento de las luces, ni al cxplendor de las
profesiones cientificas, al paso, que es entonces quando mas se
necesita su auxilio.

Solamente el zelo y especial protección del Gov."" Supremo
imeclen conservar el deposito de las ciencias necesarias, ó útiles
en medio de las convulsiones políticas, sosteniendo, ó promo-
vicMitlo les establecimientos literarios, sin los quales al lapso do
muy pocos años, una horrorosa ignorancia suele sorprehender á
los Estados. La continuada serie de grandes acontecimientos pu-
lilicoH, é Invasiones de hostiles, Imvia ya causado la decadencia
de los estudios antes nra rebolucion, y desde esta época, las gra-

, Vy
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158 APÉN-DICE DOCÜilENTAL

v.fiinms ateiicioiios del Gov.no fodus las elasc.s del esfulo por
uva defensa y libertad, no han permitido remediarla ó pre-

nrXrmaír Juventud, ni p„edo cultivarse
La Jurisprudencia universal, no es de aquellas facultades des

tmadas solamente al aumento de las fruiciones de la ^ "da U
ujo, y decoración de una nación, « f, la perfección de la esnecio

humana: ella se termina al orden de la Sociedad: al c tia d
Vicio: al premio de la Virtud; á ilustrar al Iw ni
nocimionto de sus deberes, para que contrahiga la'habí't 1'T
cumplirlos, puesto q.e, aunque no nacemos virtn '
con el germen de la Virtud; á inspirar al Ciudada.r'1
y los sentimientos de la Justicia, de la bomdad' de '
ración, de la anñstad. do la fidelidad de l. . ' ,
conocimiento, del amor de la Patria de H !
respeto filial, y de todas las domas virtudes o -'i
a los hombres entre si. Se dlrije también 4 ,.nnf ^
de la ley las demasías del Ciudadano iniuito á tm'" f
tiendas judiciale.s, haciendo menos dispendioUs
orJe„a.lo, los litigio. ^
Sistemática. > uctjc.i pura, exacta, y

Pero como puede conseguirse estos
pruJeocúi „„ se cultiva .notclicamentc, y
do los jóvenes que so dedican á profesarh n ¿Quan- •
proporciones de hacer nn estudio pratico do i """I
expedición de los negocios forenses en las 1 ^
-leben reglarlos? Quando sin mas versación í
en el e.studio de un Letrado en muv pocos v ^ adquirida
judiciales, y con una asistencia voluntaria 1 asuntos
quente, vencen lo.s años de su pasantía v 'T^
inen, siempre breve de los Tribunales' / P al exa-
luego á patrocinar, dirigir,'y aconsejar
de que pende el honor, la seguridad 'v l-, ° asuntos,
ándanos? Este es, Sor Exmo, Mestado actuar iT""' '
Jur.spttuiencia, El decoo de .gejorario i,i 'I®
el pen.am.ento que ofrece á la suprema consideró • ' """
de establecer una Academia de Jurisprudencia teórlór
para las m.strucciones de los Jóvenes, que asmrnn • , ^ Pnictica
Abogados, bajo de unas constituciones sencilla^
como las que han regido en las celebres y aeredif'/de Chile, yCharcas. Su instalación puede veiftiearir^/.^^rreg:

I •-' II -Mr I 'tifiti^ h iláír• ili'tfALlii-1 lili" "Y 'r'hIt P iiVr Vt 'i

PUOVECTO PE ArAPEMIA 159

sin co.sto alguno del Erario, ni de otro ramo publico, puede correr
al cargo del Camarista, que V. E. se sirviere nombrar, fuera do
los domas oficios que deberán elegirce por votación do la misma
.Vcadomia: pueden nuiniener.se por haora sus ejercicios literarios
en la misnia 8ula de la Cumara; debiendo arreglar.se, y aprobarse
q.s se liá servido untovizarlc In Soberana .Asamblea.

llientrn'J qualesquiera otro establecimiento literario, presenta
dificultades, cpv quizii no podran allanarse en las circunstancias,
este paróse muy sencillo, y iio necesita ma.s, que la protección de
V. E. con la que so atreve la Cainura á rosiionder do los fclice.s
resultados pava bien de la Patria, lustre de la profesioiv juridica,
honor de la Justicia, y respeto de la ley.

Dios gue, á V. E. muchos años Buenos A\to,s 17 de Febrero
de .1814.

Exmo. Señor

Fvan.co del Sar

[una rúbrica]

Josc Miguel Días Vélez
[una rúbrica]

Joscf Gnr." Blanco

[una rúbrica]

Manuel Ant.o de Castró

[una rúbrica]

Exmo. Supremo Director do las Prov.ns unidas del Bio de la Plata.

[AucHivo Oexeual de IjA Naciúx, Dit'iííón Go?>ierno Á'acm-
nal, Sección Gohicrno, Gohicrno, ISI-i, legajo ~.]
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Constituciones,
que deven observarse paro el • •

Titulo 1.

la Academia

artículo 3.S» J„H,p™ae„c1a TeoHea, , P.a.tica .e-
Quedará desde su establecimiento bnvn i •

prudencia tanto para la'Ímtnmclon'̂ de
-3-or perfce^io'nT^^Tro?:!^:::

4.Serán Socios natos de In 4«,wi' • ,

ST" •• •"••' '• - - ~ ssarra
Serán también Sofio« «im '

grados do Doctores, Liconciados '̂o Ba^ rií"' <ldo con
solicitaren serlo, y fueren nl-fiis ' "v' ™ «vil,
y proejas literarias, r,„e se

Podrán también admitirse por ,Sofin<i i,n
tendieron con Jas calidades, que previene er^rr'
estas constituciones. rliculo 5. tit. 3 de

I.

Celebrará la Academia sus Juntas, ó Sesionos ,x^v
Martes, y Viernes do cada Semana por las tardcs"''"''̂ '"f
que se designare, y durarán por el espacio de i i "-nos. YSiendo estos dias f^iad^Tirrá imLTt'"
siguientes: dcnáendo de.stinar.se el Martes ó Viernes u '

11

1
'',"1 •

CONSTITUCIONES DE LA ACADEMIA 163

Titulo 3.

De los oficios de la Academia, de su elección, y funciones,

art. 3.

Tendrá la Academia un Director, un Presidente, un Vice-Presi-
dente, dos Censores, un Zelador Fiscal, un Secretario, un Pro
secretario, un Maestro de Ceremonias, y un ''oitero.

La elección de Director se hará siempre por nombramiento del
Supremo Goviorno de las Provincias en alguno do los Miembros de
la Camara do Apelaciones.

3.

La elección de los demás oficios se liará por votación de toda
la Academia el segundo dia de Enero de cada año con cédulas
Secretas; precediendo siempre la propuesta de Candidatos en
terna, que liiini. el Director para cada empleo.

4.

No podrá recaer la elección de Presidente, sino en Abogado, que
cuente por lo mencs seis años do exercicio en la Profesión, de-
viendo procurar la Academia, que el que haya de presidirla sea
Siempre un Profesor de crédito.

Las elecciones de Vice-Prcsidonte, Censores, y Zelador Fiscal
serán en Abogados recividos: pero las de Secretario, Pro-Secre
tario, Procurador, y Maestro de Ceremonias recaerán en Acadé
micos Practicantes.

G.

El nombramiento de Portero se hará por el Director de la Aca
demia en persona, que tonga las calidades proporcionadas al Ofi
cio; y la Junta de empleados regulani la asignación del Sueldo,
que deba gozar, .según los fondos de la Academia.

Qualqniera de los empleados podrá ser reelegido por otro año,
con tal que la reelección resulte do las dos tercias partes de los
Votos do la Academia.

8.

El Director será el primero, y principal Académico. Durará su
cmideo por el tiempo de la voluntad del Supremo Goviorno. Se
reducirán sus facultades a dirigir toda la Academia; presidir las
elecciones de oficios con voto doiisibo; conocer en los Expodientes
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cíe >ng,cB„ l,ast. ri a„t.. ,1o a,l,„¡s¡,;„, v on los .lo oo,.oíoslo,, .lo
pmctioa a,„-„1,a,..l„, 6 .losa,.,-„l,a„.l„ ol tion.po, y .loscopoilo do
los Aoa.lo„,.c„s P,.aot.ea.,tc.s. a.]„.¡ti,. las ,...„„„..¡as |ogit!,„„s do
los cn.ploa.l.,s e„ la Aoade,nia; se",alar las o.atorias para las .loco
D.sortao,o.,os ...onsoales, do .|oo se l.aWnr.-. o„ so logar- v esoroor
la jor.sd.oo.o.. Aoa,lo„.ioa o„ los to.-.oi„„s, y o„„ l„s no.itaoiÓlo,
que se pi-eseriljira eu el titulo. ''

íl.
Seni (lo ül>liga(:ion del Presidente asistir •, l v •

ordinarias, y e.^íraonlinarias de la ni.. r ,
•soueia, ú i.upedin.ento del Direetor; y lu.e nd lod is" ™""
.V funciones. Será taml.ieu de su car 1
Acado.„¡a, ooasora,-, v eo,-,-ogir los ii .tí'
Aoade,.,i.os p,-aotloa„ios oo sos ovor..¡cit\ TI
lo.s tramites judiciales v nroei.mni oidiilario.s, dirigiendo
ol n,..l0.1„, ,p,o so p,-e;e;-ibir,i o„ oTtiMo"'"?"'

10.
TSil \ iee-Prcsidente devora icn'nluKn.í-,. . •

ordinarias, y extraordinarias "le' la Aca'demi-!
del Director, y Presidente en anseuci-is ' ' ' veces

an.sencia.s, o mipodimentos.

11.

^--,•.,11.0. las gao sog™s,..;;:.:;;.j:-:T;^^^^
12.El ZelHdor Fiscal deve cuidar como parte leeitim. i i ,

vancia .le lus constituciones, y iiromover el
Academia, representando todo lo que estimará
progreso.^ y esplendor. Deve intervenir en 'los e " v'' "
el ingreso, ya.l„,isi„,. de los Aeademiros P,-artiea„S ?
eg,-eso do la clase do tale., yap..ob„cio„ dol .io,..p„

El. Secretario autorizará todos los decretos, autos v n,-.,.-1
cías del Director de la Academia. Llevará un libro,'en que hay-i
de sentar todas las .Juntas, ó Sesiones ordinarias, y e.ytraordina-
nas con expresión delllia, Mes, y año, en que se iuvieren, vi
los Acadcmiea.s, que asistieren; deviendo firmarse cada acta por
el que presidiere la .•Vcadcmia; y por dicl.o Secrotario. Apuntará
también las faltas de asistencia de los Académicos Practicantes

I'?-*: I .tv

cox.sxnrcioKEs ue ea acade.mia 165

Cuidará del Arcliibo. Asistini al acto de tomar puntos para los
exámenes. Al disolverse cada Junta, anunciará^ los exercicios, y
materia?, que hayan de tratav.se en la venidera. Franqueará certi
ficados á los Académicos Practicantes sobre su mérito literario
con arreglo a la constancia de los IJbros de su cargo, y de man
dato del Director. Y ile.«empcnará finalmente todas las funciones
analogas á su oficio.

14.

Las mismas corresponden al Pro-Secretario en ausencia, ó im-
noduuento del Secretario.

lu.

El Procurador colectará la.? contribuciones pava el fondo de
la Academia, pasándolas a manos del- Tesorero, que se. uoinbrave.
Cuidará, dé todo lo necesario para el aseo comodidad, y decoro de
la Academia, y será de su obligación dár cuentas al fin del año,
como .se dirá en el titulo (..

U5.

El Portero aum|ue no podrá ser do entre los miembros de la
Academia devorá .siempre ser un hombre honrado, á cuyo cargo
correrán las llaves de la Academia, y el cuidado de los útiles
do ella. Será obligado ú citar a los'empleados, y Socios para las
.Tuntas, y exercicios literarios, á recoger las correspondencias de
la Aca.h'unia, v ponerlas en manos del Secretario, y á todos los
oficios, que 'gcneralmimte incumben á los Porteros de las Cor
poraciones. .

Titulo S.

(le los Académicos,

V do los requisitos, con que,deven ser admitidos
a la academia.

articulo 1.

Tres clases do Socios compondrán la Academia, Profesores,
Practicantes, y "honorarios. Los primeros no serán obligados á
asistir forzosamente a los exercicios literarios; pero si, á servir
los empleos, á que fueren elegidos, si algún legitimo impedimento
no los excusare. Los segundo.s dcverán asistir forzosamente por
todo el tiempo de su practica baxo la multa señalada on eV articu
lo 4 tit. (i. La asistencia de los Honorarios será voluntaria, y no
podrán ser elegidos p." empleos.

*•<>• 1 rff, í. '.'C.'
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Supremos, ante quienes se havnn <1p «suKc+nr, •
recursos; para que de este modo so rerson 'l^terniinar ios
tes en todos los oficios forenses. P'actican-

A1 disolverse cadn .Tmifn _ . .
materias, que dcvan conferirse para'h'Te" 1^°' Secretario las

.mente en las puertas de la Academia n-. , fijándose igual-
todos los que hiivieren faltado. "oticia de

Todos ]o.s Académicos deverán loioi;,.
«lo las materias designadas quedando el estudio
•leí que en su defecto presidiere l"i ' ^
responda a las preguntas ouo r.,,- \ ^ «letermn.ado; vpara mayor inteligencia, ^dilucidaclíTn T la'mat'erir'"

7Las Sesione.s mensuales serán' destin.,1.
niatenas de derecho publico u auTT . sobre
de la Jurisprudencia. ' • exquisitos y amenos

El l^l^ector de la Academia señaHv. 1 •las materias para las doce diserficiono 1"""-'̂ ^° «le cada año '

El Disertante leerá su memoria en Castell

10.bi los Académicos ausentes remitieren Dis^rin •
ñas materias del instituto de la 4cadom1.. í
Sesión ordinaria, precediendo la twsL^lll'"'--

' - •• r-

•iÍTa:tt¿;T«Sr '••examenes de practica á la conclusión cM, ' ^
articulo siguiente. tiempo prefinido en el

•'•-/A
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Jiistiniano, y leerá en idioma latino por media hora sobre el que
lo cupiere en suerte con termino de 24, horas. Contestará en segui
da á dos replicas que le harán sobre la materia do su Disertación
dos Académicos practicante.s por el orden inverso de su antigüe
dad. Y finalmente satisfará a las pregunta.s sueltas, que podrán
hacerle todos los Académicos.

13.

Concluido el examen, so procederá á la votación, que será Se
creta, empezando por el Académico menos antiguo.

14.

Vencido el tiempo de practica forzosa; para salir los Académi
cos de la clase de Practicante.», y aspirar á la profesión de Abo
gados, .sufrirán dos examenes, el primero de Teórica, y el se
gundo de Practica forense.

Para el primer examen tomará puntos el examinando en algu
nos de los Códigos de las leyes con termino de tres días, y produ
cirá una Disertación sobre la ley, que le designare la suerte, ab
solviendo en seguida las preguntas sueltas, que podrá hacerle
toda la Academia.

16.

Para el Segundo examen ocurrirá el Académico examinando á
algima de las°oficinas de Camara con esquela del Secretario de la
•Vcademia, para que sc le franqueé un cuerpo de autos, que se lo
mitregnrú sin la Sentencia. Lo extractará en relación con termino
(lo tre.s dias. Fundará en latín, o en castellano las razones de de
recho, que favorezcan a una, y otra parte; expondrá la sentencia,
que en su juicio correspondiere al mérito de la causa; y respon
derá á la.s preguntas de la Academia sobre puntos prácticos de
derecho.

17.

Obtenida la aprobación por ¡Juralidad de sufragios, el Secretario
de la Academia franqueará" al examinado la correspondiente cer
tificación de su mérito literario con referencia a los Libros de su
cargo, para que con ella pueda solicitar en el Tribunal de la Ca
mara su recepción do Abogado.

21.

Pero el Académico Practicante, que huviore faltado treinta veces
en algún año de su Practica á las Juntas, ó Sesiones de la Aca
demia; aunque haya sido con legitimo impedimento, no podrá ser

-sil
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quati-o reales, y un peso por cada n i
serán admitidos a los últimos ^ ®- '̂t>'íif"-ílHiaríos. Y no
10 Iiaver satisfecho sus faltas. prime-

Las precl.ehas contribuciones ae pasarán ,
poder del Tesorero, que deverá nomlT ^ '̂̂ ^ '̂-idor a
picados, y esto satisfará los ííastoa r®""
por libranza del .Director de la Acn T ^ «"^traordinarios
eretario, quien llevará un Libro Con"''"!'̂ '"eri'ondada por el Se-
se dieren para el examen de las eue t que
el Tesorero. q-e lleve al fin del año

T C.Los gastos ordinarios se •1-.S exl,ao.dii,„,¡o, p„, °i'c''Erpio¡d°s,''' 1"""
El Tesorero tendrá el seis nn," „• x , •
»u poder de loe fondos do la Acadlm", ' ™""™

Buen.» Ajr,. 22. de Nov.lna jg,.,

•"«'".eí -Int.o a, cmro.
[una rúbrica.!

Llovese al Sup.or examen de V S «i i>
T -tablecimiento VZT-" ««"^titucio-de ia cwa. Teonca yPractica que a eonseq^Lda t?: •^"'•-Prn^loneia

[tros rúbricas] el S.r Secret." de Estado colvierno ou 25. de Febrero del presente aL -
me por Provid.- dál 20. del mismo mes '

Dics gue. ú V. S. m.« a.«. Buen.s Ayra oo i
1814. , 22. de Nov¡eni]>re de

^íanuel Ant.o ae Castro.
[una' rúbrica.]

S.r» Presidir yVocales de ,a Canrar, de Apelaciones.
Lo mandaron y rubricaron, Lo? S S do In n

Clones en Buenos Ayres a veínto ^ ' / Camara de Apela-
ochocientos catorce. ' de Noviembre de mil

Pedro Callexa de Prieto.
[una rúbrica.]

' \

1

—
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Kn el mi.sino din lo iiise saber al Agente de la Camara doy fú.

Callexa.

[una rúbrica.]

Visto el antecedente proyecto de las constituciones para el Es-
tableeiniionto do la Academia ele Jurisprudencia con lo expuesto
Tior el Agente de la Camara en Acuerdos de este dia: remítase cou
el corrospoiiiliente oficio al Supremo Director del Estado para lo.s
fines acordados.

[cinco rubricas.]

Lo mandaron v rubricáron Los S. S. de la Camara de Apela
ciones y \gcnto de ella estando en Acuerdo extraordinario en
Buenos Avies a veinte y cinco de Noviembre de mil ochocieu-
tus catoieo. redro Calífxfl de Prieto.

[una rúbrica.]

lAHcmvo GEXEií,Uf DE LA Naciók, División GoMano Nacioml,
Sección Oohierno, Instrucción Pública, 1821-36.]

\
' I í
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[7]

[17 (k agosto tle ISlü.—Manuel Autonio ele Castro so dirige al
Dlrei'tor Supremo del Estado, solicitando se investigue la verosi
militud de rumores que circulan y afectan su buen nombre y lio-
nor como Juez del Tribunal de la Cámara de Apelaciones.]

Exmo. S.or Director

Muy á costa mia hé tocado la verdad legal, de que es durísima
la 'simrtc do los Juezo.s porque no pueden excrcer sus delicadas
funciones sin atralierse la enemistad, y las querellas de la mitad
de los litigantes. Recien luí llegado á nú noticia, que por parte
de D" Juan Migons so divulga la iniqua e.spoeic de l.avorme este
corrompido con HOO, u ¡500 p.'̂ p.- q.- votase on su favor la causa,
que luí seguido en el Tribunal de la Camara en grado de revista
con D." .luán Gerónimo Blanco sobre la pvopriedad del Rincón
de Viedma.

Es verd-ul q.<' la lev IS tit. 9. de la P. 2.' encarga á los Juczes
nuo .sean .sofridos, para non se„ quexar, nin se cnzañar con las

"voces do los querellosos... antes bien, no fagan en sus juicios
"d-iño por temor de que ellos oviezen mala fama, nin peligro de
"sus cuerpos,. Poro todo véz, que las voces de esos querellosos
mancillen su honor con calumnias gravísimas, todos los dorechos
les franquean el de defender su buen nombre, y la misma ley 3.
tit 4' de la P. d-' requiere por ab.solutamente necesaria esta qua-
lidad, dispone „que sean leales, é de buena fama, é sm
mala' „cobdicia.... porque no seria derecho, que el que fuese
„á tal, judgase á los otros,,

En medio de los grandes infortunios, q.e hán marcado los dias
de mi vida azarosa,' y desgraciada, solamente hé conservado la
propriedad. preciosa de mi honor, y desdo el momento, eii que
fui constituido en las obligaciones do Magistrado, me impuse la
obligazion de conservarlo con doble motivo, p." mi, y para la Pa-
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Buenos -Ayres
Nov.re6dcl81ó.

Nombrase al
VocaldelaEsma.
l-amara D. Mi
guel Villegas p.a

exerza el cur
so de Director

la Academia
la Jurispru-

aencia durante la
ausencia del pro
pietario D.i- D.n
Manuel Antonio
Castro.

[una rúbrica]
López

' «TI

•il|j '̂-trf y'- •

[10]

[4 y tí (le noviembre de ISltí.—Manuel Anfonío de Castro, Imbien-
do sido nombrado Gobernador Intendente de C(5rdoba, se dirige al
Director Supremo Juan Martín do PucjTredón indicándole la ne
cesidad de nombrar a uno de los vocales de la Cámara de Apela
ciones para que lo sustituya en la dirección de la Academia de
Jurisprudencia, mientras dura su comisión. El tí de noviembre
es designado el vocal Miguel Villegas.]

B.8 Ay.8 N.re 4/816.

El D."" D.n Man.i Ant.o Castro.

Hace presente la necesidad do nombrar Director de la Academia
de Jurisprudencia durante su ausencia, á alguno de los Vocales
de la Camara con arreglo á las constituciones.
Nov.c 6 do ISltí. ^'

Nombrase al Vocal de la Exma. Camara D.n Miguel Villegas
p.» q.e exerza el cargo de Director de la Academia de Jurisprm
dencia durante la ausencia del Propietario D.r D.n M. A. Castre.

Exmo. .Señor.

Debiendo salir luego para las Provincias interiores por conü-
sion de V E pongo en su Suprema consideración la necesidad
de nombrar mientras mi ausencia Director de la Academia de
Juvisprud.p Teorico-practica en alguno de los Vocales de la Exma.
Camara con arreglo á las constituciones.

Dios gue. á V. E. m.8 a.^ Ay.n 4 de Nov.e de 1816.
Exmo. Señor.

Manuel Ant.o de Cítsíro.

[una rúbrica.]

(¿A 1'tiiu..'I'
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Exilio. Sup.ino Diioetor de la Nación.

El Exmo. S.r Dii-ectoi- liá nombrado al Vocal de e^;.. v
maia D. D Vio-1 v;iu,rr., >ocai ele os.i E.Mna. Ca-

^p™a^aae'«..

o. G. Kov.i Gde^sftí. '̂ '' suprema jiara su inteligceia.
Exma. Cam.il de Apelaciones.

Vocal de la Exma. Cainara D D Man'i . ausencia del
so ó y. de orden Sup.ma paraba i; "'" >'
guicntea. " oligencia y efectos consi-

E. G. Nov.o (5 de
A. d. d. Mig.i Villegas.

[Archivo General de la Nación n- •
.SeccUn Oohicrno, Imtr„cá6n PúUica,

A."' .... ...' ' -ii.i. ¿''A.* .'.l''V

-í,--

[11]

Eespedi.lib quo lü.o el
í;:un^^a.:;7rrrrd:'asi...^
Avies.

Muv Ylustre Cabildo.
1.1 -Rviiio S.r Director del Eslado, paraQimndo reeib.i la orden i p,.oviucia de Salta, la admití con

liartir en comisión liasta esta ocasión de hablar
singular contento, por ^sto pueblo amado sobre los
á los MaKÍsl.-"<tos, y !>» ' ^ j. .onoUlo kliomo.
vor.kulon,» L„s esperón.... c,.e ...o 1..™ con^
,lol ocntun.ooto y .10 fr„»tra. ..s. lo lio
ccbir el titulo de lujo de • coneiiuladanos.
recibido del Gcfe do la 'j„.,ti'nu)nios mas inequívocos de beno-
de todo el pueblo ciiíoro felir.mente mis encargos, y
volencia, y de capital, en donde nú óestino en
debo regresar c-ontinua residencia. Partiré ma-
servicio de la Patria !^f,.^,„„e,i.n¡ento deste ilustre pueblo,
ñaña poseído del mas se • virtuosos sen-
y del mas puro ¡ puedo ofrecer ú V. S. en
tiiiLUi- por la libert^ -u ^nús'sinecros deseos, yol débil influjo,
prueba de mi giatiLu Govterno Siqvcmo, para
que me proporciona nu «Ciudad, toda vez, que
consagrarlo en fa%or Nación,
sean conciliables con el Tribunal de Just.:» no me ha

Ca calidad civil i c mi ^ (.j^iidad natural de hijo de Salta,
echo desconocer, m <dv" • ver mas
que me honra ' ¡ delicadeza de nuestra situación poli-
en grande, y mas de um se
tica, y poderla tentativas del maligno genio de la
precava contra desquiciar mas de una véz el edificio
.liscorclia, que Im Ihg'"'»

' vlÍ!

1
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soeml, .les.ü.npaginaiulo sus elementos; diviaien.lo ios m.eblos de
08 pueljlos, las antoriducles fie las autoridades, los homl.ves de los
hombres; cortando aquel enlaze reciproco, aquel encadenannenío
sistemado, aquella unión intima, sin la qual jamás podremos for-

calcuí:
Se trata nada menos, que de nuestra existencia, y felicida de Is

.le nuestros hijos, de la de nuestras,esposas, de^a d';
posteridad, y de todos los seres, queiWos son mas carrs sobr¿ U
tierra, podemos conservarla, sino por medio de la mas estrecha
y firme unión, que identifique nros dros, que arre-v-e nuestras
1elaciones, que concibe nuestros intereses. Ya entiende V S oue
no hablo de esa umon quimérica, nominal, y capricl.osa, que K
falsa política ha pretendido introducir contra la sabiduiiárto
dos los siglo.s, y de todas las naciones, sino de una unión le-itima
y constitucional. La formación de un Estado nuevo no puede "C-
o ra del concurso ca.sual de eircunst."« felices, sino de¡ consejo
de Ja meditación, v de las r-i ' i . , consejo,
do obodioneios, qV ompio'a Cí , " "T'"'
el primor Magistrado Es 'ne "I en

titoido. Sugotemono, al in.peno' do'h'í oy'"'E Tn""' '"""T
cordia general ó individual r.=.. . .' Esbiblczcamos la con-
haber coronado nuestros triunfos
y q... las liaxas pasiones los ínter ' "i'os. sncrificio.s,
do de las manos p.o e^tablczcamosTa'l^br^H T'
puro amor de la Patria; y bien pronto vn - mimobie del
con q.e nos amenazan nros feroces cnemil^o"" ""hlado
do las calamidades, q.o nos aflieon- ve veremos d termino
tad; voroinos restituido á uro pueblo aqü'eT

y do la esperausa Auimatb

THbup,. de dusticia, yd"r ^

[Copia en el Archivo del doctor Luis GüemesJ.

B.s A.s En.o 17
da 1817.

Avísese en res-
Puesta la satis-
'acción o.B i,an
Causado al Gob.lo
aup.mo los seiiti-
."lentos <|.o de
muestra este Gc-
'c en el presente
C'cio, haciéndole
entender los po
derosos motibos
d-8 han impulsa-

la traslación
del Sob.no Con
greso a esta Cap.i

(Rúbrica de
Pueyrredón)

Lope:

[12]

fOficio de Martín Güemes al Director Supremo de la Ifacón,
(le 2S do diciembre de 1S16 inforniando sobre la comisión de Ma
nuel Antonio tic Ca.stro en Salta y contestación del Gobierno].

Exmo. sefior:

He eseucluulo al Camariela D.r D.- Mand .lut." de Caetro, sobre
todo lo q.c ba tenido por ooptbeuieuto do orden, y p.r la co..s.on
de V, E. y quedo cnterani." do acuerdo con sus supremas inte, •

sóborano congas. Cor„ -
derosas razones que ^ ^ menor novedad;
recelo do que py parte de e¡,„uns-
puos „ imve entender del mismo modo a
tancias, y el bien de la lati , jneiVxüt^, ademas de las
todos los Ciuihuliuios^ con
causas en " 'pipetados, encargándolos procurasen

S:.gf:so:so aitíaao en I centro de ios Pueblos libres, que
'"m°V'la'"nbtim°°eTrPortugueses, sobre el territorio

En q.t" a la inbasion exfuerzos de V. E. pero
Oriental, deseaiisiiba tranqu , „u„ndo él Sor Coraisíon.^o me ha
hoy quedo lleno do y .leí heroico pa-
impuesto de las activas ^Bue.^ Ayr.« las
triotismo conque ese benemérito 1ncblo

las demás indicaciones q.« me ha hecho a nombre deEn todas las den verdadera situación política,
V. E., y que me han ^^¿03 los Pueblos, bajo del
hénios epmbenulo ^ invencible que debe salbar-
supremo mando del ggte particular, quando tubo
nos. V. E. escucho .,erbalm.t... Ahora se los ratifico de nuc-
el honor de explicáis acontecimiento que me haga dudar
vo, asegurándole Yo gobierne la Prov.» de Salta, no se
de resolución, y mi ij „eia a las autoridades supremas p.r
separara de la umon, y
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mas que algunos enemigos de la felicidad gral. se atrebaii a in
tentarlo.

El S.or Camarista D.r Castro, impondrá a V. E. de todo q.i"
liemos tratado en este importante punto; pues le he abierto mi
corazón, y doy a V. E. gracias p.r haber elegido p.a esta comisión
un sujeto de nu maior aprecio, de toda mi amistad v de la <.on-
fianza de este Pueblo.

n¡0» Kue V. E. a.. Salta Di»,. 2S ,1o ISUl Ex.ao So.a.r

Exmo Sor Dir.or Sup.o'o de la X: M." Gueines
icion.

El Oficio de V. S. de 28 de Diciembre aut.or i,-, ¡.apuesto al S.r
ireetor del lastado de las generosas disposiciones, en que queda

con respecto a los negocios generales do estas Provincias, de c,uc
dio a V. S. una idea satisfactoria el Comisionado de S. E Dr D"
Man.' Ant." de Castro.

S. E. habría visto con mucha complacencia q.c el Soberano
congreso Xacional .se hubiese desidido. a fixar sus .sosiimes en la
Ciudad de Cordova, y aun há sido esto .su pensamiento cu que el
Govierno ha trabajado con eficacia, por considerarlo alguna vez
do suma importancia p.-i la suerte do las Provincias; pero desde
entonces han variado las circunstancias, y el Ínteres mejor enten
dido do los Pucblo.s trahe la Augusta Corporación al .seno de esta
Capital. V. S. puede penetrarse de que en los momentos peligrosos
en que se Jiaya constituda la Patria por pisar ya su territorio una
Expedición extrangora, los Representantes son llamados á colo
carse al lado del que manda ya p.-i sostenerlo con .sus lucos y sus
consejos, y ya también p.a tener una vista mus inmediata do los
negocios, y de aquellos detalles que aunq.a muy substanciales sé
escapan o confunden a proporción de la distancia. Todas estas
cons.derac.„„os hf, tenido presentes la Sol.erania Naeiona
eomo lo vera V. S. en la eoniunicaeion q.e se publica en c',,
extraordinaria de esta feel.a; ypor ellas espera el Sr'n- ? "
V. g. empleara todos sus esfuerzos para uniforra.,, I
tos de esos distinguidos Ciudadano, -Wnt.mion.
selo de la liberta/de estos P;;eZ:, " P"' «1

Dios &n En.o 37 e 3817.

S.or Gov.or. Intend.tc de Salta. Salta 1819)25.

[Copia en el Archivo <lcl doctor Luis Gücmes].

i. •

[13]

f'5 de junio de 3S37 - 17 de septiembre de 3817.—El Gober
nador Intciuleute ele Córdoba Manuel Antonio de Castro, informa
•ú Director Supremo Pueyrrcdón, sobre el estado de decadencia
del Colegio de Monserrat y situación do la Universidad de aque:
lia provincia, proponiendo diversas medidas para lograr su me
joramiento.]

Cordova y Junio 25 do 1S17.

El D." D." José .-^lexo do Alborro.

instruyendo, eomo lo ofreció en 1.- de Abril, el estado de agnol
Colegio acompaña un Inventario eompreemrlbo do todas sus pro-
Xíale's ys demuestra lo imposible de su consertaz., bajo elp cdActes, y -ulministraz.". Propone entre

L"m/unc/de fincas redi.nnbics, yofrece no per-
donar fati/r a. logro de elln, si fuese ,1c la aprobnz.a de 1, E.

Julio 14.

Eemitnse a Inforn.e el Gobernador Int.- de Córdoba con el
oficio conv.tc y contextese.

1" iri Covr dice que es cierto lo q.<-- expone el RectorSep.e 1/. El Gov. decadencia y pobreza de
del Colegio que los medios q.e .propone
aq.ii" casa, en ot ^ bastantes, p.-- q.<-' en aq' Pue-
el Rector son opo 1 v las q.i; se construyesen en
blo los "^^^légio Teran poéo apr^^ciables p.^ ser en los ter-
los terrenos dt^ S ,„ueha esclavatura ociosa q.« con-
minos de la ciuclai i'venderlos cspecialni.io de
sume y no en fincas; y en q.to a otros arbitrios
las mugeres, y si • rcprescnt.".
se refiere al informe i-

*'í
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consultar la con
servación y fo
mento del men
cionado ilustre
gremio.

Comuniqúese
al Gov.or In-
tend.to de Cór
doba en contex-
tac.n, y p.a q. ]o
ponga en noticia
de! Claustro, y
al Ministerio de
Hacienda p.a q.
por este Depar
tamento se libren
las orns. condu
centes a su cum-
plim.to

[una rúbrica]

Tagle.

Su benemérito Rector con arreglo al acuertlo .le tiu Ylustie
Clarntro me ha representado eficazmente sobre esto particular
en los termines q.o aparcsen de la copia adjunta, y antes de
elevar su solicitud a la Suproiiui Coneideracion de V E lie
creído tomar conocimicuto prolijo, como los he adquirido de
la absoluta pobreza de sus fondos reducidos en el día Unieam t.
al escaso contingente que se exige a los-Escolares en sus res
pectivas funciones literarias; por que el Capital, con que la
dotó su fundador reconocido en las Caxas del Estado no le i.ro-
dusc sus regulares intereses.

Un arbitrio representó a V. E., q.. sin gravar al publico, ni a
los paiticularcs llena todos los objetos. La renta Episcopal .so-'

Iglec. Catedral y ordenanza de Intendentes nunca buxa do
dies, o doí^e mil pesos, cantidad sobreabundante p.. la manten
ción, decoro, y larguezas de un mitrado en esta Prov • Pueae
pues cómodamente gravarse la renta de la Mitra en la parte
decima], fuera de quartas, en dos mil pesos anuales en favor de
la Universidad, que con este seguro ingi-eso puede dotar regular
mente sus Cathodras y establecer otras dos de ciencias exactas
o naturales que son tan necesarias. '

Con todo el interés, y eficacia, qne me inspira el zelo p.,r el
bien de esta Provincia y crédito del Estado, recomiendo -v V E
este negocio como del primer Ínteres. Ninguna oeacion es ma¿
oportuna para gravar la Mitra que la presente en que el R.Oo
Obispo de esta Diosesi esta próximo a retirarse a su nación y de-
xarla Vacante; pues no se perjudica ningún dro. adquirido, y el
Prelado que la Ocupare en lo Succesivo entrará con cate con
cepto.

Dios Gue. a V. E. ni.B a.s cord." 25 de Jun." de 1817.

Exmo. S.or Director

Supremo del Estado

Exmo. S.or

Manuel Ant.o de Castro.
'' [una rúbrica.]

Por mas q.e se consulte á los mas profundos Politú-n»
presentarán mayores fimdam.ioB p.« ^
ía fuerza armada, la probidad do costumbres, yla ilnstr^-t; de

5?H
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las ciencias iitiles. No es mi designio actual, sino tratar de estas
ultimas p.*- q.*-' ellas son el objeto privativo del ministerio, q."
confia a su debilidad este generoso Cuerpo Académico = Desti
tuido de la multitud de arbitrios, con q.c es necesario sobstener
su existencia cu uno.s tiempos en q.e todo conspira contra la pros
peridad do los ostablecim.io" mas privilegiados, -si se lian de tra
zar los planes p. '̂ adquirir aquellos, parece q.c solo debieran en-
.•omcmhirme a la esperanza, y al deseo. Para salir de este estado,
alaouefu) p.r q.^- entretiene, poro displicente p.r q.c no posee,
es ineviüiblo ocurrir a uu genio bienhechor, q.c reuniendo en si
ol inteio/. .1» su p.oprio Ouorpu, y lu uutoridaa publica, baga alarde
de poner en emulación la gratitud con el deber, y la protección
con la bcuoticoncia. Ya q." pP estos nobles caracteres no pode
mos desconocer al Oefo actual de esta Prov.s, so aprovecha unes-
t™ tb.e.-p., Académico de su principal representante p.» suplicar
á V S se diguo bochar una vista propicia sobre sn presente eons-
titumon, a fin do q.- ceVeiorado de la decadencia, emplee su celo
en promover s„ prosperidad = Para q.» las miras de V S_ tomen
un paso mas firme, y expedito q.- lo dirija al plausible fin, q.e
se há propuesto, nos parece oportuno subministrarle algnims no-
ticius dativas a los fondos de esta Universidad, y de sus dota-
cienes De los qiiaronta mil posos con q.- la fuiidd su primitivo
;,U::«l.„r el Ylliiio. S.-r Obispo D.» Fernando T-xo, so^ so
conservan dies. v echo mil, quatrociontos. Considerando el Clpustio,
qo la Quota asignada p.r los Grados, no era suficiente a cubrir su
destino Tq.c ]>-r Oli-a parto se hacia gravosa o los Escolaros, pues
casi toda se invei-tia en Propinas, acordo ceder gratiiitoni. • este
di-„. en beneficio de las Caiedi-as, y q." en lugar de esa quota
se impusiesen poiicleiies pecmini-ias sobre las Matriculas Pruebas
de Curso, y funciones literarias; de modo q.c al fm de la carrera
compensasen, aiiuq.- lio en el todo, la suma de las Propinas. Este
es el auxilio mas in,portante, q.- se, disfruta a pesar de ser even
tual = A favor del se dotaron una Cátedra do Cánones en dos
cientos pesos, otra do Dro. Civil en trescientos; dos de Filoso
fía una q.v comprende las' Matemáticas en trescientos pesos, y
otra fi q-'- c-s'á agregada la Etica en doscientos pesos. Un Pre
ceptor de Gramática en trescientos pesos; ol Secretario de Uni
versidad en tresciento.s: dos Vedóles con cien pesos cada uno, un
Portero en Sesenta, v al Colector de sus rentas con el seis p.r
ciento = Como las iiiiposieioncs, q.« sufragan los Escolares según
.se liá dicho, son eventuales, también lo es la asignación de los
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Innieaiiitiiiiiente el señor Visitador manifestó también sus no
bles sentimientos con la siguiente sabia alocución.

Sapientia aalificavit sibi domiin, excidit columnas senten Pro
verbios C.O. V. 1.

•'Ve.l ;uiui vuestro .ñus JistiuguUlo blasón, ilustre pueblo .le
Co^,lob,^ la »..buluna estubleeió su h.rbitaelon en vuestro reeinto:
Sapieufu .eJ.f.eav.t slbi Domuu. VcJ aquí vuestra mavor prero-
gat.va, eselareculo elausfo: vuestros .ligaos mieuibros so,, las
eolu,n„..s, que la sost.enen, y q„e ,lebe„ ....uservarla • exciait

•.Zt"::i7e:''::'"'t-»••'que . "'f"
-;= .-..sX:;:
:̂:":íe:x™7r t^L'̂ xirT"í
"de la A.mírlca. Nadie puede .lisnut.iros' •li'-c':'"'-''
"patentes testimonios en los jirin ' glomi, de que tenbis
"la represeutaeiou ^
"Suprema Magistratura: en los tribunir' T '
"bierno de las Provincias, y aún en K 1

"Eh por lo mismo, que de],eis c " exóreitos.
"yores estuerzos, diligencias v ^ ^iosta de loa ma-
"de esta ciiKlad, como por él bien"eapccial decoro
"es verdad, que en el inevitable tr nación. Porque
"truendo de las armas, las nre-enf i-evol«ción el es-
;|tantaneos de la guerra, no sol f los cuidados ins-
^Pnra el fomento de la educación favorables

las ciencias, pero ahora es, quando el
^^esplegar la fecundidad de debe

menos de los conocimientos- los am ?'
;;;'eben de concierto poner los LT' '^^1país
^erarios: deben constituirse los den'"'^^'^^ecimiontos li-

a irmar en lo sucesivo el il I^ccs, que han
^do el gomo de la Patria colocánd , Ahora es, quan-
"de ^Icsignios, al mismo f grandeza de
.4 f"^rzas Z oTT" el campo^^de Ainerva todos los talentos tenipl
"estorh' torrente imn f ' íipnroeer como la
"rio «1^! o "«lento i ' ^"-«"^íita, quantos
"como eldein' y^^rtr" ""elo se muestra al labrill ^ebe manifestarse

puro, y sereno, mientras en

Tj-.'-" -Wfi-
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"el pais vecino se ostenta cubierto de nubes, de relámpagos y
' • truenos.

"Que imprecaciones no mereceriamos de la.s generaciones veni-
" (leras, .si mientras los guerreros defienden el estado con su san-
"gre indiq.ondiente, y .-^cgura, nosotros por una criminal apatía le.s
"(lexasemos una patria cubierta de tinieblas, y de ignorancia,
"viendo perecer en nuestras manos aun los elementos de la iliis-
"trucion pública, aiiora que les es mas necesaria?

<'.si h.s militares exercitan sus virtiides patriiMicas en medio de
"los peligros, Vfatigas de la guerra; si los lion.l.ros de estado,
"incubando en la multitud y arduidad de los negocias; si los
"Mu'viHtrados velando en la consei-vacion del orden, y de la jus-
"ticia- si los negociantes, contribuyendo con su fortuna para la
"defensa del país; es muy natural que los literatos la excreten,
"aumenlaudo el cuudal de las luces, que la América necesita en
"su nuevo destino, b ilustrando a sus conciiuladanos, para que por
"convencimiento de jirincipios amen su.s deberes, su Gobierno, su
"Ihitria, sus leves para que lleguen a su vez, a conocer y sentir
"su felicidad en cada puesto, en cada carrera, cu cada rango del
"Orden .social; i-ara que empiecen h desterrar las permcios^as pre-
"ocupaciones de una educación mezquina, sostituycndo las ideas lu-
",ninos-is de la verdad a los sistemas fundados en prejuicios que
"se han trasmitido de edad, en edad, y (pie los mas célebres Maos-
"tros y escritores no han hecho mas que recoger, explanar y apo-
"yar por nuevos sofismas.
•"líe -iqui- de estas ilustres casas c.s de donde dolien nacer y

"iiroD-igurse las clarísimas ideas del Orden, de la justicia, de la
"armonía social, las máximas de un Gobierno reglado, de una .-m-
"bi-i logislaeioii, únicos fundamentos de. la felicidad de los piie-
"blos De aquí os, de donde los que lian de mandar en el estado,
"sacarán los solidos conocimientos de lo que deben prescribir; y
"iés que han de obedecer, deducirán los motivos de una obedien-
"cia voluntaria, que e,s todo el arcano de la libertad á que aspi-
" ramos. Principatus sensati stabilis erit.

"Ah! ¡Yo me lleno de la mas gloriosa, y lisoiigera satisfacción,
"al considerar que pudiera ser el débil instrumento que abriese
"el camino á esta alegre perspectiva! ¡Oxalá fuéramos tan afor-
" tunados que llegasen á divisarla nuestros ojos! Este sería el ine-
"quivocable principio de la felicidad de nuestra Patria. Entonces
"no se levantaría el mas atrevido a oprimirla con sus desórdenes,
"á. turbar su tranquilidad, y hacerla servir al furor de sus pa-
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¿\é los que saben respetar la gratitud aún en los mas Imniildes
.a posar de la emulación y oividia que por costumbre baten y cri-
ican sin provecho las acciones mas lieróycas, ó por que no fueron

de su desgracia se escaparon

noranL ' '' '''''' ^ ¡ff"

"TTi

/. • .

BDEnru'wviVI

[15]

[Carta de Castro a Belgrano, de 28 de agosto de 1819.]

S.'" II." Jlanucl Belgrano.
Cordova Agosto 28. de 1819.

Mi querido amigo, llocicn en esta momento me dice Sayos, q.e
V. me pedía un itinerario del camino del medio: he mandado lla
mar á un Ofic.' de Milicias del Ble Seco, qs debe ser muy ba
queano, p." q.*-' me lo forme.

Con q.'" es cierta la expedición do España. El Gov.nv me ordena
la pronta construce.» de seis mil cartucheras, cinco mil cananas,
y mil monturas. Todo debe importar veinte, y un mil p.s y no me
mqncla un medio. Con q.e compraré suelas, con q.e comerán los
artozanos mientras .se ocupan exclusivam.te de este trabajo! Tam
bién se me piden mil quinientos reclutas. Si el numero es difícil,
lo es mas la conducción.

Los Paysanos conductores de rosos de las diferentes pcdanías
p.i el exercito pierden los recivos, ó los pitan, ó se los llevan á su
pago. Di.spnngJi V. q.o so me acuso rccivo cu derechura, fuera del
q.o se dá al Coniluetor p.-i q.e sati.sfaga ii su Pedáneo.

Siento, q.o este temporal sea tal véz poco favorable ú la salud
do V. p.r la q'ue se intereza tanto Su amigo

Manuel Ant.» do Castro.

P. D.

Salieron con la suya los provincianos de proponerme con Tagle,
V ürtiz p.n la torna do Senadores. Mucha quietud nos espera p.a
Senado, y Senadores.

.. t •

' 1

    
Biblio

tec
a d

el 
Gioja.

 U
BA 

    
    

  U
so

 ac
ad

ém
ico

 

Ricardo Levene. La academia de jurisprudencia y la vida de su fundador Manuel Antonio Castro. Buenos Aires, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 
Instituto de Historia del derecho argentino. 1941.  

"Colección de Estudios para la Historia del derecho argentino I" 



    
Biblio

tec
a d

el 
Gioja.

 U
BA 

    
    

  U
so

 ac
ad

ém
ico

 

Ricardo Levene. La academia de jurisprudencia y la vida de su fundador Manuel Antonio Castro. Buenos Aires, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 
Instituto de Historia del derecho argentino. 1941.  

"Colección de Estudios para la Historia del derecho argentino I" 



    
Biblio

tec
a d

el 
Gioja.

 U
BA 

    
    

  U
so

 ac
ad

ém
ico

 

Ricardo Levene. La academia de jurisprudencia y la vida de su fundador Manuel Antonio Castro. Buenos Aires, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 
Instituto de Historia del derecho argentino. 1941.  

"Colección de Estudios para la Historia del derecho argentino I" 



    
Biblio

tec
a d

el 
Gioja.

 U
BA 

    
    

  U
so

 ac
ad

ém
ico

 

Ricardo Levene. La academia de jurisprudencia y la vida de su fundador Manuel Antonio Castro. Buenos Aires, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 
Instituto de Historia del derecho argentino. 1941.  

"Colección de Estudios para la Historia del derecho argentino I" 



    
Biblio

tec
a d

el 
Gioja.

 U
BA 

    
    

  U
so

 ac
ad

ém
ico

 

Ricardo Levene. La academia de jurisprudencia y la vida de su fundador Manuel Antonio Castro. Buenos Aires, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 
Instituto de Historia del derecho argentino. 1941.  

"Colección de Estudios para la Historia del derecho argentino I" 



,'l i
J

V i.

' .. LlJ ^ •

.-.TÍT K't-r

220 Al'EN-niCfc: DOCUMENTAL

Proyecto de Ley pya la Provincia de Buenos Aires establecí
miento de las Mafristraturas que debe haber en eli; forma v

orden de la administración de justicia. ^

Titulo 1:

l^ivisinn de la Provincia.

Articulo —La Provincia de Buenos Aires semm in ^
cacon, que tiene en la actualidad desde el Arroyo del móT'
divisorio con da jurisdicción de Santa fé por el O Insta el T'
de S." Antonio por el E., el Bio Parana^. de la Si 1 i

y el Bio salado por el S., con mas ía Costa de plt ^
será dividida en siete departamento-s. '

El primer departam.iu lo eomnondr-o i., n- -t ,
ele la Sant...... Trini,la,1 con lo» quarteles interto,""^
qne actnalmento oNistoa, y lo aon aneaos, exento lo, o
pendan al territorio de lo., otros departan,ento, innn °°"T
marcación. • • ' según su de-

ciodad de S.n .Vieolas. .S.n pllfo, IrLt;:™
Fortín do ilerccdes, Arrecife, Porfíamino vpueblos, estancias. Pa.os, d«taStos' de"';! rnier™'"'
ñero. Su fondo acia el Snd por al.ora mientras no . ^^

fronteras e, Pió saltóle. So capital ,a Ciudad lo Ítp

4." El tercer Dopartam.to ,eni el comprendido desde el Rio
de Areco basta el Puente de Marques, y Eio do la. l .
au fondo el Kio Salado, inelu.sos dentro'do él los pue,Lr/e S, í
Antomo de Areco, Capilla del S.r, Ntra. S.a del Pihr n v
de Lujan, fortines de Areco y de Navarro, con todas 1.1.^?'
estancias, pagos ó establecim.to. so bailen dentro de
demarcación Su Capital de Villa de Lujan.

5." El quarto Departam.io gerú el enmnrs»«vi
Eio de las Conebas, y Puente de Marques hasta e/E"
Eio de la Matanza: su fondo el Eio Salad^ ó
este territorio los pueblos de Í3nn Isidro. Coúchr'lT^p
do. Moron. Hospicio. S.n .loso de ílorés. haciendas é !T™"
mientos de qualquier genero. Su Capital la Villa de Mwon

•liiiliJ f

-

•:f
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C.° — El quinto Dcpartam.io será el compreudido entre las
margenes del Rio do la Plata desde el Rio de la Matanza hasta
Punta de Piedras por una parte, y por la otra la Babia, y Eio
de Samboroinbon liasta tocar en el Fortín de Navarro, inclusos
en' e.sta demarcasion los pueblos de Quilines, Remedios, S." Vi
cente de la Matanza, Ensenada con todos los demás estable
cimientos de quaíquier genero. Su capital el pueblo de la En
senada.

7_o — Ki sexto Departam.io sen'i el comprendido desdo el

Rio de Samborombon por una parte basta el Salado por otra
inclusos dentro do él el Pueblo de Lobos desdo las Lagunas
Garzas, y Colis, Guardias del Monte, Ranchos, y Cbascomus, te
niendo por dependencias todas las haciendas, pagos ó estable-
cim.">8 que actualmente se liallen, ó en adelanto se lúciesen aun

de la otra parte del Rio salado basta el Rio colorado, y cabo de
S." Antonio. Su capital el Pueblo de Cbascomus.

go El séptimo Departam.io será el comprendido cu la costa

de Patagones desde el Rio coloríulo basta la Península de" San
José: sus dependencias las I.slas Malvinas, y todo el Litoral de
la costa desde la embocadura del Estrecho do Magallanes lita,
la expresada Península con los Puertos del Eio Gallego, S.ta Cruz,
S." Julián, Deseado, Córdoba, y S.t« Elena. Su capital la Villa
del Carmen del Rio Negro. ...

Titulo 8."

Magistratura de la Provincia,

sus funciones, y modo de exorcerlas.

Capitulo 1.°

De la" Ciudad, y Dcpartam.io

Capital.

qo — Eu el primer Departamento Capital subsistirá el Supe
rior Tral. de la cámara de Justicia.

_ Su jurisdicción se extiende á-todo el territorio de esta
ft en los obgetos de su instituto, con absoluta independencia

^erPoLr E.xecutivo, en el exoreicio de sus funciones y auto
ridad.
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24. —Couoccran de todas las causas civiles y criminales, tanto
pendientes en la actualidad ante los Alcades, quanto de las'qe en
adelante nazcan en el primer Departamento capital y su iuris-
diccion.

25. —Si en las actualm.te pend.tcs ante los dhos. Alcaldes recla
masen las iKirtes la remisión al Juez Mayor del Dcpartam'io res
pectivo á que correspondan por sus calidades y circunstancias,
lo verificaran inmediatamente, embiando el proceso ori-inal por

26. No extenderán .sus procediniiento«! v • i- -
de los limites señalados al primer DeparfinU f
lil.rc la do .0, Jueeos ^aooros Z l" C
ello, eo coso oeoosoolo re .oqoisilo
gún las L. L. justicia, so-

27. — El Juez 1.» será privativo en
tados, yá sean nacionales ó estrangoros dei 1"'?'°
deban haber la liereacia, según dro Si no fpendiese cata al Fisco/toc^^á TclZ^^fT ' """" '
habla el art. !I4. Juez de que

2S. •

causas,

29. ;

qualq."
tendrá

pacho

poder

blicos.

- Fl.Juez 2.° será privativo en el rn • -
y tcxtaniontorias, oa q„o „,enoros.

Actuarán ambos en las causas civ-n«o • v .
^de los Escribanos pubUcos del num o con
cada uno el suyo señalado, que .eñ '/ criminales

.de estas causas, dotados con cada'
ocupar, según las urgencias v Perjuicio de

á qualq.. de los pu-

30. — De su.s providencias definitiba'
/gravamen irreparable, habra apelación / 1"

recho. ' Caniara, según de-
y ^Q^erlocutorias con

31. - Sei-ft la prim.a obligación on calos ,
las peticiones por escrito de causas puram to - • pi'oveer en
de injuria, sin arma ó sangre, antes de llama/^á/ " criminales
componerlas, invitándolas esforzadara.te ¿ transa " P '̂"^es p.n
la lograsen, procederán inraediatam.te .'i d-.,- r,, Pero si nourso d la causa.

•-''^1'' I. ^,

' •

ADMlNISTnACIÓN DE JUSTICIA

32. — Se exoptuan de este paso preliminar en todos los jui
cios, la.s demandas que traigan aparejada execucion, ó crimi
nales ffrnvc.s.

33. — Para las demandas, y juicios verbales llcbarán preci
san!.to un libro, 011 que se asienten con exprccion substancial
(rdej) la demanda del actor, respuesta del reo, prueba si la
hubiere, y detcrminaeion q.e recaiga, subscripto todo por las
]!iirte.s y autorizado por Escribano, obserbando.se con respecto
á estos liliro.s lo prevenido en el art." 12.

34. — Desde el establecimiento de estos Jueces ce.sará la

jurisdicción civil, y criminal que hán exercido hasta ahora los
Alcaldes de 1.® y 2." voto del A\aintamiento, como también
el del crimen. lUis funciones y facultades de los dos primeros
en adelante las explicará la Ley.

.35. — Cesarán por conscquoiicia los tres Asesores letrados,
que hán tenido para el despacho, y ¡idministracion de justicia.

3(3. — Subsistirán en los Quivrtelos del Departam.to Capital

los ml.smos Jueces subalternos, n Alcaldes de Barrio, que liay
eu la actualidad con la jurisdicción y encargos de su particular
instrucción.

Cap. 2

De la campaña, y Dcpartam.ins
Exteriores

37, En la capital dé cada mío «le los seis Departam.tos! ex

terior.» que restan, liabra un Juez Mayor, que sea Letrado nom
brado por el Gobierno, quien le expedirá sus Titules á propues
ta cnterua por hv Camará, -con jurisdicción civil y criminal para
la administración de Justicia, y todas las causas y negocios, que
ocurran en su territorio.

38. — Serán adornas Delegados del Sup.or Gob.no de la Pro
vincia en lo.s ramos de Gob.no, Policía, y Ilacionda sugetos á sus
ordenes 6 instrucciones.

39. — La duración eii sus empleos será la de tres años, y go
zaran sobre las rentas de la Prov.» anuales de sueldo.

40. — Antes del ingreso á sus empleos serán recividos y ju
ramentados en el Tral. de la Cámara, prestando ante el Gobier-
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no las fianz.s que les designe, por los ramos que corran á su
cargo en virtud de la delegación.

41. — Guardaran en su procedim.to civil ó criinmal el orden
que prescriben las Leyes, y el dro. con los Reglam.toB videntes
y lo que se ordena en la segunda parte de esto- '

42. - Actuaran con Escribano publico, si lo hubicso en el

"rcr'l l'' r'ortíhicn.^„ éucaso los (Iros., que correspondan al Actuario, según Arancel.
. 4;5. — De sus providencias difinitiva»! A ^ ^ .

apelación ;raTal.7e

blo Capital d^ una'
y segura eu q.o se custodien los dclinquentr" rT"" 'eucion ac io., crinrina.es, vagos ^t^retSerar"

45. — Conservará con el mavnr
bajo de responsavilidad, los procesos r" "l
dos, los registros de poderes, eseriturir d' ^
tos, y todos los demás papeles ,iL testamcn-
los vecinos, como también las órdenes
bienio. ' ^ '^o'^unicaeionos del Go-

Remitirán en principio de cadt niA« - í
de responsavilidad, y veinte y cinco ni V Cámara, bajo
que faltasen, aplicada á penas dé C' ™ulta por cada vez
los reos, q.e tengan en sus cárcelesexacta de
y naturaleza de das causas. El Juez Pneion, estado,
Patagones lo hará en todas las ocaciones Departam.to do
niaritima, ó terrestre. ' baya comunicac."

te al menos dos veces cada año sin"' personahiien-
para tomar de 61 conocím.to habitantes,
trar justicia mas inmodiatum.to " ' ' P '̂̂ ^""lcnc¡ar y adminis-

48. — Ademas del Juez Mayor hahr.-.
lugares del Departamento, en que la n» Pueblos, y
exija, un Juez Menor á prevención ^ ^ la población lo
bierno para .su confirmación por el' té anualm.to al Go-
emos de mas providad, idoneidad y ctr.r?"'

' ^ <=aiKiade3 necesar.a.

• a

I '

ADMINISTKACidN DE JUSTICIA 227

4P. — >Su incumbencia será colar el ord.n, y tranquilidad de
los habitantes comprendidos en el Distrito, que se los señale, con
jurisdicción civil para entender y decidir en juicio verbales de
negocios, cuya importancia no paso de cinquenta pesos; si exedie-
sen de esta cantidad, ó en aquellos hubioso agravio departes, el
recur.«n será al Juez Mayor.

50. — Llevarán un Libro eu que extiendan el juicio verbal, y
lo delenninado, .subscribiendo las partos y testigos, ob.sorvandose
(.'on respecto á esto.': Libros, lo provenido en el art. 12.

51. — En lo criminal leve, como de injurias verbales, riñas sin
licridn, ni armas podrán también corregir á efecto do guardar el
orden, y armonía de los habitantes, imponiendo apercibimientos,
ó multas de quatro ó seis p.", do las q.»- darán cuenta al Juez
Maj'or, á otras penas lebcs de prudente arvitrio. sin exederse á
embargos, prisioneros, ni otro genero de castigo de gravedad, de
que quedán prohibidos.

5o_ — En las criminales graves de muerto, heridas, robos de

qualq.*" genero, ú otra semejante.'", q.c exijan mayor castigo, actua
rán inniodiatainentc el sumario, aprehendiendo á los q.e por él
resulten culpados, y darán cuenta al Juez ^fayor con remisión de
lodo.

53 Daran parte á dho. Juez mayor, al menos cada ocho

dias ó luego que ocurra motibo bastante, del estado en q.e so
liallc el Di.strito de su cargo, comunicándole quanto conduzca al
buen orden, }' administración do Jn.sticia, q.e requiera su co-
nocim.i" pura que provea lo conveniente.

Desde el cstablecim.to de los Jueces mayores en los

Departani.tiR que báu demarcados, y de los menores con los
obo-étos explicados, cesarán cu toda la Prov.n los Alcaldes que en
la Actualidad se denominan de Hermandad.

55 Cesarán también todo.s los comisionado.s, ó encargados,
particulnre.s do qualq.'" genero y obgeto, y en adelante no serán
nombrados, sino en los casos precisos, que permitan las Leyes,
spre con conocim.to del Juez mayor, evitándose de este modo los
perjuicios, vejaciones, y desordenes, que ellas prohiben, y de
que táu dolorosa, y repetidamente se quejan los habitantes de la
Campaña.

.
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que se sienten las partes substanciales del iuido en i-. f
prevenida para los civiles verbales. Las senf-e».-
ciaren, serán apelables al Tribunal de" la P""onun-
.eac.. ae, Bo.
naturaleza harán cosa juzgada. i'clitos do esta

Gí>. — Para decretarse el urresto y. •
debe preceder prueba al monos semiplena" T- í"
de delito, que .se liarán constar en m • ' vehementes
ceptua el caso de delito actual óde mtirr''
Cí" que debe ser detenido antes del sumario

-'Jo popirt •"= «eao.,, pesqui.
'2. — Solo se librará embai-rro ,!« i •

por delitos, cuya pena hava de «n quando se proceda
• pecuniaria.7d. - El embargo .se luirá baxo dn i.,- . .

reo, quien deberá firmarlo, dexandm. i presencia del
resguardo, puestos los bienes on V q.autorizado p.a su
de la cau.sa, ó en su defecto del'if" '*^ escribano

^ •' '' y dos te.stigos.'•i- Quando al tiempo del
vcntario, .so asegurarán, los bienes 'Jl
^es, una de las quales recibirá el iue^ de dos lia-
esto practicable, se cerrarán vsdí^ y no siendo
cas ypuertas do la casa óImbitñ "nes' --
dad, abriéndose á su presencia se p
y- - Qua„q„ —>~.io.roo, nombrará ol Jne^ n„ dníaCrim ™

qoo baga sua vocea on esto acto "
».on do au trabajo. Poro u ¿aailr™ I»- «omi"
oníormodad, el miamo noartmaráTeral ' "''=°

76. - El iuoz ó , . ° "^Míianaa.76 - El jnea, óminéatro do juatioia
6o olguna poraona ain gnardar d m-aén prisión
11" el que quebranta o ™ "'"ouloo a reaponaable á loa ¡ntoroaadoa n!,. ="«°>'loo 73„ yquebrantara i ^ «i arcicmoo^^^onaable áloa Intoreaadoa Po^-^ate:::-!:

' que Justificaron

•Jai-'.' ^ ,

.V»*!
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77. — Las cárceles son para seguridad, y no para castigo de los
reos. Toda medida que á pretexto de precaución solo sirva para
mortificarlos inalieio.saniente, será corregida por el Tribunal supe

rior, y reparado el agravio p."" el orden de justicia.

78. — En ol termino de tercero dia se liará saber al reo la causa

de su prisión, y no siendo el juez aproliensor el que deba con
tinuarla, lo remitirá con los antecedentes, que la huneron moti
vado, á su juez natural.

79_ — Ningún roo estará incomyuicado después de su confe-

.slon, y esta no podrá dilatarse por mas de diez dias sin justo
motivo, del que se pondrá constancia en el proceso, haciéndose
sabor el embarazo al reo de tres en tres dias.

80. Puede el roo nombrar un padrino, q.e presencie solam.te

su confesión sin perjuicio del defensor, y prociu-ador.

gj. — Cuidará el padrino que la confesión se siente por el es

cribano o Juez de la causa clara, y distintamente en los términos
oii que haya sido expresada sin alteraciones a.iaulando al reo en
todo aquello, en que por temor, por poco talento, u otra causa no
pueda explicarse, pero po podrá anticipar sus respuestas.

02 No se exigirá juramento al reo sobre echo ó delito
propio.

03 25g obligado el juez á manifestar al reo los cargos que
le resultan del sumarlo, y los nombres de los testigo.s.

04 p,fvs causa¡5, q.« se siguieren de oficio de la justicia, se
recibirán a prueba con,todos cargos de publicación, conclusipn, y
citación para sentencia, y vencido el termino de aquella, se sen
tenciarán definitivamente.

85 _ El Juez menor de la campana,, ó de quartel de las ciu
dades aue no cumpliere dentro del termino designado las dili-
ILiás que se lo cometieren por el Juez, ó Tribunal competente

causas criminales, será apremiado con multa re cmquenta pe
sos y aun con la prisión de su persona en caso de remsidencia.

— El "efe, ó individuo de fuero privilegiado, qqe no cum-
1 é los leritimos requerimientos judiciales en causas crimina-

íes será multado en la misma cantidad por su respectivo su
perior. ( )
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al rao an parsona, yAslf!laf™sorarrn."arÍ"'
8S. — El ministerio f¡se;il v c.

tar l:i hreve siiljstanciiicion 'le los proret "'̂ ligiulos ;l soliei
.acota ,0 raWima .,a ,„a .coa

SO. — Todo hombre íione .Icrcciin c». •
naturales, y „o ^.s mcno.s inieuo .señitlarle "'Inr T''
de cometido el delito, darle nueva'lev '̂Z?.
m>.smo reprobada toda con.ision par b/ ^
das, y expedita la juri.sdiccion <le']os Í detorniina-
e«tablecido.s. "'"íf-sf rado.s, y tribunales

90. —Ningún ciudadano puedo «o,.
tele.s de tropa, ni carcele.s militares" ni q^ar-.
en las de.stinadas para ind¡viduo.s'de

m íiicjo común.m r- • •-- Es prnucra obligación de la P.,.,
semanalmento las cárceles en la forma visitar
designan las leyes. las facultados que

recibiendo la in-enio.s de po.sesion, y violenta eyección ^•^-
uate, y adndtiendo la informacirdespo-

f"'-n.a Igualmente sumaria. ''''' este ofreciere
98. —Con vi.sta, y según el mérito ,i

juzgados de esta Capital,-que en t°i ! ' '' »» ««r de los
5^ --oa, , asi se re.,rerA Po"

superior con pre-

Capitulo G."
Juicio de arbitros

Capitulo 5.0,
Juicio de despojo

ADMIXISTRACIÓK DE JrSTICtA
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95. — Lo.s juicio.s de arbitros de derecho, y do arbitro.s arbi-
tradores se arreglarán á las di.sposicioncs de las leyes. En quanto
á la cxeciieion do las sentencias de unos, y otros se observará
puntualmente asi en los Juzgados ordinarios como en el consu
lado la ley 4. titulo 21. libro 4. do las recopiladas con las ex
plicaciones siguientes.

flli. — El Juez, ó tribunal, ante quien .se presentare, y deba pre
sentarse la sentencia arbitraria en solicitud do su execucion, debe
tener presente el compromiso, y la sentencia sigiunla de escri
bano publico; y sicm¡»re que haya .sido dada dentro del termino
designado cu el compromiso, y sobre los puntos, sobre que se
comprometieron las parte.s, la mandará executar con arreglo ú la
ley citada: de otra suerte es responsable á lo.s daños, y perjuicios
de la execucion.

97. — No se entregarán los auto.s al que apelare, hasta después

do haberse verificado la execucion.

PS. — El Juez ó Tribunal, que confirmare la sentencia de arbi-

tro.s, debe condenar á la parte reclamante en la poi^a convencio
nal impuesta en el compromiso.

pp_ Siendo la .senloncia de arbitros pasada en autoridad do

cosa juzgada cu la forma que la ley proviene, se exccutará tam
bién en quanto á la pena cbiivoucional.

Capitulo 7.°

Segunda instancia

jQQ Las apelaciones de autos interlocutorio.s con fuerza de
definitivos, ó que contengan gravamen irreparable por la senten
cia serán concedidas por los juezes de primera instancia sola-
niente en relación, y en el Tribunal superior so resolverán sin
otra substanciación sin perjuicio do loa informes de los aboga
dos en estrados.

Pyl mismo modo se concederá, la apelación de la sen-
• de remate en juicios cxeeutivos; deviendo pasarse los au-

^ '̂̂ '̂̂ •o-inales al Tribunal superior por los juzgados de esta ca-
r^Tf-^nta la inmediación del recurso, y en testimonio por los

:;r¿err.í- -

k
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En cíuisas do eautidad do mil ¡lesos abaxo dos senten
cias conformes do grado en grado harán cosa juzgada sin lugar
á otro ordinario ni extraordinario.

lOd. -- El recurso de apelación, quando se concediere libre
mente, quedará substanciado ante el superior con el escrito de
expresión de agravios del apelante, y la respuesta contnria

104. - En los .inioios .siuimnos ,1o alimón,os la .sontcnoia, qio
loo n,an<laro ,.vontar, so oNooutara .sin on,l,arg„ ,1o npolaoion ono
no se concederá sino en el efecto devolutivo.

lOo. - Las cansas rosnoltas po,- los JnzgaJos o,•.Uñarlos o„
jmco verbal ,.pelarlas par.a ante la oa.nara so -resolverán por
el presulente ele ella ea igual forma, á ao ser q.o por la gravcaaT
ynalu,alosa ,lel negomo eonsuleraro conveniente pisarlo l la sal '

Capitulo 8."

Recurso de Suplica

1.00. — El recurso de suplica tP vn,.,', „•
compuesta de tantos jiiezos quantos son'los'Z'Tr Tt 'i''"'?'
camara, y también del féscal con voto en 1, a
liaya sirio parto. Por impeilimento do almm ' ™ ''''
cal se nombrarán letrados hasta integrar lí IZ "

107. — La sentencias de vi«5i-i ri« ic
siendo confirmatorias de las de los juzgados Justicia no

juzgados de primera instancia
108.—en causas de mil pesos abivo '

misma, y la que recayere en este grado suphcarse anfe lagrauo liara cosa juzgada.
109. — Tres sentencias conformes dadas dn

harón cosa juzgada sin recurso alguno.
110. — El recurso de suplica so substaneio.-

cada parte, y su termino para introducirse '
vios será perentorio, y fatal, como previene 1

Capitulo 9."
Supresión de los recursos extraordinarios

^ Hilarios

111. —Suprimidos los casos de corte queda
primido el reeiinso de segunda suplicación introd^ucMo" por T T

:ó •' .. I;: V
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de segovia para los pleitos, que comenzaban en las audiencias por
nueva demanda.

112. — Se suprimen igualmente los recursos extraordinarios

de milidad, ó injusticia notoria de las sentencias de revista del
tribunal superior de justicia como desconocidos por las leye.s, é
introducido.'' solamente en perjuicio de la cosa juzgada.

[cuatro rúbricas]

Es adjunta la Tsegunda parte del proyecto sobre administración
do justicia, y simplificación del orden de los juicios, q.c p.*" dis-
pocision del S.o"" Govern.<"" y Capitán Gral. so sirvió V. S. encargar
al Tribiin.i en 18. de Ag.io pasado. En él ha evitado cuidado-
sam.«p hacer iuovacione.s sustancialo.s, p.»" q.e toda reforma parcial
en esta materia corre el riesgo de alterar, o trastornar el sis
tema de las leyes sin mejorarlo.

La abreviación de los juieio.s civiles és él principal obgeto, q."
se ha propuesto el Tribunal; para conseguirlo há examinado en
su origen la causa de la retardación, q.c en él día znfren. Ella
é.sta sin duda en él diverso respecto, que tienen los litigantes en
toda causa. El uno po.seé la cosa litigada, él otro intenta adqui
rirla ó recuperarla. El posedor trata siempre de eternizar él plei
to su contrario trata de abrcbiarlo. El primero pone en cxecucion
todo.s los arbitrios conduccutes á aquel interez, quales son, él
do solicitar reiterados términos para contestar los escritos de sus-
tanciasion, v para producir sus pruebas; él dé retener qnanto tiem
po pueda los procesos, inutilizando los apremios, ó componiéndose
con los cxecutores; él de promover articules impertinentes, y mul
tiplicar largos escritos, q." aumentando fastidiosamente la actua
ción etcruizea las causas. Eii precaución de todo há meditado el
Tribunal indicar las disposiciones contenidas en los artículos 58.
59. (10. 61. 62. y 63. , v 7 - - •

los tres articulos, con que se reforman los abusos de jmeie
oxeÓutibo, recomiendan su utilidad p.r su solo thenor literal sm
necesidad de exposición. ^ '

En el juicio criminal há procurado el Tribunal conciliar todos
ins dios de la seguridad individual, y real con los de la justicia
lubllca ' á fin de que puesto él ciudadano a cubierto do toda

nLci'a Varbitrariedad, no queden á este protesto impunidos
1° delitos Sin en,ba.go llama b-ebem... la atención del G„-

no a las legales razones, que há tenulo p.» proponer algnnos

',«V. « " ' • <
'ijij.'i Ixl. .niL 'U • .'lAíiáJ

• 'ÍÁ

I

    
Biblio

tec
a d

el 
Gioja.

 U
BA 

    
    

  U
so

 ac
ad

ém
ico

 

Ricardo Levene. La academia de jurisprudencia y la vida de su fundador Manuel Antonio Castro. Buenos Aires, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 
Instituto de Historia del derecho argentino. 1941.  

"Colección de Estudios para la Historia del derecho argentino I" 



    
Biblio

tec
a d

el 
Gioja.

 U
BA 

    
    

  U
so

 ac
ad

ém
ico

 

Ricardo Levene. La academia de jurisprudencia y la vida de su fundador Manuel Antonio Castro. Buenos Aires, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 
Instituto de Historia del derecho argentino. 1941.  

"Colección de Estudios para la Historia del derecho argentino I" 



w.

APENDICE DOCU.MEXTAL

nuncium.entos con que se sellan los juicios, y sy alguna parte se
sintiere todavía agraciada, sera porque él que pierdo nunca
queda contento; pero so habrá puesto un termino legal a las
contiendas judiciales, que no deven sér interminables.

Ya expuso el Tribunal en la nota de C. de Diciembre del año
antei.or, conque acompaño la primera parte del provecto que
cesando los casos de corte, p.r cuya única razón se'introdujo

'1- vendía ser en el día una qmirta instancia Aho.-,
Ion .notiho., p,„.,„.e dcve nb„,i,..n el de" nn i.H .nd.ear
toria. nulidad, e injusticia no-

La causa publica se intereza altamento
litigios, y no pueden fenecerse dT .o."
-timo, que pasando por todas las Lst u y ic
ios juicios acabados vajo el pretesto do' . Abrir
és fomentar los pleitos on nof- • • oxtraordinario.s
mismos interesados, de los ciuale'-^T^ >' 'i"
ves otro tanto á ^.as do , í^-tado tal
'inble, y quisa se arruina ^ pierde, pierdeíioble, y quisa so arruina, l^ada es' '
11 los principios de una solida " '̂'̂ 'culo, y mas opuc.sto
queza con que la legislación ocó J"'"'"''P''"*^®"cia, que esa franqueza con que la legislación española
abusiva de los .tribunales, y ministro i pi-actica
cursos extraordinarios con él n Puerta a los re-
revision, y ot.ros. Asi és que injusticia notoria, de
mas liberal, que las antiguas constitución de Dspaña
e.xcluido, y derogado entcram.to ' ^ arbitrarios, los hán

L1 de injutieia notoria es de •
digos españoles no hay una i ' 'icsconocido. En los co-

TT.. i • ic autoriseTTn auto acordado del consejo le dó t i
te; pero sy eri la judicatura esnañnl. -
so, especialmente vajo la fo • P®''J'"iicial, y peligro-
sente: Ante.s .se llevaba a rigen al prc-
qual éra el consejo: eonm..«^4.° '̂ ^^""al .supremo permanente,
ííidoa de las Audiencias y respetables,, eseo-
cial: hoy se lleva áuna éomi.sLÍ'̂ '''" '̂̂ "^ '̂̂ ®^ en la materia judi-ce.s de abogados jóvenes " ^^cntunl, compuesta muchas ve-

sin el tie„,pe iTllt2T " ™ i-.ger, y tal
antes se,decidía en este grado^ i'"! P"" jueces:

fe • o fie la injusticia ó nulidad notoria.

4

clasica, y constante cxactis: ha ora se decide por variedad de
opiniones como qualquicr recurso ordinario de apelación sin
más requisito, que la diferencia de pareceres, y muchas voces
(on menos votos, que los que han echo .sentencia en él Tribunal

de la Camara: ante.s era rarísimo el caso do rebocarse las sen

tencias revistadas de los Tribunales superiores: Jioy no se se
ñala nn solo cxcmplar de havcTsc confirmado las de la camara

desde que se cstahlecio la comisión. Este és un hecho, de que

se deduce una consequencia muy triste, y és, que en seis años
desde que se estableció la comisión de abogados, todas las sen
tencias de la camara lián sido notoriani.tc injustas; pero ¿quien
podra pro.sumir semejante escándalo de un Tribunal permanen
te compnosto.de .Jueces elegidos, q-e tienen respon.sabilidud le
gal, y han estado sngotos á residencia? Al contrario la presun
ción se dirige naturalm.'o contra los jueces que forman la
comisión, v q.^" se nombran de entre abogados, de los quales
algunos son inexpertos como so lia dicho antes, y otros conscr- ,
van resentimientos con el Tribunal de la camara p.r las preven-
cioiios, aperciviniientos o condenaciones, que a las veces les
hace en razón de su oficio.

Sy por provór al remoto caso, en q.c un litigante puedo ser
agraviado por los .Túceos inferiores, y p-r el Tribunal superior
con notoria y clasica injusticia, se lo concede este recurso á
una comisión do cinco .Jueces eventualo.«, ¿como so provee al
ca.so en q." esta comisión agravie con notoria injusticia á su
coiigantc.s siendo .su fallo fatal, é inapelable, y pudienclo ser
reboentorio do las sentencias obtenidas, por una de las partes
en las anteriores instancias, és visto, que él solo decide aun
de la cosa juzgada sin otra recomendación, que la do .sor ultimo,
y que por'ocurrir al inverosimil caso do ser inju.stas, y noto
riamente injustas las sentencias de los .Tuecos y Tribunales le-
xitiinos so dexa a la parte, que las obtubo, y que tiene en su
fabor la presunción del dro, expuesta a la injusticia irreme
diable do una comisión. Esta, y otras grabes razones, que seria
muy prolixo exponer han decidido al Tribunal á proponer la
extinción del recurso conocido p.r de nulidad é injusticia notoria
en los tenniuos en .-lue esta concebido el articulo final.

Ciancionado, q.« sea el proyecto en la forma que tnbierc á
bien la H. Junta, podra ia Camara encargarse de la redacción
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ie Toúas las dispocision.. concMnientcs a la adaiialstracion do
•lustioia quo estando en vigor, y fneraa, se halla,, desparrama-
das en diversos reglamentos sin orden ni mothodo.

Buenos Ayres Marzo 12. de 1822.

Hanuel Ani.o ¿¡e CaslTO.
[una rúbrica}

[Archivo GENER.uj de la T^tr-iAK- rt- •
Sección GoUerno, Gobierno is-tC07ní.í<í„ üc Perlencncias Extrañas, efe] """"

• — r*
V.,' i" • • • í

-y

•' •r. •• - : r

. -v

s.i ti.ri.- i. i'i.ó,.-'.- ,'i'' .'.i'jiv l'iL. >,'•'•

í."

[19]

(25 de agosto de 1824 — 7 de septiembre de 1824.—Conforme
a lo solicitado por Manuel Antonio de Castro, Director de la Aca
demia do Jurisprudencia, el Gobierno manifiesta estar dispuesto
a proteger ese establecimiento, y le aconseja eleve el presupuesto
respectivo y designe la Sala en que aquella deba celebrar sus se
siones. Respuestji de Castro.]

Agosto 25/S24.

K1 Director de la Aciulcniin de Jurisprud."

Hace presento los adelantam.toB q.o ha hecho esta facultad
desdo el eptablccini.'o de la Academia en 815 habiéndose for

mado en ella profesores, q.e desempeñan con dignidad é ilus
tración las primeras magistraturas del Pais. Mas q.o íi pesar, de
estar baio la inmediata protección del Gob."" según el art.® 2."
titulo 1.® de sus constituciones, no lia merecido hasta hoy fa
vor alguno de los q.® so han dispensado con generosidad á otros
establecimientos. En consecuencia pide se acuerdo alguna can
tidad pecuniaria para compra de libros elementales, y se le
destine una sala para su.s sesione.s. El exponento hace algunas
roflexionos .sobre la utilidad do esta medida y sobre los ado-
lautani.toH q.o seguirán en la facultad con utilidad común.

Sept.e 2/ Eoduc.n

Contestóse q.® el Gob-"® se halla dispuesto íi prestar ú la Aca
demia de jurisprudencia toda la protecc.° q.® demando el ade-
lantam.to de esto importante ostableeim.to; pero q.® para que
nuoda "hacerse efectiva esta protecciou es de necesidad q.® el
Director ([exprese eleve el corrospond.te exprese terminantcm.te
con el corre.spond.t®]) elevo el corrcspond.te presupuesto do lo

16

;• ':jí\ ' líil,-.

y.

.1

    
Biblio

tec
a d

el 
Gioja.

 U
BA 

    
    

  U
so

 ac
ad

ém
ico

 

Ricardo Levene. La academia de jurisprudencia y la vida de su fundador Manuel Antonio Castro. Buenos Aires, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 
Instituto de Historia del derecho argentino. 1941.  

"Colección de Estudios para la Historia del derecho argentino I" 



    
Biblio

tec
a d

el 
Gioja.

 U
BA 

    
    

  U
so

 ac
ad

ém
ico

 

Ricardo Levene. La academia de jurisprudencia y la vida de su fundador Manuel Antonio Castro. Buenos Aires, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 
Instituto de Historia del derecho argentino. 1941.  

"Colección de Estudios para la Historia del derecho argentino I" 



    
Biblio

tec
a d

el 
Gioja.

 U
BA 

    
    

  U
so

 ac
ad

ém
ico

 

Ricardo Levene. La academia de jurisprudencia y la vida de su fundador Manuel Antonio Castro. Buenos Aires, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 
Instituto de Historia del derecho argentino. 1941.  

"Colección de Estudios para la Historia del derecho argentino I" 



    
Biblio

tec
a d

el 
Gioja.

 U
BA 

    
    

  U
so

 ac
ad

ém
ico

 

Ricardo Levene. La academia de jurisprudencia y la vida de su fundador Manuel Antonio Castro. Buenos Aires, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 
Instituto de Historia del derecho argentino. 1941.  

"Colección de Estudios para la Historia del derecho argentino I" 



ffi.
P-v
Íí:

.1,1 •;•

i4(

wá''
V\y

' • .

B.s Ay.» 27 de
Sep.o de 1825.

En atención a
laque representa
c! Prefecto del
Departam.to de
Jurisprudencia,
queda relevado
del expresado
cargo, y nombra
se p.a q.o le res
tituya en el al
U.r D.n Ant.o
Esquerrenea con
retención de la
Prefectura del
Dopartam.io de
!•" letras.

[una rúbrical

García

[una rúbrica)
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Con flm. (!, ,1o Agosto (lo 1823, se sirvió el 7-
ponor, (|.o rebulliéndose los dcparfiimcntos ,le t"'°' '"s-
y practien, corriesen al cargo del nrofeef ."'P'''"'-" teórica
ininicdialamonto al S.r Jmtro. ,1o rl' ° «"Pusellallíes, ni compatibles las íiiiicioncs de"T'l
aon conciliables, porque debiendo ser , orno r No
domia por sus consíituciones un iiiie.ub ó ^ca-
tieia, no le permiten las graves atenc' , tío jus-
oontinlierse á ,as funcioiier.L "'"gi^tratura
colar do jurisprud.s teórica, y mucho me ,''''P"'''»'"<bito cs-
a .lirccción do la Acadeáiia T„ 1 t ' " "ttaaga
Tribunal de jnstieia. Tampoco Z T """ <M
<le=oroso, que el magistrado director 7';' !.°'' P""' 1'"'
su.s propias leye.s está suffetn im v -Academia, que ñor
"O es uua escuela dcpeuiCto dcTl't'T'" yZ
c-lad liter,iri.a, quede Sugeto come „If s"
Universidad, y tenga como uZZ ohT ^
actos escolares, y q, ó ena,nenes " los
OS estufliante.s jui-i.stas. ^exámenes, que rinden anualmente

Ln efecto el Gobierno convencido de e.
-inuarse, q.» procedería ,i .•loiiibr!; refn t""
ta hoy no se há. verificado el nombrain r P"" has-
las funciones do la prefectura, n^ p„ ^ tt
y lo pongo en considerac.n do V l ' ' """ "'"^or asistir,
'leí Ekiiio. Gobierno, se .sirva nombrarCro !'°^»"'lol„ ó
tamento de Jurisprudencia teórica cuedr i'"?""'" ''opar-
Jurisprud,. praciica governada p.r' si dÍect" de
Weció, y se ratificó al tiempo de la iretv i' acta-

Saludo a V. ,S. con torln Jn do Ja universidad
Ayres Agosto 2„ de 1825. ''«"«"Aeración debida. Buenos

S-r Jlntro. Seeret.o de Gob.no.
Manuel Ant.o üe Castro.

[una rúbrica]

Sep.bre g/825.
El Prefecto del Departam to t •
Acusa recibo del Decimt" le uq 77™'"""""-

1-' debe regirse la Universidad lita la PP'"!/"*'™ "-o-lo en
con este motivo reproduce lo o» ein Bog'am.to y
Agosto, en la q.e hlo pros nti hPesentc la incompatibilidad de la Pre-

* i».

ÍX£,m

NfEVO PREFECTO 249

factura con la Presidencia del Tral- do Just.* j pidió se nom

brase Prefecto de jurisprudencia, con absoluta separación de
la dirección de la Academia de practica — con lo.s motivos
entonces expuestos y p.r las graves cargas q.e p.r el citado de-
«Tcto ahora se imponen al Prefecto mas antiguo — reitera lo
pedido en la prcindicada nota-

Inipuo.sto del Sup.r Decreto del Gobierno expedido en 29 do
Agosto anterior, que V. S. so há servido comunicarme con la
misma fecha, sobre el modo, como debe regirse la Univcrsidutl,
mientras so sanciona el líeglamento, y .se procedo al nombra-*
miento de Rector, debo recordar á A*. S. lo que cxpre.se y repre
sentó por conducto de su respetable ministerio en 2 del mismo
Agosto en orden á la incompatibilidad del cargo de Presidente
del Tribun.i do Just.» con el de Prefecto del departam.to de
jurisprud.n Teórica obligado á concurrir a las funciones de la
escuela, é immediatamentc dependiente del Rector de la Uni
versidad- a mas de sor inconciliables las graves y momentáneas
atencionc.s del primer empleo con las q.o demanda el segundo:
por cuyas razones pedí, so nombra.se Prefecto de jurisprud.»
c.seolar con absoluta separación de la dirección de la Academia
do Jurisprudencia practica.

Ahora qo p.r el expresado decreto de 29 de Agosto ultimo
.e imponen al Prefecto mas antiguo funciones mas gravosas, y
también la do presidir la sala de doctores, y desempeñar las
demás que son anexas al cargo de Rector, no puedo menos de
reiterar mi suplica, haciendo á V. S, presente, para q.« se sirva
transmitirlo á la consideración de S. Exc.^ que me es imposi
ble desempeñarlas, y que si hó continuado en la dirección do
la Academia, quitándome las horas del reposo, es solamente
ñor conservar un establecim.to utUisin^o de q.e tengo el ho-
'or de ser fundador; para q.e eu esta virtud se sirva excusarme
de la sobredicha prefectura. , . . ,

Con este motivo reitero á V. S. las protestas^ de mi singular
consideración. Buenos Ayres Sept.bre G. de 18_o.

jlíonueí Ant.o de Castro.
[una rúbrica]

S.r Mntro. Secrot.o de Gobierno.
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por que considera nuo i i
poderoso que solo puede prestarle" uñ"J ol apoyo
•nteresado oopeeialmcute enT "ons -I» ou solo o
mrento que el „.is.uo 1.a oreado, ser aoToo""' ""
oe .mporta salvarlo p.r el honir J " r e, . '' •'"'«""-loa de

loo por lo tanto el G„bie„„ esner.
tic.iipu mas eu su direc-ion al mLn alguu

filo.

[22]

fio de agosto de 1831. —Decreto del Gobierno estableciendo
que los alumnos de la Universidad deben dar sus exámenes en la
tín al ingreso a la Academia de Jurisprudencia, o ante el Tribu
nal de Medicina.]

ALUifNOS DE LA UNTS'EESIDAD

So determinan las pruebas que deben dar de suficiencias al
tiempo de su ingreso en la Academia de Jurisprudencia ó de
su revalidación en el Tribunal de Medicina.

Buenos Aires, Agosto 10 de 1831.

Aunque con arreglo á lo -dispuesto en el decVeto de 9 de
Maro de 1826, debiera suponerse que los alumnos de la Umver-
Sidad que han recibido hasta el presente el grado de doctor
fcn iurispriidcncia y medicina, posean sufic.cntemente el latín,
íin embrrgo, una esperiencia harto dolorosa ha demostrado que
no siempre sucede a.sí, quedando, por consiguiente ^

• tmi útiles como son las que ordenan que los pro
t'ZTesAe derecho ymedicina tengan nn perfecto conoci.mente
en la lengua latina, en que se hallan escritas las obras mis an-
í clásicas de .íqnellas facultades, y s.n la que no se
'".fede tener sino nn conocimiento imperfecto de las leyes que
?r™an la base de nuestra actuaf jnnsprndonca.

Ko pudiendo el r°eÍ en "tr^m fu^nesto
f^rbuTnradrái^tración de insticia, ha acordado ydecreta:

W 1OLos alumnos de la Universidad que hayan recibidoeltíado de doctor cu Jurisprudencia, deberán dar en lengua la-
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.'V- '"

^'.Wvf.

[8 de febrero de 1837. — El gobierno por intermedio de la
Cámara de Justicia, solicita al Director de la Academia de Ju
risprudencia copia tlol Eeglamento en vigencia de ese estableci
miento, para hacer en él mejoras y reformas, Ínterin introduce
algunas modificaciones en la organización de la Academia].

Haciendo algunas modificaciones en la organización de la Aca
demia de Jurisprudencia.

Buenos Aires, Febrero S de 1S37.

A la Exma. Cámara de Justicia.

Habiendo acordado el Exmo. Señor Gobernador de la Pro
vincia tomar en consideración el Reglamento do la Academia de
Jurisprudencia práctica, para hacer en 61 las reformas y mejoras
de que sea susceptible, ha dispuesto que el Superior Tribunal de
T Qfinia nrevenga al Director de diclia Academia, que por su

níucto eleve 6la mayor brevedad posible al coaoeimienlo del
rT rL rma copia autorizada del espresado Eeglameulo y do

Tas Trlaeioues. adicioues, correeioues y modiHeaeiones quetodas las var a al mrsmo tiempo las

haya tenido han a.cho
que á su ^JUICIO ^ ^ Gobernador deli-
establecimiento } q ja próxima elección de pre-
bera sobre éste censores y Fiscal, como en las que
sidcntc, Vice-Presiclen , ^ referidos empleos, no

se

^rtute á cualquiera de los referidos empleos, no
se hagan en adeiauie ^ ^ j,ggj.g ^qui,

iceda confi
que el actual rism*o"cargo,' nombre los aboga-

nueva resolución Supon ^ notoria adhe-capacidad y -„;xn. sean dignos de ser-

hagan en ,\g„;amentü como se ba hecho hasta aquí,
proceda conforme o Academia, continuando hasta

si no que el actual Direc nrimhre los aboga
nueva rcsus— ^„i,iori v buen creuitu j i--- — --

dos que por su capa ^ Federación, sean dignos de ser-
sión a la Causa á la aprobación deV Gobierno
virios, sometiendo su

•V;
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para q„c tenga el debido efecto. - Que el nombramiento para
todo empleo que deba servirlo alguno de los practicantes, como
es el de Secretario, sea heclio por el Presidente nuevamente nom
brado, con aprobación del Director, - I que sobre la aprobación
ó reprobación en los exámenes y funciones que deben dar los
alumnos para su ingreso o egreso de la Academia, solo tengan
voto e Director, Presidente, Vice-Presidente, Censor y PisL
debiendo concurrir cuando menos cinco de los espresados indivi'
dúos a la votación y bajo de este concepto, pndiendo suceder que
concurriendo los seis, se empate la votación, entonces y solo en-
toncos, decidirá el voto del Director, debiendo este considerarse
en tal caso con el valor de dos.

Lo que de orden del Exmo. Señor Gobernador tiene el honor
de comunicar el infrascripto á la Exma. Cámara de Justicia, para
su debido cumplimiento.

Dios ffuarde á S. E. muchos años.

Agustín Garrigós.

[Aurelio Prado y Rojas, Leyes y decretos promulgados en la
Provincia de Buenos Aires, desde el año 1810 a 1876 BiiPnr^a a-
res, 1878, t. IV, púg. 281.] ' -ouenos Ai-

. I . - •

•. ii'v

... •^-••"•1 y

'

''

'

. J

J5]

[30 de abril de 1872. — Texto del nuevo reglamento de la
Academia Teórico-Práctica de Jurisprudencia aprobado por el
gobierno.]

Reglamento de la Aca'demia de Jurisprudencia

Título primero.

De la Academia.

Art 1.® Esta Corporación que estará bajo la protección del
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se llamará Academia
Teórico Práctica de Jurisprudencia.

9o Su objeto es el estudio de los Procedimientos Judiciales y
el mayor adelantamiento de la ciencia del derecho.

3o Son socios de la Academia todos los individuos que con el
do de Doctor, BachiUer ó Licenciado en Jurisprudencia reúnan
demás condiciones que se indican en el titulo correspondiente.

Son socios honorarios los abogados de la matrícula de Buenos
Aires.

4o La Academia celebrará juntas osesiones ordinarias óostra-
ordinarias.

Tas primeras comenzarán el 1.® do Marzo y concluirán el pri-
Z Diciembre de cada año; y tendrán lugar dos veces pormero cíe Corporación al comen-

semana en IOS üiHs ^
sus trabajos.

-ones extraordinarias tendrán lugar en los días que de-
director para los objcto.s que mas adelante se indicarán

una vez por semana.
y
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23. Veiiciao el tiempo de práctica el Académico solicitará el
egroso y al efecto ocurrirá al Director para que previo certifi-
cado de la Secretaría, le designe día para su exámen teérico

24. Para este exámen se procederá.en la misma forma v los
mismos requisitos que se prescribe para el ingreso.

El Secretario levantarf. ana acta en la íor.na proscripta en el
artroalo 14. namero 10, y pondrá en el espediente de egreso una
nota en que consto la aprobación o la reprobación.

En el primer caso el Director sin mas trámite señalará dia pa
ra el examen práctico, el que se verificará en la forma que pres-
cribe el articulo siguiente.

-5. En este acto el académico estractará en relación un cuerpo
_de autos que le sera entregado tres días antea per orden del

Director en la oficina del Superior Tribunal, fundará las razo-
nes que favorezcan á los litigantes, e.spondrá In sentencia que en
•su inicio correspondiere, y responderá á las preguntas que sobro
puntos prácticos se le hiciere.

En los exámenes de ingreso y de egreso, loa académicos solo
pueden usar de la palabra cinco minutos de tiempo.

Obtenida la aprobación por la mesa de empleados, el Secretario,
por mandato de Director, franqueará al examinado la correspon
diente certificación de su exámen para que con ella pueda solicitar
en el Tribunal su recepción de abogado.

En caso de reprobación, el examinado no podrá ofrecer nuevo
exámen, sino después do trascurridos sois meses.

20. Se encomendaráu Alos practicantes disertaciones mensua-
lis que deberán distribuirse por orden de antigüedad y la que
mereciere la preferencia, será publicada con fondos do la Acá-
cemia, y las que a juicio de los censores merecieren aprobación
e archivaran; devolviéndose con el dictamen correspondiente de

censores, las que no se encontraren en este caso

Penas disciplinarias

cultÍn'Jn it'' águardar respeto y
usar del? ella, züa palabra sin la anuencia del que presidiere la sesión.

fS

M
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28. La falta del articulo anterior puedo ser amonestada ó pe
nada por el que presidiere la sesión, con un recargo de tiempo
de estudio, que no podrá esceder de un mes.

29. Si esa falta escodiere los límites á que se refiero el ar
tículo anterior, ó si por otros hechos, el académico se liubioso he
cho indigno de pertenecer á la corporación, puede ser expulsado
de clin.

En este caso tiene el derecho de ser oído préviamentc en sesión
«cereta: yá la votación de la espulsion ó no permanencia, deberá
concurrir toda la Comisión de emple:idos, teniendo doblo voto el
Director en caso de empate. De la resolución podrá apelarse ante
ol Trilninal.

De los fondos

Art 30. Los fondos serán formados:
1.. Con la coulribuoióa do ingreso y de egreso de los aeadó-

"T' Con las sumas que asigno el presupuesto general de la
"•"fcL las multas que se impongan con arreglo al articulo 21.

Art 31 LOS aoadómlcos eou.ribuirán con la cantidad de cien
pesos moneda corriente al ,„ensualmen.e el pago

32. Es Obligación del ^esor Gobierno para cl sosten
de las cantidades con que contribuye
do la Academia. aprobación de la mesa

33. Los fondos se invertirán preM
de empleados: j ¿cademia deberá tener

1,. Bu el arreglo del local en que
SUS sesiones. j accsorio para la formación

2.0 En la adquisición dclib. os y
de una bilioteca. necesario ade-

Ar-t. 34. Da» ""o, °rt!cnlo anterior, la aproWion do lo€n cl ^ _ i.v o/taími miG con 6S6Ar-t. 34. Para dar oxrv • anterior, la apr

1rncldé??! q? —n ahi sesión que con esemnvoria cío

o,Lo se convocara Andrés Somellera.
Abril 30 de 1872.

. V • '
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266 APÉNDICE DOCUMENTAL

Vista la conformidad del Superior Tribunal de Justicia con el
nuevo Reglamento que se propone para la Academia Teórico-Prác-
tica de Jurisprudencia; el Gobierno resuelve aprobarlo. Avísese en
respuesta, publíquese é insértese en el Registro Oficial.

Castro.

¿ÍTifonto E. Malaver.

[Aurelio Prado y Rojas^ L&yes y decretos proiuMlgados en la
Provincia de Buenos Aires, desde el año 1810 a 187C, Buenos Ai-
re.s, 187Í), t. VIII, pfig. 149.]

^ y/ •'••I >-

y

I I'

;

f • ' t ; • '
•.í • '

7 :• "•

-.i.v ,¡1' •

oyuíaib» ,, <•

/

t
!

!

I *

o

t. '

[26]

[5 de octubre de 1872. —Texto de la ley aprobada por el
^ P E por la que se suprime la Academia Teórico-Prüctica de Ju

risprudencia y se crea en su lugar una cátedra de procedimien
tos judiciales.]

Snnrcsión de la Academia Teórico-Práctiea de Jurisprudencia y
creación de una Cátedra de Procedimientos Judiciales.

Buenos Aires, Octubre 4 de 1872.

Al Poder Ejecutivo.
•1 ' v E ú los efectos consiguientes, la Ley que ha

telloTancl defWüva en esta Cámava en eesion Se anoche.
.<E1 Senado y Cdmara de Keprcsentantes, etc.
.... Tcminado el enreo corriente de la Academia Teóri-
Art. -!• , PcKi sunnmida.

co

rr;spcuaencia, ,uedacd esta suprimida.
. .11 lugar una Cátedra de Procedimientos Judi-2.0 Crease en s g^ Universidad y

r/LXar'en el año prdximo, con arreglo alos esta-
empezara a j-u . . +

,„ ,a Facultad Ma.yor de Jurisprndenca.raeuio"- -- -

* Obligatorio el estudio de un año de pro-
aner -á en el drden yforma como se Indica encedimicntos, que se

el artículo siguiente.

V, .

'•••'i
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4 Tornunailo el último curso toúrico <lo derecho el alumno
dobiclamoiite aprobado, podrá ingresar inmediatamente en el au-
a de p^cedúnientos; y ganado que sea este curso, con la prue-

ba pare,al de orden, rendirá un oxámcn general teórico-práctico
de Jur,sprudcnc,a, en el modo y forma que determine el Consejo
de la Universidad, presentando en seguida la tesis que prescriben
los estatutos del Establecimiento para obtener el diploma que lo

^"=-""00010, cuyo "grado
Po, ran también los estudiantes que asi lo prefieran, habiendo

ganado ya el ult.rao curso teárico de derecho, graduarse antes de
su ingreso al aula, ó durante el estudio del procedimiento, p
Vios los examenes que exigen los mencionados estatutoá.

5.- Eos graduados en la forma indicada en el primer inciso
del articulo anterior, podrán, exhibiendo su diploma y sin mí
tr,m,ite solicitar su exiunen de abogado ante el Superior Tribu-
nal de Justicia. j-nou

Los que so hallaren en el caso del segundo inciso, ganado que
sea el curso de procedimientos con la prueba pareial de úrden
podran Igualmente, sin otra formalidad, solicitar dicho oxámeú
del Tribunal, exhibiendo con el diploma el correspondiente eertb
ficado que al efecto se le espedirá gratis por la secretaria de la
Universidad. "•

6." Los actuales académicos que á la feclia del l o ¿je
próximo contasen un año y medio desde que ingresaron á la Acá
demia, serán admitidos al examen de que liabla el artículo pro
cedente, aun antes de la fecha indicada y después de la clausura
del Establecimiento, si se hallaron en aptitud de sufrir dicha
prueba y la solicitaren.

7.' Los acadáinicos que no se eneueutien eu el caso del artícu
lo anterior y los graduados que aun no hubieren ingresado ,l la
Academia al tiempo de su clausura, deberán cursar un año en el
nula de procedimientos, quedando comprendidos en el segundo in

MbnÍl"'"""'" itnte el Superior

.íiím,
*

A.L-. l.WlI r ^^..
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s.» Las existencias de la Academia, pasarán á ser de la Uni
versidad, con escepción de los fondos pecuniarios, ique ingresarán
al destino para Escuelas públicas.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo".

Dios guarde &V. E.
Víctor Jíartínez.

Eamón de Udaeta,
Secretario.

Octubre 5 de 1872.

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á quienes corresponde,
públiquese Sinsértese en el Eegistro Oficial.

• x- POTAS Lenes y decretos promulgados en la
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272 APÉN'DICE DOCUMENTAL

Ha habido algunos escritores en estos últimos siglos á
quienes no han faltado energía y los medios necesarios
para trazarnos un camino fácil y sencillo para conseguir
tan imponderable bien, á pesar de los obstáculos casi in
superables de antiguas preocupaciones, yá la rutina, pe
ro ah! entonces eUos hallaban áhombres, por una plrte,
endurecidos bajo la esclavitud, encadenados con las mis
mas preocupaciones, ignorantes é insensibles por habitud
que nada veían ni podían eonvenceise de que los esfuer
zos de estos escritores se dirigían á hacerlos gozar de un'
gran bien que no conocían, y por otra, á hombres endu
recidos con la costumbre de mandar á sus semegantes de
quienes so creían los dueños ólos dioses yque, consultan!
do sus intereses, estaban persuadidos que á los hombres
era forzoso dirigir os como á los animales, maltratarlos,
carfl,garlos omatarlos sm piedad, según su voluntad óca
prichos; por cuya razón cuanto podia ilustrar les disgus
taba y asi ahogaron la voz de la verdad, cuando se llegó
a manifestar, atormentando, aprisionando, quemando ó
asesinando a los verdaderos sabios generosos, y llenos de
la dignidad de su especie, con tanto mas suceso, cuanto la
imbécil multitud por quien se sacrificaban, los insultaba
en las mismas prisiones y en sus últimos momentos.

Si nuestros padres han sido tan desgraciados que no
pudieron gozar de la luz que los deslnmbraba, esta no se
rá perdida para, nosotros. Nada hay ¡icrdido para la
posteridad, si valientes como annellas ilustres víctimas
disírutando de una bien entendida é ilustrada libertad
teneis la constancia necesaria para aprovecharos de lo
que os ha reservado-el beneficio de la libertad de la pren

^estra diclW y la de vuestros

[2] Con este objeto, señores, nos hallamos aquí reuní
dos. En esta parte del mundo, donde se ha venTdoTrt
fugiar la libertad, donde los hombres son buenos por ea-

•' •'A T •i-';

.•ó., i.'lk-;-. /•' IB'.S ^ i-

¡v

'Hí.'í''
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rácter, donde, al salir de su cuna, lian hecho esfuerzos de
gigantes para romper las cadenas que los sugetaban, pue
blos enteramente nuevos aun no lian adquirido malas ha
bitudes, mas es necesario eritarlas, y ¿como conseguirlo
sino inspirando los buenos principios y la buena moral
que sugieren las buenas leyes criminales?

\^osoíros, señores, que formáis parte de la masa ilustra
da de este país, no permitiréis por vuestra gloria, que se
retarde tan bella empresa, haceos el noble deber á nom
bre de la humanidad y de vuestros compatriotas de supe
rar con constancia todas las dificultades, todas las preocu
paciones y antiguas ideas, para no consultar mas que la
razón. Sereis los bien hechores de viie.stro pais y de la
humanidad, al mismo tiempo que, jóvenes aun, podréis
prometeros disfrutar en una larga carrera de vuestros
trabajos.

Vuestro celo se debe prevenir contra las opiniones
aventuradas dirigidas á persuadiros "4ue vuestro país
no ha avanzado suficientemente en la civilización para
recibir nuevas instituciones en materia, criminal, y sobre
todo en la del jtirado", mas, obsei-vad, que las personas
(iiic así se esplicareh, carecen de ilustración, ó, si son ins
truidos, no son amantes de vuestros progresos, cuando
no sean vuestros csemigos; ó bien, sino lo son, solo se es
presan así porque se engañan por faltn. de reflexión. Pe
ro mas tarde, con buena fé, cuando observaren vuestros
progresos, os bendecirán y alabarán ™estro valor; aver
gonzados entonces de sus proeupaciones, os envidiarán y
tendrán el sentimiento de no haber cooperado á la gi'an-
de obra que probablemente vuestro sábio gobierno pro
moverá, odebe promover incesantemente, porque aquellos
nue investidos de vuestra confianza se hallan á la cabe
za de vuestras instituciones, os llamarán los primeros,
como los primeros capaces de hacer mover las ruedas del
gran sistema de mejora.

' "Vi
.1' • U' '-'l

L •> .
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piraciones de la naturaleza son más fuertes que las pro-
ocupacioues.

Despue-s, reformando un poco esta forma, fueron esco
gidos ciertos magistrados para investigar los delitas; mas
el pueblo romano, ocupado de la guerra y de sus disen
siones intestinas con la nobleza, se reconcilia en Hn
reedifica el templo de la concordia y cede su .iurisdic-
cion a im Pretor que en su lugar administre la .iustieia
cn lo civil y en lo criminal. En efecto, el pueblo, \hn-
lundo] llegado aser muy numeroso, debia confiar yno

clones así L Ron!'" í"""
otros magistrados y lor^l™ '"r
íuneioncs tm ;/et das a!'"•su esplendor, lo ^ tb ^rtXorf
rromper.se; así, al advenimiento def '^'.'""'
despreciando la soberanía del Piml 0^™'
derarse y mandar como dueño absoluta t
dado de eievcei* cí • tuvo sran eui-do él, caníinaTd'oT la tCnr' !'
poder, del mismo modo habiV del supremo

Idesde este momenr'baTo An "1 •Í"««oia.
radores, la justicia fué mal adif" '!
poder ydé la política ir coin-lm" '"^"^ <3'"
fue el instrumento de tods^ 1 • ^ ,iu.sticia
tieron sobre la superficie de Z se come-
subyugado los Eomanos que ya hablan

«olo hombre, Marco Aurelio

que humano, pues

. '•; r •• •

n /'•
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sin ser un Dios tenia bondad y sabiduría: si hubiera sido
inmortal, como su nombre, la tierra no hubiera gemido
bajo la tiranía de los procónsules, ni bajo la insolencia
de las guardias pretorianas.

Justiniano hizo una reco])ilación de todas las leyes y
de todas las opiniones de los jurisconsultos, pero casi na
da hizo para mejorar la legislación criminal.

Constantino, inas tarde, ocupado enteramente en es-
tender el poder de la cristiandad, se entregó poco al
establecimiento de leyes civiles y criminales, marchando
[4] todo así hasta que, dividido dicho imperio, cada una
de sus partes vino á ser presa de los bárbaros del norte,
que no conoeian otro derecho que el de su maza.

Después de Teodosio y de la división de las Galias, las
diferentes partes de la Europa fueron abandonadas á
merced de algunes gefes, que solo teman en vista su
poder yno la felicidad de los pueblos.

, A,,/¡ se debía esperar de Reyes bárbaros, sin instruc
ción ni civilización, sino arbitrariedad ó tiranía? mas
de ninnin modo leyes criminales justas y humanas.

Ya veis Señores, que desde el momento en que el pue
blo cedió sus prerogativas á los Pretores, perdió por gra
dos su soberanía; que, de hecho, fue despojado por los

v^rlnves. íiue parecia administraban la justicia en
ma ol! era coiifoi-nic al bíteres de su poder
a C^e ste momento fue eselayo y quedó

"""r ; He S^ez, pues, para encadenar los liom-sumido en la P • prerogativas y hacerlos ig-
'"^^s'reréiiirÍodL: á ospensas como le
r' rmi Cesar y oti-os: podemos por fin asegiu-ar que
"Taida del jurado romano fue la precursora de la deliheyaa; .P-:ptieb.o^

dfS !lnemdia, fue engañado por esta nobleza, hasta

. V.-
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Dios; á ella, que, cultivando hoy día su verdadera reli-
Sion en toda su pureza, mas separada y libre de osle
espintu de legislaemn atroz que desoló la humanidad
dmante siglas, se hallan penetrados sus ministros de
lo que se debe a Dios y á los hombres, sabiendo me-
diante la instrucción adquirida, que la .justicia criminal
sabia ymoderada, contribuye ála felicidad de los pue
blos en unión de una religión ilustrada; que p^^stán
dose un mutuo aiLMilio, lo que se esc-iu, / i
puede libertarse de la otra; es decii Tb T

presentaron iina^camra'hlstVrntoL"'''''̂ ™'
tiiiiebla,s [enV¡,eMron] á disiparse las
para dar á conocer me,jor el horror
europeas. Ellas hicieron en un oran e, i
remarcable, que produjo algunos m-ile??
a un bien moral. Entonces desin '
.V el fanatismo para dar hmar lu nobleza
tes, así como había sucedido p» .V á las ar-
antes. Alos primeros momentos den T
tad, y cuando esta reposaba con , ,
vio establecido el .jurado y si no r " '̂"'™tos. se

eido en la re^XcioT'nt ™ "a-
los principios que habla cr!aL'"»f!u' ^ con
las leyes criminales y de la inJ- • Pureza deiao.no, eeñores, habla de Óbrlr d'"? Mas
ereado una nueva nobleza, yhábil p

Ca,yo el coloso destruido por^it <qu«Sua?
cüiar lo que es inconciliable r,n, ''"^riendo con-

a los Jesuítas, presas

• , •(, '

'•»7 */•
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de los mas terribles tormentos, procuran al presente su
mir á los pueblos en la ignorancia y en la esclavitud.
Ellos resisten! por que? conocen otro estado mejor que
el de la impasibilidad y embrutecimiento; conocen el
beneficio de la libertad y de una independencia bien
entendida; resisten y siempre resistiián!

C'ida dia la Santa Alianza destruye en Europa los
pactos sociales que cada uno de sus miembros á jurado;
cada dia la institución del juri espenmeiita los mas crue
les •mlpes. No existe mas que en esqueleto; porque sa
ber, señores, que la elección de los jurados se hace por
espíritu de partido, yque habiéndose desterrado el modo
de sacarlos á la suerte, el banco de los .pirados solo
es-ocupado por la clase privilegiada.

Se dice que la Santa Alianza, deseosa de sujetar al
anticuo yugo la América independiente, emplea su ve-
leno or ompido yliberticida; mas vosotros la desoiiga-

preSltivas "m jamas deben ser abandonadas ámira
das con daaaui^

Señores, ha ^̂ voto ha sido bien pronun-
18 años d» tiempo os habéis iv

"do"por lafantiguas lcyes .de vuestros opresores, que
estL en armenia „

l,fnr^y-osoinfiere«^^^
blos se "™;:on fo''"

píckso confesar, sin lisonja ycon ver-madas? no, es p fuerza v pureza de vues-
dad, que d porque vuestras leyes nuevas,
tros principios d • ^ son todavía, esparcidas y
:c-:rde":ren su conjlmto, un sistema completo

•Vv
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de dereelio publico y privado. Si las Provincias Unidas
de la Plata han hecho hasta hoy proi;re.sos que han asom
brado las demás naciones, les queda todavía que hacer.

As! pues, señores, que una noble emulación pruebe á
vue.stro golne.mo que correspondéis á sus miras .Genero
sas, y que sois capaces de segundar sus esfuerzos "si cree
necesario mejorar el sislema de la legislación cláminal,
y de re.solver af.mativamente esla cuestión i ¿Bucno>,

1 aorieultuia, base y primer origen de la felicidad
general, demanda seguridad para las personas y pro
piedades, y fidelidad en los contritos ,. . .
gente de campaña con los propietarios 'pi Tr"""'

f estante™''rcÚ'̂ 'puede iregar.' .;i„ C mejlf "
gobierno en materia de Policía imur '•
engaño, ilustrados ¡hijos] del vn""r'
nados con vuestros predecesores á la T™' 'f'"
en ejecución, con ladignidad de nn
y mas numerosa, sus \miras^ bcn-f grande
ligion, á la moral y í la leoki. .• ú 'u- re
grado posible en un pa'is cu elevando al mas alto
-lo demanda bral" "yl í'™ P-' uaturaleza.
miltura que es la base del comm-^
jorar todos los ramos de la púhn ' P®™

En cuanto ámí Scfimit m ^ P™spcridad.
del trabajo (pie hi emprendido"
derecho, y le temeria menos si ' * cursos de
de vosotros ha adquirido vn T Mue onda uno
I-eonoeimientos su'mtes al f"'íipreeiadores del talento N" *i menos
confesar francamente oim 7 ' disimular, v sí
difieiütad y estencion ¿ ^ delante de la
'ñámente un curso de derecím exigen imperio-eieeíio comercial y otro de dereeJio

• 'V '• -rP- >

'. v;

...

' 'j

i • y

.,1

!^iaiió.iíiJ • - ' iIé > d¡JÍfMÉÉÍl>"'i (lililí l'iiií til f .'-it/l.y P
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criminal teórico v práctico, habia pensado abandonar al
meno.s uno de los dos. Es bien fácil concebirlo, cuando se
reflexiona -que el primer obstáculo <iue se me ofrecía,
en el de poder esplicar en vuestro idioma, de una manera
,li'..na de vosotros, los principios do derecho, dificultad
nnc me hubiera l.ccho abandonar al momento el poyeeto
Lol á no contar con vuestra paciencia é indulgeneia,
que son ekapanage del hombre sábio, que, prefiriendo lo
sólido á lo brillante, aprecia las cosas por lo que en si
.•alen Vbuscan los fiinclamentos de la ciencia.

«i soV tan dichoso, que consiga el ob,ieto que me he
nvopuesto, solo lo atribuiré á vuestra inteligencia pues
leX est momento, considero como una casualidad el

W «ros útil, enseñando lo que sabríais me.ior que yo,
^ contaseis algunos lustros mas. óhubierais vivido en
la vieja Kuropa.

im,resta Amatisa, callo .lo Potosí mun. Wó.

e¡ea,,tar e..teste es e, tTX",

Tc»'r! owóróa".-X"ó7«so» so roooiistraiio.., a^ecaánaia-
Tcnít '«sP"'»"™'•
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7. Manuel Antonio de Castro se dirige al Directoi'
Supremo del listado, solicitando se investigue
la verosimilitud de rumores que circulan v
afectan su buen nombre y honor como Juez del
Tribui^al de la Cámara de Apelaciones (17 ele
agosto de 1815) t ' cíe

8. Manuel Antomo do Cash-o .se dirige'al' Diroe-
toi Supremo del Estado, invitándolo al acto
de apertura einauguración de la Academia de
Juusmmdenc.a teórico práctica. Constestaeión
del Director. (14 y IG de mar™ de 1815)

9. Decreto expedido por el Director Sujiremo del
Estado atendmndo auna solicitud del Director
de la Academia de Jurisprudeiicia teórico-práe
tica, Manuel Antonio de Castro, por el cual se
exime de ios derechos do sollado a las .soliet
de k 'l" fles alumnosde la Academia. (11 de abril de 1815)

''«le "em-1rado Gobernador Intendente de Córdoba so
dirige al Director Supremo Juan Martín' de
iieyrredon indicándole la necesidad de nom

brar a uno de Jos vocales de la Cámara de
Apelaciones para que lo sustituya en Ja direc
ción do la Academia de Jurisprudencia, mien
tras dura .su comisión. El 6 de noviembre es
designado ol vocal Miguel Villegas. (4 y6. de
noviembre de 1816)

Buen.= Ayres" ' ^
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13.

14.

15.

16.

17.

18.

ÍNDICE CENEBAL

Oficio de Martín Güemes al Director Supre
mo de la Nación, de 28 de diciembre de 1816
informando sobre la comisión de Manuel Anto
nio de Castro en Salta y contestación del Go-
Iñeriio • y, -ir
l.)l Gobernador Intendente de Corfoba Ma
nuel Antonio de Castro, informa al Dn-eetor
S nremo Pueyrredón, sobre el estado de deea-
dicia del Colegio de Monserrat ysituación de
h Ullivorsiclad de aquella provincia, propo-
.iiendo diversas medidas ^ ™
joramiento. (25^de pnno de 181/ -17 de son
tiembre de 1817) •

lebrada el 23 de a decano
"^~V"tSeeionesyGober.;::r—eTde esta provincia;-; (Bmi.

de 1819 je

Castro de • ^ Kodríguez,
S^^^embredel^a.la^^

•«."•¡'"'•"'"Tr».»..»''""Nota dirigida poi Cámara de

Jiisticia, al Minist ,. el proyecto
.elaciones Buenos Aires, so-

de ley pai'a la i
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bi-e el,"establec-imiciilo de las magistraturas
que debe liabcr en ella, forma y orden de la
administración de justicia", (fí do dicicmime
de 1821 - 12 de marzo de 1822

19. Conforme a lo solicitado por :\ranuel Antonio
de Castro, Dire'ctor de la Academia de Juris-
prudencia, el Cobioruo manifio.sta estar dis
puesto a proteger eso establecimiento, y le
aconseja deve el pi-esupucsto i-espeetivo y de-

Vsigne la Sala en (¡ue arjiiella deba celebrar sus

de is'l" (-^5 de agostoae xt5¿-í . I de septiembre de 1824)
20. Kn atoiicimi alas razones expuestas por el Di

rector de la Academia de Jurisprudencia teóri-
-eo y practica, doctor Manuel Antonio do Cas
tro y a su vez Prefecto de la Uuivcr.sidacl en
el Depai'tainento de Jurisprudencia, se Ic re-
leva,de este liltimo cargo, iiomlnaindose en su
reemplazo al Prefecto del Deparfameuto do
pnmei-as leti-as, doctor Antonio Ksqucrrenea
(2 de agosto do 1825 - 27 de scptiemin-e de

-Lo^Dj . .

21. El Director de la Academia de Jiirispi-ndencia
doctor Manuel Antonio de Castro, presenta la
renuncia del cargo, la cjuc no es aceptada. (]3
y 15 de noviembre de 1826)

22. Decreto del Gobierno estableciendo qne los '
alumnos de Ja Universidad deben dar sus exá
menes en latín al ingreso aJa Academia de Jn- '
nsprudencia, o ante el Tribunal de Medicina
(10 de agosto de 1831)
Decreto del Gobernador Juan José Viaraonte
modiíieando las disposiciones ostableeidas en
el anterior. (29 de septiembre de 1834)
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24. El gobierno por intermedio de la Camai^ de
Justicia, solicita al Director de la Academia de
Jurisprudencia copia del Reglamento cu vigcn-
cía de ese establecimiento, para hacer en el
nioioras yreformas. Ínterin introduce algunas
modificaciones en la orgaiiiMcion de la Aca
demia. (8 de febrero de 1837)

25 Texto del nuevo reglamento de la AcademiaÍSL-p*.». .1.

cátedra de proeedin.ieutos .pul,cíales, (o de
tubre de 1872) .•••• • -nenemare, antK

tura de sus cursos ...y
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